
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco. lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional, 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 
Honduras suscribió con el Gobierno de la República Bolivariana 
de Venezuela, el Acuerdo de Cooperación Energética el 26 de 
Enero de 2008, por lo cual se creó LA LEY ESPECIAL PARA 
LA ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE LOS 
RECURSOS PROVENIENTES DEL ACUERDO DE 
COOPERACIÓN ENERGÉTICA PETROCARIBE, mediante 
Decreto No. 137-2008, de fecha 01 de Oc~ubre de 2008, y 
reglamentado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 150-2009, de fecha 
3 de Febrero de 2009. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento al Decreto 
No.l37-2008, de fecha 01 de Octubre de 2008, según el Artículo 
5 de dicho Decreto, se constituyó un Fideicomiso con el Banco 
Central de Honduras mediante Contrato suscrito entre la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas y el Banco 
Central de Honduras con fecha 14 de abril del 2009, con la 
finalidad de administrar e invertir en forma correcta los recursos 
provenientes de la venta de derivados del petróleo que realice 
la Comisión Administradora del Petróleo (CAP). 

CONSIDERANDO: Que la situación climatológica que 
prevalece en el territorio nacional ha provocado daños significativos 
que han afectado considerablemente el Sector Agrícola con 
efectos en la economía del país, y no contándose con los recursos 
necesarios para atender tal situación, el Gobierno de la 
República requiere hacer uso de recursos disponibles en el 
Fideicomiso de Petrocaribe comprendidos en el treinta por ciento 
(30%), asignados para financiar proyectos en el área agrícola, 
silvícola y de vivienda. 

POR TANTO: 
DECRETA: 

ARTÍCULO l. Reformar, por adición, el Artículo 6, numeral3, 
literal d) del Decreto No.l37-2008 de fecha 1 de octubre de 2008; 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta•. 

y, publicado el 5 de noviembre de 2008, contentivo de la LEY 
ESPECIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN 
DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL ACUERDO 
DE COOPERACIÓN ENERGÉTICA PETROCARIBE, en el 
sentido de adicionar un párrafo, que se leerá así: 

ARTÍCULO 6 .... 
1 ) .. . 
2) .. . 
3) .. . 
a) .. . 
b) .. . 
e) •.. 
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d) ... 

Asimismo se faculta a la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas destinar el monto de OCHO MILLONES 
QUINIENTOS MIL DÓLARES (US$8,500,000.00), para ser 
utilizados en el BONO SOLIDARIO AGRÍCOLA, con la 
finalidad de incentivar la producción de granos básicos en el ciclo 
productivo 20 l 0-2011. 

ARTÍCULO 2.- De conformidad con la presente reforma 
por adición, los fondos a ser utilizados en el BONO SOLIDARIO 
AGRÍCOL A, serán transferidos por el Fiduciario al 
Fideicomitente y éste los transferirá a la Dirección de Ciencia y 
Tecnología (DICTA), quien será la responsable de administrar dentro 
de su actividad propia, la distribución; previo la revisión del 
dictamen enviado por La Comisión Permanente de Contingencias 
(COPECO), quien determinará las Comunidades, Aldeas, 
Municipios y Departamentos que requieran la atención inmediata, 
específicamente sobre las zonas productivas agrícolas, y, para tal 
propósito, se ajustará al procedimiento de control establecido en 
el Artículo 12 del Decreto No.137-2008, de fecha 01 de Octubre 
de 2008, contentivo de la LEY ESPECIAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS 
PROVENIENTES DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN 
ENERGÉTICA PETROCARIBE. 

ARTÍCULO 3.- La Secretaria de Estado en el Despacho de 
Finanzas en su condición de Fideicomitente, deberá proceder a 
modificar el Convenio del Fideicomiso suscrito el 14 de Abril de 
2009, con el Banco Central de Honduras, a fin de incorporar la reforma 
por adición aprobada mediante este Decreto. 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicacióz: en el Diario Oficial la Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce días 
del mes de octubre de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de octubre de 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO DEL DESPACHO 
PRESIDENCIAL 

MARÍA ANTONIETA GUILLÉN V ÁSQUEZ 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de marzo de 2010 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional Agr ario 

(IN A), presentó excitativa a la Oficina deAdrrúnistración de Bienes 

Nacionales de la Contaduría General de la República, para el 

traspaso de dos lotes de terreno de Naturaleza Jurídica Fiscal 

propiedad del Estado de Honduras, en el lugar denominado San 

Juan de Buena Vista, Municipio de Villanueva, Departamento de 

Cortés, al cual se realizó la inspección de mérito en fecha 11 de 

Septiembre de 2006, verificando la ocupación del mismo por la 

señora HILDA MARGARITA BETETA COLEMAN. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 

República en fecha 19 de mayo de 2008, emitió opinión legal 

sobre la citada petición, manifestando que la Secretaria de Estado 

en el Despacho de Finanzas en fimción de la superintendencia de 

los bienes inmuebles, es la competente para emitir el Acuerdo 

Ejecutivo que autorice a dicha Procuraduria para suscribir la 

Escritura Pública de traspaso de dos lotes de terreno de 

Naturaleza Jurídica Fiscal a favor del Instituto Nacional Af:,rrario 

(IN A). 

.La gaceta 

A. 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 O de la Ley Orgánica 

del Presupuesto, establece que la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas ejercerá la superintendencia de los bienes 

inmuebles de la Administración Pública. Esta función será ejercida 

por medio de la Contaduría General de la República. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 

12 de la Ley de Refonna Agraria, el Poder Ejecutivo transferirá 

gratuitamente al Instituto Nacional Agrario (INA), todos los predios 

rurales que se hayan registrado a favor del Estado de Honduras, 

susceptibles de uso agrícola o ganadero. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 

y en aplicación de los Artículos 245 numerales 11 y 19 de la 

Constitución de la República, 116, 118 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de la 

Ley de Reforma Agraria, 108 numerales 2), 3), 4) y 5), 110, 111 , 

y 112 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante Notario Público a suscribir 

la Escritura Pública de traspaso de dos lotes de terreno de 

Naturaleza Jurídica Fiscal a favor del Instituto Nacional 
Agrario (IN A), irunuebles ubica?os en el lugar denominado San 
Juan de Buena Vista, Municipio de Villanueva, Departamento de 

Cortés, inscritos a favor del Estado de Honduras bajo el No.3 
del Tomo 42 del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
(ahora Instituto de la Propiedad) de la Ciudad de San Pedro 

Sula, Departamento de Cortés; el primero tiene un área de 

VEINTICINCO HECTÁREAS, CINCUENTA ÁREAS, 
OCHENTA Y CINCO PUNTO CINCUENTA Y TRES 

CENTIAREAS (25 Has, 50 As,85.53 Cas ), cuyas colindancias 

son: AL NORTE: Con Compafí.íaAzucarera Hondureña, S.A.; 
AL SUR: Calle de por medio con solar de los señores Edgar 

Pellman y Mamicio Ramos; AL ESTE: Callejón de por medio 

con propiedad del señor Adrián Canales; y, AL OESTE: Con 
Herederos Rápalo, y el segundo con un área de DOS 
HECTAREAS TREINTA Y TRES AREAS, NOVENTA 

PUNTO SETENTA Y SIETE CENTIAREAS (2 Has,33 
As,90. 77 Cas ), cuyas colindancias son: AL NORTE: Carretera 
de por medio con propiedad de Julio César Abud; AL SUR Y 

AL ESTE: Con propiedad de Edgardo Pellman; y, AL OESTE: 

Con propiedad de Hugo Pellman, calle de por medio. 

ARTÍCULO 2.- Una vez registrado los inmuebles antes 
descritos a favor del Instituto Nacional Agrario (IN A), éste los 

traspasará en Dominio Pleno a la Señora HILDAMARGARITA 

BETETACOLEMAN. 

ARTÍCULO 3.- Los gastos de escrituración del traspaso 

correspondiente, correrán por cu~nta del Instituto Nacional 

Agrario (INA). 

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo es de ejecución 

irnnediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

COMUNIQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 

Presidente Constitucional de la República 

WILLIAM CHONG WONG 

Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

Secretaría de Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., 08 de abril de 2010 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional Agrario 

(IN A), presentó excitativa a la Oficina de Administración de Bienes 

Nacionales de la Contaduría General de la República, para el 

traspaso de un lote de terreno de Naturaleza Jurídica Fiscal 

propiedad del Estado de Honduras, en el lugar denominado San 

Juan de Buena Vista, Municipio de Villanueva, Departamento de 

Cortés, al cual se realizó la inspección de mérito en fecha 04 de 

Julio de 2006, verificando la ocupación del mismo por el señor 

JAIME TOMAS PORTILLO OYUELA. 

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la 

República en fecha 15 de abril de 2008, emitió opinión legal sobre 

la citada petición, manifestando que la Secretaria de Estado en el 

Despacho de Finanzas en función de la superintendencia de los 

bienes inmuebles, es la competente para emitir el Acuerdo 

Ejecutivo que autorice a la Procuraduría para suscribir la Escritura 

Pública de traspaso del lote de terreno de Naturaleza Jurídica 

Fiscal a favor del Instituto Nacional Agrario (INA). 
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CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 O de la Ley Orgánica 
del Presupuesto, establece que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas ejercerá la superintendencia de los bienes 
inmuebles de la Administración Pública. Esta función será ejercida 
por medio de la Contad mía General de la República. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
12 de la Ley de Reforma Agraria, el Poder Ejecutivo transferirá 
gratuitamente al Instituto Nacional Agrario (INA), todos los predios 
rurales que se hayan registrado a favor del Estado de Honduras, 
susceptibles de uso agricola o ganadero. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 245 numerales 11 y 19 de la 
Constitución de la República, 116, 118 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de la 
Ley de Reforma Af,rraria, 1 08 numerales 2), 3 ), 4) y 5), 11 O, 111, 
y 112 de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO l.- Autorizar a la Procuradora General de la 
República para que comparezca ante Notario Público a suscribir la 
Escritura Pública de traspaso de un lote de terreno de Naturaleza 
Jurídica Fiscal, a favor del Instituto Nacional Agrario (INA), 
inmueble ubicado en el lugar denominado San Juan de Buena Vista, 
municipio de Villanueva, departamento de Cortés, inscrito a favor 
del Estado de Honduras bajo el No.3 y 4 Folios 16,17 y 18 del 
Tomo 42 del Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil del 
Municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés (ahora 
Instituto de la Propiedad), el cual tiene un área de CIENTO 
CUARENTA PUNTO CINCUENTA HECTAREAS (140.50 
Has), cuyas colindancias son: AL NORTE: Con propiedad de 
Ismael Rápalo, Lucas Castro y Reyes Castro; AL SUR: Colinda 
con propiedad de José Córdoba, Lorenzo Rodríguez y Colonia 
Esquipulas; AL ESTE: Colinda con propiedad de Lucas Suazo y 
José Córdoba; y, AL OESTE: Colinda con propiedad de Azucarera 
Hondureña y Julio Galindo. 

ARTÍCULO 2.- Una vez registrado el inmueble antes descrito 
a favor del Instituto Nacional Agrario (INA), éste lo traspasará en 
Dominio Pleno al Señor JAIME TOMAS PORTILLO 
OYUELA. 

ARTÍCULO 3.- Los gastos de escrituración del traspaso 
correspondiente, correrán por cuenta del Instituto Nacional Agrario 
(INA). 

ARTÍCULO 4.- El presente Acuerdo es de ejecución 
inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 
Presidente Constitucional de la República 

WILLIAM CHONG WONG 
Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que el ciudadano, HÉCfOR PAGOACA, Jefe 
del Departamento de Informática de la Dirección General de Migración 
y Extranjería, dependiente de esta Secretaría de Estado, ha sido 
designado para que asista a la "Invitación girada por la Presidencia 
Pro Tcmporc de la Organización Centroamericana de Directores de 
Migración", a realizarse en la ciudad Guatemala, en las instalaciones 
de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana SIECA, 
durante el período comprendido del miércoles O 1 al jueves 02 de 
septiembre del2010. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No.0030-
2003 de 1 O de febrero de 2003, se delegó en los Señores Secretarios de 
Estado, la facu ltad de firmar los Acuerdos que se relacionen con la 
aprobación de viáticos y otros gastos de viaje para funcionarios y 
empleados del Poder Ejecutivo, que vayan a realizar una Misión Oficial en 
el Extranjero. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 02-2010 
de fecha 27 de enero de 20 lO, se nombró al ciudadano CARLOS 
ÁFRICO MADRID HART, como Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que los viáticos y otros gastos de viaje 
deberán ser autorizados mediante Acuerdo del Poder Ejecutivo, en el 
cual se indique la misión oficial. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido y en 
aplicación de los Artículos 245 "atribución 11 •. de la Constitución de 
la República; 3 6 numeral 8), 116 y 118 de la Ley General de la 
Administración Pública 1, 2, 3, 9, 14 y 15 del Acuerdo Ejecutivo No. 0030-
2003 de 1 O de febrero de 2003, que contiene el Reglamento de Viáticos y 
otros gastos de viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Autorizar al ciudadano, HÉCfOR PACOAGA,para que 
en su condición indicada asista a la "invitación girada por la 
Presidencia Pro Tcmporc de la Organización Centroamericana de 
Directores de Migración", a realizarse en la ciudad Guatemala, en las 
instalaciones de la Secretaría de Integración Económica 
Centroamericana SIECA, durante el período comprendido del 
miércoles O 1 al jueves 02 de septiembre del20 1 O. 

SEGUNDO: Para los efectos anteriores se autoriza el pago de 
viáticos al ciudadano antes mencionado, afectando la partida 
presupuestaria siguiente: Objeto 26220 Viáticos al Exterior; Fondos 11 
Tesoro Nacional; Organismo Financiero N. O l. 

TERCERO: El ciudadano en mención deberá presentar el informe 
correspondiente ante la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, una vez que haya ingresado al territorio nacional. 

CUARTO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha. 
COMUNIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los ocho días del mes 
de septiembre del dos mil diez. 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

PASTORACUILAR MALDONADO 
SECRETARJO GENERAL 

A. 
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Corte Suprema de 
Justicia 

Tegucigalpa, M. D. C., 30 de agosto de 201 O 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante acuerdo No. 01-04 

del 16 de diciembre de 2004, esta Corte Suprema de Justicia 

acordó la creación de los Juzgados de lo Fiscal Administrativo, 

dentro de la esfera de los Tribunales de lo Contencioso 

Administrativo, con el fin de conocer de las controversias que 

se originasen con motivo de la aplicación de leyes tributarias 

entre el contribuyente y los órganos de la administración 

pública, aplicando las leyes pertinentes a los casos concretos 

presentados para su conocimiento y Juzgamiento. 

CONSIDERANDO: Que después de la creación y 

fimcionamiento del Juzgado de Jo Fiscal Administrativo, continua 

siendo de vital importancia establecer un mecanismo que 

resuelva de manera ágil y expedita no sólo las controversias 

originadas en materia fiscal-tributaria , sino también aquellas 

originadas con r~specto a todos los actos, sean generales o 

particulares, de la Administración Pública sujetos a derecho 

administrativo y que son incoadas en los Juzgados de lo 

Contencioso Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece en su artículo 313.12 que la Corte Suprema de 

Justicia tendrá dentro de sus atribuciones la de crear, suprimir, 

fusionar o trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones y 

demás dependencias del Poder Judicial. En ejercicio de esta 

Facultad la Corte Suprema puede determinar las jurisdicciones 

y competencias de los Juzgados que crea. 

CONSIDERANDO: Que sumado a la imperiosa 

necesidad de brindar una Tutela Judicial pronta y efectiva, la 

inmediatez con que esto se debe garantizar exige la toma de 

decisiones rápidas y precisas tomando en consideración las 

limitaciones reales que de una u otra fonna condicionan este 

tipo de circunstancias. 

POR TANTO: La C01te Suprema de Justicia, por la exposición 

de motivos antes expuesta. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Reformar el Acuerdo No. 01-04 del 16 de 

diciembre de 2004 emitido por esta Corte Suprema de Justicia, 

en el sentido de que los Juzgados de lo Fiscal Administrativo 

conozcan también de todas aquellas pretensiones deducidas 

en relación con todos los demás actos, de carácter general o 

particular, de la Administración Pública sujetos al Derecho 

Administrativo aunque su naturaleza no sea exclusivamente 

Fiscal-Tributaria, tal y como lo establecen los artículos 1, 2, 3 y 

5 de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO: El Juzgado de Letras de lo Fiscal 

Administrativo seguirá conociendo de forma exclusiva todas 

aquellas controversias originadas por la aplicación de leyes 

tributarias con forme a la jurisdicción que le fue otorgada en el 

numeral segundo del Acuerdo 01-04 del 16 de diciembre de 

2004, y conocerá de los actos referidos en el numeral primero 

de este acuerdo conforme a la jurisdicción territorial que 

mediante Acuerdo No. 03-98, le fue otorgada a los Juzgados 

de Letras de lo Contencioso Administrativo de la ciudad de 

Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán. 

TERCERO: Este acuerdo es en cumplimiento a lo 

dispuesto en el punto número 6, literal b) del Acta No.42 de la 

sesión celebrada por el Pleno el 25 de agosto de 201 O. 

CUARTO: El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir 

del uno (01) de octubre de 2010 y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta.- COMUNÍQUESE. 

JORGE ALBERTO RIVERAAVILÉS 

PRESIDENTE 

LUCILA CRUZ MENÉNDEZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Corte Suprema de 
Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 07 de septiembre de 201 O 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

CONSIDERANDO: Que el Congreso Nacional de 

la República mediante Decreto No. 262-2000 emitido el 
veintitrés (23) de diciembre de dos mil (2000) , 
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" del veintiséis 
(26) de febrero de dos mil uno (200 1 ), y ratificado 

mediante Decreto No. 38-2001 , publicado en la edición 
del Diario Oficial "La Gaceta" de fecha veintinueve (29) 
de mayo de dos mil uno (200 1 ), reformó el artículo 

313 de la Constitución de la República, estableciendo 
entre otras de sus atribuciones, las siguientes ... .. 11) 

Fijar la división del territorio para efectos 

jurisdiccionales; 12) Crear, suprimir, fusionar o 

trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones y 

demás dependencias del Poder Judicial 

CONSIDERANDO: Qu~ en el Código Procesal Penal 
vigente, se crea la figura de los Tribunales de Sentencia 

como órganos jurisdiccionales cuya principal atribución 
es la celebración de los Juicios Orales y Públicos, 
habiendo iniciado sus funciones el veinte (20) de febrero 

de dos mil dos. 

CONSIDERANDO: Que tomando como base las 

estadísticas que reflejan un notable incremento de la 
. carga procesal que tienen los Tribunales de Sentencia 

existentes, y en virtud de la cual enfrentan dificultades 

. para · atender la gran demanda de servicios 

jurisdiccionales procedente de los usuarios del sistema, 
resulta evidente la necesidad de crear nuevos Tribunales, 
en orden a satisfacer la exigencia de la plena efectividad 
del derecho fundamental de acceso a la Justicia, que 

consagra e l artículo 82 de la Constituci ón de la 

República. 

CONSIDERANDO: Que la inadecuada cobertura 

jurisdiccional en atención a la división del territorio, 

es un factor que afecta la celeridad y eficacia en la 

sustanciación de los numerosos procesos judiciales que 
conocen los Tribunales de Sentencia hasta ahora existentes; 
razón por la cual constituye una necesidad impostergable 
la creación y puesta en funcionamiento de nuevos 

Tribunales con sede en varias ciudades del país, 
modificando la competencia territorial de los que 
actualmente ejercen las atribuciones previstas en el 

Código Procesal PenaL 

POR TANTO: En atención a las consideraciones antes 

descritas y a las facultades constitucionales y legales 

conferidas a este Supremo Tribunal, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Crear y organizar un (1) Tribunal de 

Sentencia en el municipio de Nueva Arcadia, con sede 

en la Entrada, Departamento de Copán, el cual se 
denominará Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial 
de Nueva Arcadia (La Entrada) Copán, y que ejercerá su 

competencia territorial en los municipios de Nueva 
Arcadia (La Entrada), La Jigua, Florida, San Antonio, El 

Paraíso, San Jerónimo, Santa Rita, Cabañas, Copán 

Ruinas y San Nicolás, todos del departamento de 

Copán. 

SEGUNDO: Modificar la competencia territorial del 
Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Santa Rosa, 

departamento de Copán, la que de ahora en adelante será 

ejercida en los municipios de Santa Rosa, Trinidad, 
Dolores, Concepción, Veracruz, San Agustín, San Juan de 
Opoa, Cucuyagua, Corquín, San-·Pedro, la Unión, Dulce 

Nombre y San José, todos del departamento de Copán y 
los municipios del departamento de Ocotepeque. 

TERCERO: Crear y organizar un (1) Tribunal de 
Sentencia con sede en la ciudad de Gracias, departamento 

de Lempira, el cual se denominará Tribunal de Sentencia 
de la Sección Judicial de Gracias del departamento de 
Lempira, y que ejercerá su competencia territorial en todos 

los municipios del departamento de Lempira. 

CUARTO: Crear y organizar un (1) Tribunal de 
Sentencia con sede en la ciudad de Danlí, departamento 
de El Paraíso, el cual se denominará Tribunal de Sentencia 
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de la Sección Judicial de Danlí; del departamento de El 

Paraíso, que ejercerá su competencia territorial en todos 

los municipios del departamento de El Paraíso. 

QUINTO: Modificar la competencia territorial del 

Tribunal de Sentencia de Francisco Morazán, limitándola 

única y exclusivamente a los municipios de dicho 

Departamento. 

SEXTO: a) Indicarle a los Tribunales de Sentencia de 

la Sección Judicial de Santa Rosa, departamento de Copán 

y al Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de 

Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, que 

respecto a los juicios que de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 318 del Código Procesal PenaL se haya 

señalado fecha y hora para la realización del debate del 

juicio oral y público, deberán seguir conociendo de los 

mismos hasta su completa terminación. 

b) Comunicarle al Tribunal de Sentencia de la 
Sección Judicial de Santa Rosa del departamento de 

Copán, que tras la publicación del presente Acuerdo en 
el Diario oficial "La Gaceta" e instalado el nuevo 

Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Nueva 

Arcadia (La Entrada) del departamento de Copán y el 

Tribunal de Sentencia de la Sección Judicial de Gracias 

del departamento de Lempira, deberá remitir a esos 

órganos jurisdiccionales todos aquellos expedientes que 
aún no tengan señalada fecha y hora para la realización 

del debate del juicio oral y público. 

e) Comunicar al Tribunal de Sentencia de la Sección 

Judicial de Tegucigalpa del departamento de Francisco 

Morazán, que tras la publicación del presente Acuerdo 
y una vez que se encuentre en funciones y debidamente 

instalado el nuevo Tribunal de Sentencia de la Sección 

Judicial de Danlí, departamento de El Paraíso, deberá 

remitir a este último órgano jurisdiccional todos 

aquellos expedientes que aún no tengan señalada fecha 

y hora para la realización del debate del juicio oral y 

público. 

d) Indicarle al Juzgado de Letras Secciona! de Nueva 

Arcadia (La Entrada) del Departamento de Copán, a los 

Juzgados de Letras Primero y Segundo de Gracias, del 

departamento de Lempira, a los Juzgados de letras 

Primero y Segundo Secciona! de Darilí, como también 

al Juzgado de letras Secciona! de Yuscarán, del 

departamento de El Paraíso, que tras la publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta" y 

una vez que se encuentren en funciones y debidamente 
instalados los nuevos Tribunales de Sentencia creados 
mediante el presente Acuerdo, deberán remitirles los 
expedientes en los que se haya decretado el auto de 
apertura a juicio. En las mismas circunstancias, los 
interesados deberán interponer las acciones que les 
correspondan para la persecución de los delitos de 
orden privado, ante los nuevos Tribunales de Sentencia, 
siguiendo el procedimiento especial establecido en el 
Código Procesal Penal. 

SÉPTIMO: Proceder al nombramiento de los Jueces y 
demás personal que prestarán sus servicios en los nuevos 
Tribunales de Sentencia creados mediante el presente 
Acuerdo, toda vez que estén dotados de la logística 
correspondiente. 

OCTAVO: Para los efectos legales pertinentes, 
comunicar el presente Acuerdo a las siguientes 
dependencias del Poder Judicial: a) Juzgados de Paz, 
Juzgados de letras, Tribunales de Sentencias, Juzgados 
de Ejecución y Cortes de Apelaciones con competencia 
en el área Penal en todo el País; b) Dirección Nacional 
de la Defensa Pública ; e) lnspectoría General de 
Juzgados y Tribunales; d) Dirección de Desarrollo 
Institucional); e) Centro Electrónico de Documentación 
e Información Judicial (CEDIJ); f)La Dirección de la 
Escuela Judicial Francisco Salomón Jiménez Castro, 
g) Coordinación General de los Juzgados de Ejecución 
y h) Departamentos Administrativos del Poder Judicial. 

NOVENO: El presente acuerdo surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en e l Diario Oficial "La Gaceta''. 
El presente Acuerdo de mérito es en acatamiento a lo 
dispuesto en el punto número ocho inciso a) del Acta 
Número cuarenta y uno de la Sesión celebrada por el 
Pleno de este Tribunal el día dieciocho ( 18) de agosto 
de dos mil diez. COMUNÍQUESE. 

JORGE ALBERTO RIVERA AVILÉS 
PRESIDENTE 

LUCILA CRUZ MENÉNDEZ 
SECRETARIA GENERAL 
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1/ Solicilud: 21113-1 O 
21 F~cha de presentación: 15-07-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁElRICA 
A.- TITl!LAR 
41 Snliciwntc: Vct Or.mds lncn liltionaL lnc .. {Organi/.ada bajo las leyes d~ Florida) 
4.1/ Domicilio: 10467 N. COMMERCE I'ARKWAY MIRAMAR I'L 33025 E.U.A. 
4.2/ Organi:<ada bajo las lcy~s de: Estados Unidos d~ América. 
ll.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Regislro b<isko: 
5.1/ F~cha: 

5.2/ País d" ori¡:cn: 
$.3/ Código pais: 
C.- F.SI'ECIFICACIONF.S !)E LA OF.NOMINACIÓN 
(,¡ !Xnomina,ión y (1.1/ DistintÍV(>: TURBOMEC 

(>.21 Reivindicaciones: 
TURBOMEC 

71 liase Internacional: 05 
!l/ Prote&C y distingue: 
l'rc¡Jaractoncs f~u,nacCuticas veterinaria$, cspccifi~a•ncntc preparaciones para destruir los parásitos. 
H.l Pagin<~ adieu>nal. 
0.- AI'ODERAOO LEGAl~ . 
W Nombre: RICARDO A N IBA!. MEJ IA M. 
E.- SUSTITUYE POnER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE l.A OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·cspondicnte. Aniculo 88 de la Ley de 
l'roptedad lndustnill . 
11 / Fecha de emisión: 03-0K-1 0 
121 Reservas: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

Abogado I'RANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
RcgistrndOJ{a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 28232-10 
2/ Fecha de presentación: 20-09-201 0 
3/ Solicitud de t-egi,tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: Allcrgan lm: .. 
4.11 Domicilio: 2525 Dupotll Orive. Irvinc. Califomia 92612. E.U.A. 
4.2/ Organizada bajo las kyes de: Estados Unidos de A mélica. 
U.- REGISTRO EXTRAN.IERO 
5 Registro básico: 
S. 1/ Fecha: 
~.2/ País. de origl.!n: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIHCACIONES DE LA OF.NOJ\IINACIÜN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: VOLWJ' 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntcmacional: 05 
'IJ/ Protege y distingue: 

VOLIFT 

JOJ 4· to ·s 

Preparaciones fannac~uticas para eltratatuiento de las arrugas del entrecejo. arrugas fac ia les. las 
as imet rías y defectos y condiciones de la piel humana: implantes biológicos dé rmicos 
princ ipalmente, las soluciones de visco-suplementos para rellenar las arrugas. 
'IJ.I/I'ágina adicional. 
D.- AI'OOF.RADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAI. MEJiA M. 
E.-SUSTITUYE PODt:R 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para ~rectos de ky correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Pr'>¡>iedad Industria l. 
ti/ Fecha de emisión: 06-1 0-l O 
12/ Reservas: 

ll. 26 N. y 13 D. 20 10 

1/ Solicitud: 28121-10 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc¡;istradot~a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecll3 de presentación: 1 7-09·2010 
3/ Solicitud de registro de: MARC' A DE SF.RVICIO 
A.- TITULAR 

582'10/S 

41 Solicitante: KENTUCKY FRIED C'HlCKEN INTERNATIONAL HOLDINGS. INC' .. (Organizada 
bajo las leyes de Delawarc) 

4.1/ Domicilio: 1441 Gardincr Lat><:, Louisville. Kcntucky 40213, Estados Unidos de Amcrica. 
~.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Anl<i rica. 
B.- KEGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecll3: 
5.2/ Pais de origm 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA I>ENOMINACIÓN 
6/ Dcnomitl3CÍÓLl y 6.1/ Distintivo: BUENÍSIMO Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lntenJaetonal: 43 
'IJ/ Protege y distingue: 
Servicios de restauración {alimentación); hospedaje temporal. 
'IJ.I/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAtr . 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.-SU~1'1TUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

buenísimo 

Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Pro11iedad Industrial. 
111 FeciJa de emisión: 12-X-2010 
t2/ Reservas: 

1 l. 26 N . y 13 D. 2010 

Abo.~:ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrad01~a) de la Propiedad Industrial 

556110/ S P 

11 Solicitud: 28326-10 
21 Fecha de presentación: 21..o<]-20 1 O 
3/ Solicilud de registro de: SENAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: 13urger King Corporation (Organizada y existente ba.io las k ycs de Horida) 
~.I/ Domicilio: 5505 13luc Lagoon Orive. Miami, Florida 33126, E.U.A. 
~.2/ Organi~ada bajo las leyes de: Estados Unidos de Anl<'tica. 
U.- REGISTRO t:XTRAN.IERO 
5 Registro b:isico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais do origen: 
5.3/ C<idigo país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo· COME COMO REY 

COME COMO REY 
6.21 Reivindicaciones: Para ser utilizada con la mar~:a Uur¡¡er King en Clase 43 Solicitud No. 27254, 
2010 y todas las variantes en el país a nombre de Uurger Kmg C01por;otion. 
7/ Clase lntenJaciOIJal: 43 
PJ Protege y distingue: 
Servicios para proveer produc tos alimenticio~ y btbidas a trdv¿s de rcstauranlcs v reRtaurantcs 
de autos~:rvicio. pubs, bares. restaurantt:s pennanentes y de comida rápida: servicios de comidu 
para llevar. 
H. I/ Pagi•~• adicional. 
0.- APODERAUO LEGAl,. . 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEllA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

lJSO EXCLUSIVO !lE LA OFICINA 
l.o que se ~ne en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. A11iculo 88 de la Loy d" 
ProJ?iedad Industria l. 
11/ Fecha de emisión: 06-10-10. 
121 Res~rvas: 

Abogada EDA SUYAI"A ZELAYA VALLADARES 
Registmdol\a) de la Propiedad Industrial 

11. 26 N. y 13 D. 20 lO 

1/ Solic itud: 1607-07 
21 Fecha de presentación: 16-0l-2007 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITU LAR 
4/ Solicitante : KABUSHlKl KAISHA MITS UKAN GROUP HONSHA 
4.1 / Domicilio: 2-6, Nakamura-cho, Handa-shi, Aichi-ken. Japón 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
S. I / Fecha: 
5.2/ Pai~ de origen: 

5.3/ Código país: . 8 li 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION · 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SHIRAGIKU LOGO 

6.2/ Re ivindicaciones: SHIRAGIKU 7/ Clase Internacional: 30 
8/ Protege y dislingue: 
Café. te, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del ca fé; harinas y 
preparac iones hechas de cereales, pun , pastelería y confitería. helados 
comestibles; miel. jarabe de melaza; levadura, polvos para esponj~r; sal. mostaza; 
vinagre, salsas (~ondimentos); especias; hielo. 
8.1/ Página adicional. 
0.- AI'ODERADO LEGAL. . 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos d e ley con·espondientc. Attículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 07-X-2010 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKL!N OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

11 . 26 N . y 13 D. 2010 N. Ref.: 355/07/S 

11 Solicitud: 27983-10 
2/ Fccll3 de presentación: 16-09-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS, R. L. (Organizada bajo 

las leyes de Costa Rica). · 
4.1/ Domicilio: El Coyol de Alajuela, Costa Rica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Costa Rica. 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
~.I/ Fecha: 
~.2/ País de oripen: 
5.3/ Códi~o pa1s: 
C.• ESrECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Lactagrow 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: 05 
'IJ/ Protege y distin~ue: 
Fórmula de alimento infantil. 
8.1/ Pági113 adicional. 
D.- Al'ODERAOO LEGAL. 

Lactagrow 

9/Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
E.- SUSTITUYE POUER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
lt / Fecha de emisión: 11/ 10/ 10. 
12/ Reservas: 

11.26 N. y 13 D. 2010 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registradol\a) de la Propiedad Industrial 

Rcf.: 752/IOiS 
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1/Sohc:ilud: 28864- 10 
ll Fc:<ha de ¡lfCSl.'lltoción: 24.001-2010 
3/ Suh<itud de n:¡;istro de MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUI.Ail 
41 Sohcnantc: Komb<tly.Ciark Worldwide. lnc., (OrGanizado y Existente bajo las leyes del Est>do de Ddav....-.) 
4,1/ Dc:wn1C1lio: Nccnah, Wisconsin, Es1ados Unidos de Amc.ica. 

~.l/ 0.~01o1Zada b'\io leyes de:: Est!ldos Unido• de Am.;nca. 
11.• llK(; ISTilO JI.XTilANJEilO 
S Rc~is1ro bM\tO: 
S. I/ Fecha: 

5.21 Pais de ooi~m: 

~.JI Códi~o pals: 
C.· F.Sl 'ECIFIC.ACIONES llJI. LA UF.NOMINACIÓN 

6/l)<noonnación y 6.1/ Distintivo: MADURITUD 

MADURITUD 
6.2/ Reivmdicedoncs: 
71 Clase lntcmat>onal: 03 
81 Prou.1:c y distu'l~.:ue: 
Jahf'nts liq~o~ido.a. 1oalli1as personales. 
M. l; Pá~tna Adi<: i()nal· 
0 .- AI'OOEilAOO LEGAl-
'! Nombre: RICARDO ANillAL MI:JiA. 
F>SU!;TITltVE I'O IIER. 
111/ l'ombrc: 

USO F.XCLUSIVO DE LA O FICINA 
!..o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. A1ticulo 88 de la Ley de Pr-opoedad 
Industrial. 
111 Fecha de conistón: 14-10- 10. 
11/ Reservas· 

11. 26N.y 13 D. 2010 

1/ S1>licitud· 29420- 10 

Abog. Eda Suyapa Zelaya Vall•dares 
Rc~istr>doc(a) de la Propiedad lndustnal 

309110/S 

21 Focha de presentación : 30.()9-2010 

J/ Soh<:ituJ de rc,irtro de: MA RC' A DE FÁ BRIC' A 
A.· TITULAil 

~/ Solicitonte: Kintb<r!y-Ciaol< Woctd .. ·ide. lnc., (Organi:z.-.da )' Existe-nte bajo la5 leyes Jcl E>tado de Ddawlll'o). 

·'-11 Domitiho: Nt."<:nah. W\Konsin. l:s1ados: Unidos de América. 
~.21 Org3<1i<ada bajo leyes de: Eslados Unidos de América. 
11.- llf:GI!iTilO EX'TilANJ E im 

~ K.cgistro bisico: 
~. I/ Fecha. 
~.11 IJa(s de 01i¡;eo. s_,, C'ódiso pais; 

C.- ESI'f.C iflC.ACIONF-'1 UF. l A DF..NOMINACIÓ/'1 

61 Dcnomina<oón y 6.1/ Dtstint"o: KIMTECH 

6.2/ Rcivindicadona. 
7/ Clase Internacional. 16 
~/ l'rot<'¡;< y lh>tingue: 
LteotZOS limpiadores y toallas desechables hcchos de papel. 
S. Frá¡;ina Adicional: 
U.- AI'OUEilAI)() LF.GAI. 
9/ Nnn•bl-e: RI\ARDO Al'iBAL MEJÍA. 
F-· SUSTI'I'Un : I'OD.: It. 
101 Nombe"e: 

KIMTECH 

USO EXCI.USIVO DE LA OFICINA 
Lo que s.: pone \'O conoci•nicnto público para efectos de ley correspondiente Artículo 88 de la Ley d( Propiedad 
Industrial . 
11/ Fecho de emisión: 14-10· 10. 
IV Racrvas: 

11. 26N yl3 0 . 2010 

Abog. Eda Suyapa Zelaya Valladar<s 
Regiwador(o) de la Propiedad Industrial 

309oi0/S 

1/Soh citud: 20866-10 

ll Fcclo• de pccscntactón 16-'17-10 

J/ Solicnud de re~1stro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· Tl'rULAil 

4/ Solicitante. NOVO NORDISK NS (Or¡;anizada bajo las leyes de Dimunarca) 

-1.11 Domicilio· NOl·o Allt DK-2880 Bagsvac:rd. Dtnamarca 

~.U Or¡;anozada bajo leyes de: Dínaonuca 
11~ llF.GL<;TJlO EXTilANJitllO 

S Rt~islro bisico. 
~-11 Fecha· 
S.UI'als de origen· 

S.JI Códi~o país: 

C.- t:SI'F.Cit'ICAC'IOI\'F.~ DE LA DF.I\'OMINAC IÓN 

61 Dcnominact6n )' 6.1/ Dis1inUvC\: F1exTouch 

6.2/ Rctvindkaciuncs: 
71 Clase lmemactonnl: OS 
81 rrotegc y di"ongue: 

FlexTouch 

V'reparac1ont.!s fa rma(é.utic&s es pecialmente a,ujas hipodérmicas desechab les preví amtntc llenas . 
8.1/J•ágina Adidonal: 
U .• AI'OO~:tlAOO U :GAL 
"Nombre: RICARDO ANISAL MEJiA M. 
F. -SUSTITUYE l'OUE il. 
10/ Nombo·e: 

USO EXC LUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone m conocunicnto pUbli(o palil efectos de ley cocrC$])01\dten.tc. Ank ulo 83 de la Ley de Propiedad 
lnt.IUS1rial. 
11/ Fcd>a de eonisK>n: 01- 10-10. 
lU Rcscnos 

11.26 N. y n 0 . 2010 

Abo&. Eda Suyapa Zelaya Valladares 

Resiscrodor(a} '/s~~,~~iedad Industrial 

1/ Solicitud. 27976-10 
U Fecha de p<escotaci6n: 16-09-20 1 O 
J / Solicitud de rq:isuo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solici1an1c Cooperativa de Produc1orcs de Leche Dos Pinm. R L (Organizada bajo lil.S leyes de Costa Rica) 
4.1 / Domicilio: El Coyol de Ala¡u<la. Costa Rica, 

4.2/ OrGaniz>da ba¡o ltyes de: CO.ita Roco 
11.-IU:GISTilO EXTRANJ E ilO 
S Rq¡istro bilsieo: 
S.ll Fecha: 

S.l/ País de ori~en: 

S.l/ Código país: 

C.· ESI'ECIFICACIONF.S 1)[ lA DENOMINACIÓN 
61 Dcnominoción y 6.11 D"'rntwo: Babyplus 

6.21 ReivindicaC"tOncs: Babyplus 
7/ Clase lntemacion41 . OS 
81 Protege y distingue: 
Fórmula d.; a1uncnto infanril 
I . J!Pi¡;ina Adicional: 
U.· AI'ODF.IlAOO LEGAL 
~¡ Nomln: RICARDO ANiBAt MEJÍA M. 
f. - SUSTITUVJ: I'OUER. 
10/ Nombre. 

USO EXCL USIVO DE LA O fiC INA 
Lo que se pone en conocomirnto púbiJco para tf<C10.i de ley conespoodicnJ<. Artkulo 88 de la Ley de Pr-opoedad 
lodustnal. · 
11/ Fechadcamsión: 12-10-10. 
121 Reservas: 

11,26N.y 130. 2010 

1/ Solicitud: 27980-10 
2/ Fcd>a de Pfesentaei6n: 16-09-2010 

Abog. Eda Su)·apa Zclaya Vaíladarcs 
Re~ostrador(a) de 1• l'ropicd>d Industrial 

752'10•$ 

J / Solicitud de re~i•tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAil 

4/ Solicitante: Coopc.rativo de Productores de Leche Dos Pinos. R.L. (O.·gl!llizada bajo las leyes de Costa Rica) 
4.1 / Domicilio: El Coyol de Alajuela. Costa Rica. 
4.2/ Or,anizada bajo leyes de: Co•ta Roca 
8 .- llf.GISTRO EXTRANJEilO 
~ Rc~istro básico: 
S. I/ Fecha: 
S.ll Pru de ori~eo: 

5.3/ Códi~o pai>· 
C.- t:SI'ECII'ICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
6/ Dcnominadón y 6.11 Oisllnth·o· Bcbcgrow 

6.11 RcwindJcaciones: 
7/ Clase Internacional. OS 
81 Prole¡¡< y disun~ue; 
Fórmula de alimnno infanril. 
8.1 1Pá&tna Adicional : 
U.- AI'OUt:llAUO LF.GAL 
~/Nombre: RICARDO ANISAL MEJiA M 
E.-SU~'TITUY•: I'ODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO UF. LA OfiCINA 

Bebegrow 

Lo que se pone en conocimienro público para cfecros de ley correspondiente. A ni culo 88 de la Ley de Propícdo.d 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 12-10- 10 
12/ Reservas: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

11 Sohcitud: 27974-10 
U Fecha de presenta<ión: 16-09-2010 

Abog. Eda Suyapa Zclaya Valladares 
Rcgtstrador(a) de la Propiedad Industrial 

7S2dO·S 

3/ Sohcrtud de rq¡oscro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 

41 SoliciW>te Columbta Sportswear Ccmpa."y (Organiuda y uistente bajo las IC) es del Estado de Orq¡ón) 
4.1/ Domicilio: 14375 NW Science Paric Dm-e Ponlond. Orq;ón 97229. E.UA: 

4.ll ürGaniuda ba¡o leyes de Estados Unidos de América 
11.-IU:G~'TilO EXTilANJ J:IlO 
5 Rq¡i5tro l>ásico· 
S. I/ Fecha: 

S.ll País de orisen: 
S.JJ Código pai>: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
6/ DenominaCión y 6.11 Distintivo: OMNI-DRY 

6.21 Reivindicaciones: 
OMNI-DRY 

7/ Clase lnt<maci<>nal: 25 
8/ Protq;e y distin¡;ue: 
Vc.n)dos. calzados. sombtcrcria 
8.1 'Páglna Adicional: 
D.- Al000f:llA00 LEGAl .. 
~/Nombre: RICARDO ANISAL MEllA M. 
E.-SUSTITUYE I'OU[R. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO U[ LA OFICI!IiA 
Lo que se pone: en conocimiento püblico para do:tM de l.ey corres:pondicnle. Articulo 88 de la Ley de Propicd1d 
Industrial. 
11/ Fecha de arusión: 12-10-10 
121 Rest'I'VU 

11.26N.y 13D.2010 

Abog. Eda Suyopa Ztlaya Valladares 
Rc¡;atrador(a) de la Propiedad lndusuiol 

1973 IO·S 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario-Interino de la Comisión Nacional de 

Telecomw1icaciones (CONATEL) Certifica: Que en et Punto Tercero, 

del Acta No. 718 de la Sesión Extraordinaria celebrada por esta 

Comisión, el diez de noviembre del año dos mil diez, se encuentra la 

Resolución que a la letra dice: 

Resolución AS442 1 1 O 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA

CIONES (CONATEL).- Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, diez de noviembre de dos mil diez. 

VISTO: Para darle cumplimiento a la Resolución número OD 

O 14/1 O emitida por esta Comisión en fecha uno de noviembre de 

dos mil diez, en relación a emitirse la ampliación de la Licencia para 

uso del espectro radioeléctrico a favor del Estado de Honduras, 

específicamente la frecuencia de Canal8 del servicio de Radiodifusión 

de Televisión. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución número OD O 14/1 O emitida por esta 

Comisión en fecha uno de noviembre de dos mil diez , se Modifica 

de oficio la resolución AS 02111 O de fecha doce de enero de dos mil 

diez, que constituye el título habilitante de Permiso y licencia a favor 

del Estado de Hondw·as, en el sentido de que el permiso autorizado 

a la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, pasa a 

favor del Estado de Honduras, en aplicación al Decreto número 

161-2010 emitido por el Congreso Nacional, manteniendo las 

características técnicas y condiciones de operación establecidas en 

dicha licencia sobre el Canal20 de Televisión. Asimismo, se Otorga 

Título Habilitante a favor del Estado de Honduras para operar los 

· rangos de frecuencia 180-186 Mhz, que corresponden a Canal 8 de 

Televisión, en aplicación del mismo Decreto Legislativo referido, 

mediante ampliación de Licencia para uso del espectro radioeléctrico 

a favor exclusivo del Estado de Honduras, para la prestación del 

Servicio de Radiodifusión de Televisión con estándar ATSC, y se 

señaló que debería operar bajo las condiciones técnicas establecidas 

en la Resolución que al efecto emita CONATEL; misma que por este 

acto se procede a emitir con las características técnicas 

correspondientes. 

CONSIDERANDO: 

Que el permiso y licencia autorizado a favor del Estado de 

Honduras medianteresoluciónAS 021/l O, en virtud de la modificación 

de oficio realizada en el acto administrativo OD O 14/1 O, constituyen 

la facultad para explotar las frecuencias del espectro radioeléctrico 

en Canal 20 y Canal8 deTV en estándar ATSC, y las características 

técnicas de operación del canal8 fueron debidamente analizadas y 

ratificadas al tenor de lo dictaminado por la Dirección de Gestión del 

Espectro Radioeléctrico, tal cual como había sido autorizado mediante 

resolución AS 155/07 de fecha 12 de abril de 2007, cuando por 

primera vez se le autorizó el permiso respectivo, y que posteriormente 

se hayan revocado esos derechos mediante Resolución AS348/09 

de fecha veinticinco de agosto de dos mil nueve. 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión lnteramericana de Telecomunicaciones (CITEL) 

adscrita a la OEA, organismo internacional del cual Honduras es 

signatario, a través del Comité Consultivo Permanente II -

Radiocomunicaciones, ha emitido en el mes de julio de 2005 el 

documentoCCP.II-RAD/doc. 745/05 rev.2, titulado "Guía Para la 

Implementación de la Televisión Terrena Digital (TTD)", cuyo 

propósito es el de "asistir a los Estados miembros de la OEA, entre 
ellos Honduras, en sus esfuerzos por planificar e implementar la 

Televisión Terrena Digital (ITD), compartiendo las expetiencias de 

aquellos países que han ya realizado esfuerzos significativos en esta 
área". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución número IN025/06 del veintiuno de 

diciembre de dos mil seis, CONATEL, como parte del proceso para 

adoptar w1 estándar para la Televisión Terrena Digital (TTD) en 

Honduras, abrió una consulta pública especial a través de la página 
Web de CONATEL, conforme a un cuestionario, que debía ser 

contestado de acuerdo a las instrucciones en él indicadas; para que 

toda persona natural o jurídica se pronunciara sobre cuál de los cuatro 

estándares actuales para Televisión Terrenal Digital (ITD), Honduras 

debe adoptar, ello con el fin de recolectar información que analizada 
por CONATELcoadyuvara a la determinación del precitado estándar; 

consulta que se llevó a cabo en el período comprendido desde el 

veintidós de diciembre de dos mil seis, hasta el cinco de enero de dos 

rrúl siete, y en la que quienes hicieron los aportes o contribuciones 

respecto al estándar a adoptar en la República de Honduras para la 

Televisión Terrena Digital (ITD), recomendaron el estándar ATSC 

de los cuatro estándares para televisión terrena digital existentes en el 

mundo, los cuales ~n: a) Europeo, que se identifica como DVB 

(Digital Video Broadcasting); b) Estadounidense, que se identifica 
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como ATSC (Advanced Television Systems Committee ); e) Japonés, 

que se identifica como ISDB (lntegrated Serviccs Digital 

Broadcasting); y, d) Chino, que se identifica como DMB (Digital 

Media Broadcasting). 

CONSIDERANDO: 

Siendo analizados los4 estándares propuestos, CONATELemitió la 

res o lución normativa de carácter general NROO 1/07 de fecha 9 de 

enero de 2007, y publicado en el diario oficial La Gaceta el16 de 

enero de 2007, en la que decide Adoptar el estándar ATSC 

{Advanced Television Systems Committee ), reconocido por el Sector 

Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), para la transmisión di!,rital terrestre de 

radiodifusión de televisión en Honduras, en adelante Televisión 

Terrestre Digital (TID); mismo que obligatoriamente deberán 

implementar Jos licencíatarios de estaciones de televisión autorizados 

y por autorizar por este Ente Regulador, en los términos y condiciones 

que al efecto CONATEL emita en el Reglamento correspondiente 

de la Televisión Terrena Digital (TTD); en virtud que es el que resulta 

más reromendablepara las transmisiones de Televisión Terrestre Digital 

en Honduras, dado que reúne las siguientes características: a) La 

capacidad para lograr transmisiones digitales incluyendo las de Alta 

Defmición en canales de 6 M Hz, que es el mismo ancho de banda 

con el que actualmente se llevan a cabo las transmisiones analógicas 

de televisión; b) La eficiencia en la transmisión de las señales, que 

permite maximizar la cobertura del área de servicio con la menor 

potencia posible, a fin de replicar con tecnología en formato digital la 

actual tecnología y cobertura analógica al menor costo; e) El 

aprovecharrllento de potenciales economías de escala en la producción 

global de aparatos de recepción, a fin de tomar ventaja de la reducción 

de costos en beneficio de la sociedad; d) La disponibilidad de aparatos 

de recepción en condiciones favorables de la posibilidad de 

aplicaciones interactivas, de calidad y definición de imagen; e) El 

potencial de desarrollo de nuevos servicios y de aplicaciones móviles 

y portátiles; y, f) Las mejores condiciones para la recepción de las 

señales originadas en el territorio nacional y que por su ubicación 

. pudieran ser captadas en el extranjero 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose escuchado el dictamen legal correspondiente, 

es congruente con el criterio de esta Comisión en el sentido que en 

aplicación de los preceptos legales invocados en la motivación de la 

presente Resolución, se debe otorgar ampliación de licencia a favor 

del Estado de Honduras, como titular de los derechos de explotación 

del canal8 de TY, según el Decreto número 161-201 O emitido por el 

Congreso Nacional y la Resolución número OD O 14/10 emitida por 

esta Comisión en fecha uno de noviembre de dos mil diez, para el 

uso del espectro radioeléctrico; todo ello en virtud de las facultades 

que ostenta el ente regulador en la administración y control de este 

recurso natural limitado en su Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias vigente, en el sentido que la asignación de los canales de 

TV se efectuarán de conformidad a los parámetros y a los criterios 

de planificación establecidos por CONATEL, y que se pueda lograr 

difundir y escuchar la opinión ciudadana a través de un medio de 

comunicación masiva 

POR TANTO: La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) en aplicación de Decreto número 161-2010emitido 

por el Congreso Nacional; los Artículos, 1, 7, 13, 14, 20, 25, 27,30 

y 33 de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones; 1, 6, 15, 

42,43 b),44,45,52,53,72,73,75,90,96,97,98,99, 100, 101, 

102,103,104,105,138, 139,140,141,145,146, 148, 150, 165, 

166, 167 y 172 de su Reglamento General; 1, 25, 26, 60,61 , 64, 72, 

83, 84, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Resolución NR024/0 1, emitida el dieciocho de Octubre del dos mil 

uno y publicada el veintisiete de Octubre del dos mil uno; NROO 1/07 

de fecha 9 de enero de 2007 y publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta el16 de enero de 2007, y las Resoluciones sobre Derechos 

y Tasas vigentes de CONATEL; Resolución número OD O 14/1 O 

emitida por esta Comisión en fecha uno de noviembre de dos mil 

diez. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Otorgar Ampliación de Licencia a favor del Estado 

de Honduras en todo el territorio nacional, para uso de espectro 

radioeléctrico específicamente para la explotación del Servicio de 

Televisión con estándar.ATSC, en la frecuencia 180-186 MHz que 

corresponde al Canal 8 de Televisión, para lo cual deberá operar 

bajo las siguientes caracteristicas técrúcas: 

l. Datos Generales 

a) Operador 

b) Indicativo de llamada 

e) Horario de Operación 

Estado de Honduras 

HRPX. 

00:00 a 24:00 horas 

11. Características de Operación 

l. Sistema de Radiodüusión para la transmisión de Televisión 

Terrestre Digital (TTD) con estándar ATSC en VHF. 

1.1 Estación de Radiodifusión de Televisión Terrestre Digital 

(TTD) con estándar ATSC en VHF. 
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a) Ubicación: 
Descripción Ubicación Longitud Latitud 

Estudio 1 Oficinas de Palacio de Gobierno, Boulevard Juan Pablo 87° 11'16" w 14° 05'19" N 
11, Tegucigalpa, M.D.C., Francisco Morazán. 

Transmisor No. 1 Cerro Cantagallo, Tegucigalpa, Francisco Morazán. 87° 13' 17" w 14° 06' 39" N 
Transmisor No. 2 Cerro El Horno, Comayagua, Comayagua. 87°33' 08"W 14° 26' 46" N 
Transmisor No. 3 Cerro El Mirador, San Pedro Sula, Cortés. 88° 02' 31"W 15° 26' 55" N 
Transmisor No. 4 Cerro Las Ventanas, Choluteca, Choluteca. 88° 16' 18"W 13° 20' 14" N 
Transmisor No. 5 Cerro Chimizales, Santa Barbara, Santa Barbara. 88°20' 33"W 15° 09' 27" N 
Transmisor No. 6 Cerro Politrón, Sonaguera, Colón. 86°19' 21"W 15° 43' 30" N 
Transmisor No. 7 Cerro Las Palmas, Tela, Atlántida. 87° 23' 36"W 15° 46' 38" N 
Transmisor No. 8 Cerro El Danto, La Ceiba, Atlántida. 86°48' 33"W 15° 45' 19" N .. 

b) F d recuenaas e operac1on: 
Estación No. Estación Frecuencias de Operación No. de Canal 

1. al8. Transmisor No. 1 al 
Transmisor No. 8 

e) Potenc1a: 
Estación No. Potencia a la Salida del Tx 

1. 1,000W 
2. 1,000W 
3. 1,000W 
4. soow 
5. soow 
6. 250W 
7. 1,000W 
8. 1,000W 

d) S1stema rad1ante: 
Estación Tipo de Antena 

Polarización 

1. Omnidireccional Horizontal 
2. Omnidireccional Horizontal 
3. Omnidireccional Horizontal 
4. . Omnidireccional Horizontal 
5. Omnidireccional Horizontal 
6. Omnidireccional Horizontal 
7. Omnidireccional Horizontal 
8. OmnidireccionaJ Horizontal 

e) Toleranaa de potenaa 
n Denominador de la emisión 
g) Anchura de banda nominal del canal de 

Radiodifusión para laTID 
h) Estándar para la transmisión de laTID 

i) Medio de enlace Estudios-Transmisor Principal 

1.2 Subsistema de Enlace Estudios-Transmisor 

El sistema de enlace de estudio en Tegucigalpa hacia todos los 
transmisores de Canal 8, será vía satélíte utilizando el de un 
proveedor o comercializador debidamente autorizado por 
CONATEL 

2. Condiciones técnicas de operación: 

a) De conformidad a la Resolución Número NROOI/07, 
quienes posean estaciones autorizadas de televisión y por 
autorizar por este Ente Regulador, en adelante están obligados 
a implementar en el caso de la transmisión de Televisión 
Terrestre Digital (ITD) únicamente el estándar ATSC. 

180 a 186 MHz 8 

Potencia Radiada Aparente (P.R.A.) 

Ganancia Máxima 
(dBd) 
11.5 
11.5 
11.5 
11.5 
11.5 
11.5 
11 .5 
11 .5 

12,588W 
12,588 w 
12,588 w 
6,294W 
6,294W 
3,147W 
12,588W 
12,588W 

Altura al Centro de 
Radiación (Metros) 

25 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

+10%,-20% 
6MOOC7F 

6MHz 
ATSC 

Enlace por Satélite. 

b) Que la autorización del canal 8 para la transmisión de 
Televisión Terrestre Digital (ITD) con estándar ATSC estará 
sujeta a cumplir y/o adoptar cualquier disposición que se 
establezca en el Reglamento Técnico de Radiodifusión de 
Televisión Terrestre Digital (TTD) con estándar ATSC, Ley 
Marco del Sector de Telecomunicaciones, su Reglamento 
General, Leyes Aplicables y demás disposiciones que emita 
CONA TEL. 

e) A cualquier operador que se le autorice un canal de Televisión 
Terrena Digital (TID) está obligado a cumplir con todas las 
recomendaciones sobre control de emisiones interferentes 
perjudiciales a canales adyacentes, por lo que si dichas 
interferencias se produjeran, el operador deberá implementar 
todas las medidas necesarias para elinúnarlas. 
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3. Cuadro Resumen de Unidades de Uso o Reserva del Espectro Radioeléctrico (UUE): 

Descripción de UUE de los Sistemas Radiodifusión Por Televisión 

Banda de Potencia Asignación Ancho de Grupo Zona 
Factor de 

Transmisor Corrección U U Es 
Servicio Salida del Tx UUEIMHz Banda Geográfica Geográfica 

Cerro Cantagallo, VHF 1,000W 175 6MHz IV 1.00 1,050 
Tegucigalpa 
Cerro El Horno, VHF 1,000W 175 6MHz 111 0.7 735 
Coma yagua 
Cerro El Mirador, VHF 1,000W 175 6MHz IV 1.00 1,050 
San Pedro Sula 
Cerro Las VHF 500W 110 6MHz 111 1.00 462 
Ventanas, 
Choluteca 
Cerro Chimizales, VHF 500W 110 6MHz 111 0.7 462 
Santa Bárbara 
Cerro Politrón, VHF 250W 85 6MHz 111 0.7 357 
Sonaguera 
Cerro Las VHF 1,000W 175 6MHz IV 1.0 1,050 
Palmas, Tela 
Cerro El Danta, VHF 1,000W 175 6MHz IV 1.0 1,050 
La Ceiba 

4. Cuadro Resumen de las Asignaciones al Estado de Honduras: 

No. Descri ón Ubicación Zonas de O Frecuencia As nada 
1. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en Canal8 

Cerro Francisco Morazán. 80 a 186 M 
2. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en Canal 8 

Cerro El Horno, 180 a 186 
3. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en Canal 8 

Cerro El Mirador San Pedro Sula, Cortés. 80 a 186 
4. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF "ubicada en Canal8 

Cerro Chi Santa Santa Bárbara. 180 a 186 MH 
5. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en 

Cerro Las Choluteca. 
6. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en 

Cerro Politrón, Colón. 
7. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en 

Cerro Las Atlántida. 
8. Estación para la transmisión de Televisión Terrestre Digital en VHF ubicada en 

Cerro El Danta, La Cei Atlántida. 
-···:. M m! 
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SEGUNDO: Establecer que en cuanto a la vigencia de la 
Licencia de Canal 8 del Estado de Honduras, ésta se adhiere 
al respectivo Permiso que le fuera otorgado mediante 
resolución AS 021110 en fecha doce de enero de dos mil 
diez para operar el Canal 20, el cual fue por 15 años y se 
otorga una única vez a TODOS los operadores, y de allí se 
desprenden las Licencias asociadas, como ser la Licencia de 
Canal 8 y toda la red autorizada mediante la presente 
resolución. 

TERCERO: Establecer las siguientes Condiciones de 
Operación: 

1) El Sistema de Televisión deberá utilizar el estándar de 
Televisión Terrena Digital (TDD) que adoptó CONATEL, 
es decir el ATSC. 

2) Las estructuras como torres y antenas deben señalizarse 
con ayudas visuales indicadoras de obstáculos, para tal 
fin se efectuará: a) Señalamiento de la altura de la 
estructura, b) Sistema de iluminación y emplazamiento 
de luces de obstáculos de baja, mediana y alta intensidad; 
y, e) Mantenimiento y Vigilancia.-Lo anterior estipulado 
en el Reglamento de Aeronáutica Civil en sus artículos 
6 y 14.- La aplicación en estructuras como torres y 
antenas de ayudas visuales indicadoras de obstáculos 
tiene la finalidad de reducir al mínimo los peligros para 
las aeronaves en pleno vuelo o al maniobrar en tierra, al 
prevenirles sobre la presencia de obstáculos. 

3) Cuando así lo comunique CONATEL, el Operador debe 
integrar las Cadenas Nacionales, conforme a lo 
establecido en el Reglamento de Transmisión de Cadena 
Nacional de Difusión. (Resolución NR024/99); las que 
deberán brindarse con la misma calidad de transmisión 
que habitualmente tienen los servicios de difusión. 

4) La calidad del servicio será determinada en la normativa 
que se emita al efecto para sistemas de Televisión que 
utilicen el estándar de Televisión Terrena Digital (TTD). 

5) La ubicación del sitio de transmisión, tipo y ganancia de 
Antenas, Potencia Radiada Aparente y la altura del centro 
de radiación del arreglo de antenas deberán 
seleccionarse de tal forma que se cumpla con los valores 
de intensidad de campo requeridos. 

6) Sin perjuicio de las demás disposiciones legales al 
respecto, queda prohibido al Operador lo siguiente: a) 
Utilizar el servicio y la estructura del sistema para otros 
propósitos que no sean los especificados en los títulos 
habilitantes, b) Interrumpir o suspender intencionalmente 
la prestación del servicio, en forma temporal o 
permanente sin autorización, por escrito de CONATEL. 
Se exceptúan los casos fortuitos y de fuerza mayor. (Art. 
96 RGLM), e) La modificación de los parámetros 
técnicos, can1biar de ubicación las estaciones o sistemas 

radiantes, operación de frecuencias, subarrendar, ceder 
o traspasar las facilidades a terceros, todo lo anterior 
sin contar con la autorización previa de CONATEL. 

7) Cumplir estrictamente con las disposiciones contenidas 
en la Resolución NR024/0 l, emitida por esta Comisión 
en fecha dieciocho de octubre de dos mil uno y publicada 
en el diario oficial La Gaceta de fecha veintisiete de aquel 
mismo mes y año y lo establecido en la resolución NR 
023/05 emitida por CONATEL en fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil cinco y publicada en el diario oficial 
La Gaceta el diez de septiembre del año dos mil cinco, y 
la NR 005/07 publicada el 13 de junio de 2007 en el 
Diario La Gaceta, en relación a la ley de exposición a 
los campos electromagnéticos. 

8) Deberá utilizar arreglos de antenas que eliminen 
interferencias que se pudieran causar a otros sistemas y 
tomar todas las medidas necesarias al efecto. 

9) De conformidad a la Resolución Número NROOl/07, 
los licenciatarios de estaciones de televisión autorizados 
y por autorizar por este Ente Regulador, en adelante están 
obligados a implementar únicamente transmisión de 
Televisión Terrestre Digital (TTD) con estándar ATSC. 

lO) Que la autorización del canal 8 para la transmisión de 
Televisión Terrestre Digital (TTD) con estándar ATSC 
estará sujeta a cumplir y/o adoptar cualquier disposición 
que se establezca en el Reglamento Técnico de 
Radiodifusión de Televisión Terrestre Digital (TTD) con 
estándar ATSC, Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones, su Reglamento General, Leyes 
Aplicables y demás disposiciones que emita CONA TEL. 

11) A cualquier operador que se le autorice un canal de 
Televisión Terrena Digital (TTD) está obligado a cumplir 
con todas las recomendaciones sobre control de 
emisiones interferentes perjudiciales a canales 
adyacentes, por lo que si dichas interferencias se 
produjeran, el operador deberá implementar todas las 
medidas necesarias para eliminarlas. 

CUARTO: Se autoriza al Operador para que dentro del 
plazo de un ( 1) año a partir de la fecha del presente acto 
administrativo, instale el equipo, pruebe el funcionamiento e 
inicie la operación del servicio, para lo cual deberá notificar 
por escrito a CONATEL con DIEZ (1 O) días hábiles de 
anticipación a la fecha de inicio de operaciones. De no cumplir 
con esta disposición de comunicación en los términos 
indicados en esta Resolución, CONATEL tomará las acciones 
establecidas en la Ley Marco y su Reglan1ento General. 

En caso que la diligencia inspectiva compruebe el 
incumplimiento de las condiciones técnicas o de algún 
aspecto relacionado con la observancia de lo establecido en 
los títulos habilitantes y demás disposiciones emitidas por 
CONATEL, ésta notificará al interesado a fin de que proceda 
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a subsanar dicho incumplimiento o inobservancia dentro del 
plazo máximo de treinta (30) días. Si al vencimiento de este 
plazo el interesado no ha cumplido con lo ordenado, 
CONATEL de oficio modificará o revocará de pleno derecho 
según sea el caso, y sin más trámite, el título habilitante, 
fundamentándose en el incumplimiento de las condiciones 
de operación, por parte del solicitante. 

QUINTO: Instruir al Departamento de Créditos y 
Cobranzas a efecto de que proceda a facturar lo 
correspondiente al canon radioeléctrico que deberá pagar el 
Estado de Honduras por la asignación del sistema autorizado 
en el presente acto administrativo. 

SEXTO: En virtud de que el presente acto es emitido en 
estricta y obligatoria ejecución del Decreto Legislativo 
Número 161-201 O, de fecha nueve (9) de septiembre de dos 
mil diez (20 1 O) y publicado en "La Gaceta" de fecha catorce 
(14) de octubre de dos mil diez (20 l 0), que es Ley de la 
República en virtud de su promulgación al tenor de lo 
establecido en el Artículo 221 Constitucional, y de la 
resolución OD 014/10 emitida por esta Comisión en fecha 
uno de noviembre de dos mil diez, en consecuencia, no siendo 
un acto administrativo emitido a petición de parte, publíquese 
la presente resolución en "La Gaceta" Diario Oficial de la 
República para que produzca los efectos legales de 
notificación frente a terceros". CÚMPLASE. 

F) ABOG. MÁXIMO JERÉZ SOLÓRZANO
PRESIDENTE, POR LEY; F) ING. GELBIN PONCE, 
COMISIONADO PROP_IETARIO, POR LEY Y 
SECREfARIO INTERINO-CONATEL. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, a los doce días del mes de noviembre del 
año dos mil diez. 

ABOG JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 
SECRETARIO-INTERINO 

CONATEL 
11 N. 2010 

Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior 

y Población 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11 y 12 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciudadano CARLOS GABRIEL 
KATTAN SALEM, en el cargo Comisionado Presidente de la 
Comisión Nacional de Energía, nombrado mediante Acuerdo No. 
151-2010 de fecha dieciocho (18) de febrero del dos mil diez (2010). 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los diez (1 O) 
días del mes de noviembre del dos mil diez, (2010). 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

JOSÉ FRANCISCo' ZELAYA 
SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

Secretaría de Estado en 
los Despachos del Interior 

y Población 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido, y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de 
la República; y 12 de la Ley General de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ÁNGEL NAPOLEÓN 
SOTO VELÁSQUEZ, en el cargo de Comisionado Presidente 
de la Comisión Nacional de Energía. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SECRETARIO DE ESTADO, POR LEY EN LOS 
DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 
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Avance 

1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes el 
Contrato de Préstamo No. 2155/BL-HO, suscrito el 15 de 
julio de 2010. 

¡ Pro11to te11dremos! 

LA CEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 yA-9 

Tel.:443-4484 

A) Suplemento Corte Suprema de Justicia. 

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
defannacia SIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: ---------------------------------------------------------------------
Dirección: 

------------------------------------------------------~------------

Teléfono: ---------------------------------------------------------------------
Emp~: ---------------------------------------------------------------------
Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Emprcs:~ N:acional de Artes Gr:Hic;¡s 
(E.N.A.G.) 

PDX: 230-3026. Coloni:a Mir11fiorcs Sur, Centro C ivico Gubernamental 

A.illJI 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Se~:1:ión 8 A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

Sección ''B'' 
11 :-lo s<>lkilud: .10255·09 
2/l·<..:h.l Oc fM\.-..cn1ación. 2 1- 10-tJll 
.\/!'.olk.:nudt.h:.nt:v.t•od.:. MARCA OC ttÁORICo\ 
A.- .IITUL,\Il 
~/ ~>licllmlto. GLAXOSMITIIKLI~ I; COLOMBIA. S.A. 
.J, I/ Dümic.:ilill' Av~nuJa El Oor.tdo No t)I.)Q Sou1t.1 fe Jc lk1got.1 0 .(" Colombia. C'<1lombta. 
.J.!/ ()¡~am700<t baj\) la." h:)'L'S de. (",,lombia 
11.- lu-:m s ·mo EXTRAN.1~:1w 
5/Rc:¡;•::,.trnh~i\!,,: 

~. 1 1 Fc..:ha: 
S.'!/11;\IS 1.k mi~cn, 
S.J/ (\:KJ&gu pais: 
(".. ~~~~··:(U.IC"AI:IONI:S l>F. LA llt:NUMIN,\CIÚ~ 

M l>cnOtntnlk:Jc\n '1 6.1 Oistinuvo. K(SPJClL 

RESPICIL 6.lJ K-.·h ind•Lncam"W..-s: 
1/ Cl~ lntcnt!\\:H.mnl. 05 
MI I'ROTr;GE V OISTINGUI: 
l'rudu4'\05 f~'XéuÜCtlS y \'('(\..1·inarios., pmdUl'"tO$ hi};ténicoS p3ru la mcdlcU\.l. SUSI:UldO.S d•..:tCcu.:.lS p:r.t USO mér.hro, 
:ditnt.11IOS p.uJ bcbk. cmpi;\SI\)S. matcnal para :.pósiros, mah.'flal par.a. anp.15t.&r 1~.» dicnle."S y para unproni4S dcntalc.. 

R. I/ Pú''"" odl<>OO.Ü. 
O •• AI'0 J)f.JlA00 Lf.C.AL 
Q• Numbrc: AKMIOA MARIA LOPEl 
F.-SUSTITUVf. I'OOt:R 
101 r<ombrc. 

liSO F-..XCLUSIVO O~; LA OFICINA 
lo que ~ fKliiC ..:n \70nocimi~.:nh' púhlicn pata dcch .. -s de ley ..:OI1't:');:Jl(lndiau~ Articulo li8 de In lA")' de Propiedad 
Industrial . 
l i / fecha di! cn\ISIÓn: Q.¡, I I·2()()C) 

Abogada LI:S[liA ENO~ ALVARAOO llARDALES 
Rq~•slr300r(a) de la Pt·opicdad tndl1Strial 

S.Z70. y 11 N.2010 

11 J'o. ><>licilud: 30257-09 
21 fe<ha <k pescn1ución: 21-10-09 
.11 Solicitutl de r<'J¡oSiro tlt: MARCA DE FÁ!lRJC A 
A.-TITULAil 
~1 So!icilllnlc: GLAXOSMITIIKLINE COLOMBIA. S.A 
~. I / Domictho: Averuda El Oomdo Nu .. ~H-50 SanLa Fe. .k ~01::.1 D.C. Colosnbta. C'oh)f'nbta 
~.ll 0.-¡;ono.tWa boju los leyes de. Colombia 
11.- IU;(;JSTIW EXTilANJt:RO 
SI RL~IS1f0 básiCO' 

S. I / f,-,;ha. 
~:u l)a" &: on~.:n 
~-" Cocl>go p:ois: 
C.- f.WECIFIC ACIO~F.~ m: LA llt:NOMINM:IÓN 
61 Dcnoonmación y 6.1 DiSlinli•o BIOSCAL 

6.21 R..:ivindtcacioncs: 
7/ Clas~ 1 nh.'lllílCÍOO:l¡: o~ 

81 rROTEGE Y DIS.TINGLJF.: 
C"OM1\CUC\'\S 'i lOCIOneS C~pihtrCS .. 
IU / l'~inn adicuJnal. 
ll.- AI'Oilf. llAJIO Lf.GAL 
1J• Nombre: ARMIOA MARiA LÓPEZ 
f..-SliST ITUVF. I'Oil~:Jt 
10/ Nomh\c: 

BIOSCAL 

USO F.XCLliSIVO Ut: LA O fiC INA 
Lo qu..: se: fl\11'\c: <n conücnnic:nh) pU~icCt para efectos de k y coiT~ie:nh:. Articulo !i8 de la t..ey de Ptopiaiad 
Jndu5ll ial. 
111 Fcch• de tmiSolón 1).1· 11 ·2009 
t lJ RCSL.1-vas: 

Aoo¡;.ldo LESBIA ENOE ALVARAPO BAROALES 
RcjSWrador(a) de la Prop1edad lndu.stoal 

K. 27 O y 11 N 2010 

I/ No >Oiocilud. J02H.Q9 
21 Fecha de prcscnlaco.>n: 21·10-09 
3/ Sohcllud de a<-¡;istro U.: MAKCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAil 
~ Soli<il:ll>lc CLAXOSMITIIKLIXI: COLOMBIA. S.A 
~. 11 Domicilio. A•·cniol.> El Oor•oo No. 9 1-50 Sonia Fe de Bugota O C. Col<>mboa. Colomb" 
~.21 Or¡onia<la bu¡o las IC}cs de: Colombia 
li.· IU:GISTitO F.XTitANn:RO 
SI Rt¡;iSiro básico: 
~. I / Fe<:ha: 
5.21 País de ooi~<n: 
~.JI Cód1~o pols: 
C.- ESI't:CifiCACIONt'.S 01: LA llENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distmtivo: KIUM·T 

6.2/ Reiv¡ndicacioocs: 
7/ C'lase lnlemac10nal: OS 
H1 rROTEGE Y DISTI:-IGUE: KIUM-T 
r10dUCIO::.. fanmu:CUIICOS y \'C'tcnnarios. productOS hi&iCnicos para la medicina. SUStancias dtetéticas pata USO medi~o. 
:dunmtos pou·a bebes. cmplilStOS, m3tcriaJ para apósitos. m;umat para empastar los dientes y para improocas dentales. 
K. 11 P..iGiNI adicional. 
1) •• AI' Ol>EilAl>O U:C:AL 
•>; Nomboe: ARMIDA MARÍA I.ÓPEZ 
E.-1>USTITUV~; I'OIIF.Il 
101 Nombre: 

liSO EXCLUSIVO l)[ LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento públko para dcctos de ley cnm:spondleatc. Anicu1u 88 de la Ley de Propiedad 
l ndustnal. 
111 Ftcha de cmoli<ln· 06 1 1·200Q 
121 Rcsenou: 

S. 27 O. y 11 N 2010. 

Aoo~oda EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Rc~>>lr>.doo·(a) de la Propoedad lodmrial 

I/ NtL s.nl u:Jtud: ~02·H;~OQ 
21 Ft.-cha tk l>t'\Sentadon: 2 1· 10-(N 
]/Solicitud de r(.l;ISiro \k.': l\tARCA DI: FÁORIC'A 
A.·TITliLAit 
~1 S.olocil;¡me: GLAXOSMITIIKUt\1: COLOMUIA. S.A. 
" -1/ L>omicJho: Av(!nida f.l DoHu.Jo No 91-50 Sama Fe <k Uo~.na D.\ Colmubiu. Colombta 
4.ZI 0t·~:u11zada bajo las leyes de· ('ulomb1a 
U.- ltt:Ca.\l llO ~:XTRAN.J f:IIO 

51 R~.:gisuo hásicn· 
.:ti. I/ fecha 
5.2/ l,ous de nn~en· 

~.J/ Código país: 
C.· t~~I' I:Cit.ICACIONt:S l>f. LA III:I'IIIMINACI(JN 

61 iX.'ft.OinHUt CIÓO y 6.1 Ou.IU\fl\'0 rAMIOON 

6.2/ Reivinllu.::ac,ones FAMIDON 
71 C'lasc: lntcmacion31 05 
MI PROTf:GI: V DISTINGUE. 
P'roc.luc1os. lannacáuicos y vct.:nnanos. productos hi};li'flKOS para la medicina. sustandas. di~:t~icas pu.tla UJO mtdico. 
alimmtos para bebes. emp\as.tos. mah.'TlJ.I para apósttos. matl..'llal p.lr .. cmfl"SCU' \os du . .nh.:s y pa.r.t unptonta$ dL'lltalcs 
H. I/ P:i¡;ina au>Cion:U. 
l>.- AI'OOt:ltAl>O LEGAL 
9 ' Nombre: AKMIDA MAKIA LÓPE7. 
E.-.SU.SIITUvt: I'OilF..Il 
101 t\ombte 

USO I:XCI.liSIVO IJ~: LA OfiCINA 
Lo que ~~ pone en conocimiento publtco para dccto.s d( ley con1..-spondicntc. Aniculu 8M Jc la Lt:y de Prnpu .. "<bd 
lndu.$trial. 
11/ Fccha de emisión : 06·11•2009 
12/ Rt5ervas: 

Abogada EOA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc1:istrador(a) de la Propiedad Industrial 

8. 27 O. y 11 N. 2010. 

11 t\o. solicilud 30246-M 
21 Fecha de poo:seJllacoón: 21- 10-09 
.ll Sollcilud de re~>>lro de· MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Sohci1ame GLAXOSMITHKLIJ-;E COLOMBIA. S A. 
4.11 Oocnicilio: Avenoola El Dorado No 91·50 Sanla l'c de llo¡;olá D.C. Colombia. Coloonbia. 
~.21 Oo¡;anizada ba¡o I>S leyes de Colombia 
U.- llt:G L'ITRO F.XTitANJ[IHl 
SI Rq;i>lro bá.soco 
S. I/ Focl\a 
S.21 Pa1s de ongcn: 
S.J/ Código pais: 
C:.- ·~~l'f:Cit.ICACIONt~o; l>[ LA llt:NOMINACIÓN 

61 I>c:nomtnaoóa y'·' D•stuuh·o : ZALKO 

6.2/ Rciviodicacionn: 
71 Cla>t lnlconacoonal: OS 
111 PROTEGE V DISTISGUE 

ZALKO 
Producto¡ farmacéuticos y vC\enna&ios. produclos hi~itnicos para la medicina. sustanciilS dicséc•ca.s para uso méd1c0. 
alimauos para bebés. emplastos. tnateniW para apósitos. matenal paca Mlpastar los dtaues y para unpron¡a.s dentales. 
~.1 / P:i¡;i~~~& adicional. 
ll.- AI'Ol> F.IlAOO Lf.C.AL 
9i Noonboe: ARMIDA MARiA LÓPEZ 
t: .• SUSTITliVF.I'O Ut:ll 
101 Nombre: 

USO F.XCLU.SIVO llf. LA O FICINA 
Lo que se pone c.n t<'Hloc\micnto público ~ra ci'CCIO!I de ley con·c:spondicntc .. Antculu 88 de la Ley & Propitdad 
lndustt'iai. 
111 Fecha de emlSión: 06:1 1/200'1 
121 Reservas. 

Abo~oda EOA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc,>itnodor(>) de la Propoedad lndUSlnal 

8. 27 O. y 1 1 N. 2010 

11 No. solieolud: 30252-09 
21 Fe<:ha de p<estnlación: 21 · 10~9 

JI Solici1ud de rq;imo de. MARCA DE FÁURIC A 
A.-TITULAR 
~1 Solici1"""' GLAXOS).IITIIKLINE COLOMBIA. S.A. 
4.11 Domiciho: Avcruda El l>oraoo No. 91·50 Santa f< de Bc~otá O.C. Colombia. Coloonb<a 
4.21 Or~anizaob bajo las leyes d<: Col<>mbia 
U.·IU:G I~IRO EXTitANJt:llO 
SI R.q;•sttO básico· 
S. I/ Fecha: 
5.21 Paí• de on g<n: 
5.31 Cót.hgo paiJ~ 
C.· F.SI'F.CIFICACIONE.S OE L4 OENOMINACJÓN 
61 Ocnoonina<:ión y 6.1 Oi51in1iva : C'JCLONAL 

6.2/ Reivindtcaciooes: 
71 Clase ln1cmocional: 05 
81 PROTEGE V DISTINGUI:: 

CICLONAL 
Produc1os fannacCutu:os )' \dtñnarios. productos hi.:iémcos pAra la medicina. sus1a.ncias ditt(hcas pru11 uso m~dieo. 
alimt."1'Uot para bebes. empla.uos. material para 3pósito¡, ma1erial para cmpa'\lar los dientes y para improntas dentales. 
8.11 ~ma adicion¡¡J. 
l>.· AI'Ol>EitAUO LEGAL 
9· Nombre: ARMIOA MARÍA LÓPEZ 
f_. SUSIITUVE I'Ol>f.l( 
10/ Nomb<c: 

USO EXCLUSIVO l>F. LA OFICINA 
Lo que se pont en conoctmlcnto púbhco para efectos de ley eonesporn!1cntc Aniculo 88 de la Ley de Pi'opacdad 
lnduslnal 
111 Fccla de. ClniS>ón. 06111 '200'1 
12/ Reservas: 

8. 27 O y JI N. 2010. 

Aboj¡ado EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
Re~i$1rado<{a) dt la l'rop>tdad lndUSioial 
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11 No S<>li<ilud: 17g97 · 1 O 
2/ Fecha de p!eseulac16n: 15..()6-:!010 
JI Sohcitud di: 1'(\:il>lm di!': NOMBH.I! COMERCIAL 
A.· TITULAK 
41 S<tlici~amc 1'1\ECON HONDURAS. S.A O~ C V 
. u / Domic•ho. San Pedro Su!:.. C'ot1.!s. Hondura.s. 
4.U 0.-¡:<llti.eada bajo IM I<)O <le . HoodurM 
IJ.- ll.EGISTKO EXTKANJt: ltO 
SI Rctl,isUo bas.ico· 
S. ll F<-<ba 
S.ZI País de on};t:n: 
S.JI Códi~o país: . 
C:.· t:SI'F.Cit'ICACIONt~<; u~: LA Ut:NOMI,'IA\10:-1 

61 lkuominaciótt y 6.1 Dísltniii'O' MOLDES AUTO SO PORTANTES l'IPO LK 

MOLDES AUTO SOPORTANTES TIPO LK 
6.21 Rci' indiL'ac•<mes· 
71 Clase 1 ntcmacional 00 
111 PROTEG( Y DISTINGUE: 
Finahd..'ld. fabricadón de. todo upo de C$11\Kiura.s y Cdncactu pn:c:sfQt7acJo 
M, I/ P:lgtna adictonal 
U.· AI' OUF.I!AUO Lt:GAL 
9 Nombre : ARMIDA MARÍA U 'lPEZ 
t: .• SUSTIHIY[ l'OUEII 
10/ Nombre: 

USO EXCLliSIVO UF. I.A O t'ICINA 
Lo que ~ pone! en conocímh~nto pUblico p.1ra dt:ctos de ley COITtspondu:ruc A11kulo 88 de la Ley ck Propi(dnd 
lnc.Ju~tnal. 

111 f<eha decmísión: ll 07 20 1 O 
11lltcs<f'·as 

Abo¡;odo FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rc~·stra<loo~a) de la Ptopicdad lndu>lr,.l 

~. 27 O. y ll N 201 O 

11 No. solicitud: 17998-\0 
11 Fecha ele presentación: 1 5·06-~0 10 

J I Solicitud de regiwo de: 1\0 MURE COMERCIAL 
A.· T ITULAR 
41 Solicótanle: PRECON HONDURAS. S.A. DE C. V 
4.11 Domicilio: San P~..oc.tro Sula. Conés. Hondu1a.,, 
4.11 Or¡;;¡nizada bajo las leyes ele: llottdur... 
IJ •• I!EGL~TI!O EXTI!ANJ EI!O 
SI Registro bistco: 
S.ll Focha· 
S.ll Pais de nciJ:,cn. 
S..ll Códi~o p:>ís: 
C.· ESI•ECIUCACIONF.~ DE LA DENOMINACIÓN 
6/lknotninación y ft.l Oistintwo OEOCON 

GEOCON 
6.2/ Kciviodicacioncs· 
11 Clase 'ntemacional: 00 
31 PROTEGE Y DISTINGUE. 
Finalidad. fabncaciOO de todo tipo de estructuras de concreto de pree-sforudo. di.sc.."i\o t."n general, surcn istOO d~t obras. 
~. 11 Pó~ina odi<i<lnal. 
1) •• AI•Out: llADO LEGAL 
9 Notnbr< ARMIDA MARiA LÓPEZ 
f-· SU!>IIT UVE POUf.l! 
IU/ N<>mbre. 

USO EXCLUSIVO U•: LA O~ICINA 

Lo qu~ ~ pont> C1'l conocimiento público para efectos de }cy con-cspondicnh:. Aniculo 88 de la L~y ~ Propiedad 
Industrial . 
111 F<eha d< emisión· 0Ml7•2010 
ll/ k es<rvas; 

Abo'ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R•,iscrador(a) de la Propiedad Industrial 

S. 27 O . y 11 N. 2010 

11 No. solicitud· 18()()().1 O 

ll F<-cba ele pro:s<nll<ión: 15·06· 2010 

3/ Solicitud <1< "''"'o ele: NOMBRE COMERCIAL 
A.·TITULAK 

4/ Solicilanle: PRECON HONDURAS. S.A. DE C.V. 

~.I / Domicilio: San Pedro Sula. C011és. Honduras. 

4.2/ Or¡;anizada bajo las leyes d<: llonduru. 

U.· l!f:GISTKO F.XTI!AN.IEI!O 

SI Re~istro b.isico. 
S.ll Foocha: 

s.ll Pa;¡ <1< Ollg<n: 

S.JI Código pois: 
C .• t~<;I'ECifiCACION.:'I UE LA UF.NOMI NACIÓN 

61 Omosninación y 6. 1 Disdnaivo: PREC'ON 

PRECON 
6.2/ Reivindicaciones· 
71 Clase Internacional: 00 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Fí.oa.bdad. fabric.ación de rodo ttpo de a.trucu.aras de COI\ére"lo de p-ec:srorzado. di~o m ¡;enaal. sup..:t\ i.st6n de obe;u. 
8.1/ l'á¡;ina odl<.oooal. 
D.· AYODF.IIAOO LEGAL 
9' N<>mbre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 
J.: .• SUSTITUYt:: r O UEII 
1 01 No10bre: 

USO t:XCLUSIVO ot: LA O FICINA 
Lo que se pone en conocimiento público p>1ra cfcC'H>s de ley correspondiClt<. At1iculo 88 de la Ley de l"ropicdad 
IndustriaL 
111 Fecha de tmi>ión: 06·07·20 1 O 
11/ Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

Ab~ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADAltES 
R.~tstrod<>r(a) de la l'rop~edad Industrial 

\ / No. soln.'11ud: 179')')·10 
21 Fecha d< presentación: 15.Qb.2010 
.V Sohcilud <le rq;islro ele: NOMO RE COMERCIAL 
A.· TITULAI! 
41 Solicilanle: PRECON HONDUI!AS. S.A DE l'. V . 
U / Domietlio. S1:1 r<dfo Sula. Co~és. Honduras 
4.21 Or~aniad:t ba¡o 1 .. IC)<S de. Honduras. 
ll.·ll.EGISTKO t:XTKANJ EKO 
SI R~isuo b.Uoco: 
S. I/ Fecha· 
5.2/ Pais de on,;.rn: 
5.3/ Códi~o país. 
C.· t :SI'ECIFICACIONF.'illt: LA Ut:MlMINACIÓN 

61 Denominación y 6.J Oi1tíntivo: CONSULTA 

CONSULTA 
•. l/ R~vindu:ac1on.:S 

11 Clase lntcmktonal. 00 
111 PROTEGE Y DIST1NGIJE. 
finalidad. Set'\•iciO$ de coosu"cción, supen·i$ión Oc obl"as 
8. 11 Pa¡;noa >dictonal. 
U.· AI'OUt: I!AOO LF.GAL 
9 Nombt·e: ARMIDA MARIA LÓPEZ 
F--SU!;TITUYF. I'OUF:I! 
10/ Nombt·e: 

USO t:XC L USIVO UE I.A Ot' IC:INA 
Lo que se pone""" ""'no<:i mic:n1o público para efcrtos dt: ley corn:spondicntc. Anículo ~S de la Ley de Pro¡licdarJ 
Industrial. 
111 Fecha d< enuscón: 20 07•1010 
1 U Res<\'\' as: 

S. ~7 O y 11 N. 2010. 

11 !'>o. S<>lícitud: 302514> 
ll Fecha d< presemoción: 21·10-09 

Abo¡;oda CAMILO IJENDECK PÉREZ 
k~tStrador(o) d< la rrcpiedad Industrial 

3/Sohcotud ele registro de: MARCA DE FÁilRifA 
A.· TITl:LAI! 
41 Solíctlante: GLAXOSMITHKI.INE COLOMBIA, S.A. 
·ti/ Domicilio: Avenida El D<ll-ado No. 91-50 Santa Fe d~ Bo¡;ot3 D.C Colombia , Colom\Ma. 
4.21 Or¡:oniuda bajo lu leyes d<: C'olombta 
11.- I!EC.1STI!O F.XTI!ANJI-:.KO 
SI R.~ISII'O basic<>. 
5.11 Ftcho: 
5.2/ Vais de on¡:~ 
S.JI Códiso pats: 
C.· E.WECin ('ACIONES UE LA Ut:NOMI NAC IÓN 
6/ Datominoción y 6.1 Distinll\'0: AMOTRIL 

AMOTRIL 
6.2/ Rcivindic~cioncs: 

7/ Clase lnlemocional· OS 
31 I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Pt'OdUCIOS farrnacéuucos y \'etcrinan os. produc10J htl;léniCM F3 la m~c.ina. s.usJ:ancillS dictt1acas p;a.ra uso 1nedico. 
a limm1os pon ~- crnplaslos. matmal para ap6snos. tnalc:rial par> cmp-.tar los di.:nic:s y para improntas dentales. 
8. 1/ Pá¡;ina adictonal. 
U .• ArODEIIAI>O U:C:AL 
9 • Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 
[.. SU!>IITUYE I'O UEI! 
10/ Nomb.-r: 

USO EXCL USI YO UE LA OFIC INA 
Lo qu~ se pone en conocimiento pUbhc-o para d«tcs dt ley com:spondicnh:. An iculo 88 de la Ley de J•ropic.'th.i 
lndumial. 
111 Fecha de emisión: 0411 1·2009 
lll Rescrv .. : 

Abo~ada LESiliA ENOE ALVAI!ADO BARDA LES 
R~i"~·~a) de la Propiedad Industrial 

8. 27 O. y 11 N 2010 

11 No. soltcitud: 30253-09 
ll Fecha de pcacntactón: 02·10· 09 
31Solicitudd<rq;iSiro~ MARCA DE FABRICA 
A.· TITliLAI! 
41 SoliciJante: GLAXOSMITHKLINE COLOMBIA. S.A. 
~.11 Domicilio: Avenida El Dorado No. 91-50 Santa Ft de Bo~ol~ D.C. Colombia. Colombia. 
4.11 Üll\antzada ba;o las leyes <1<: Colombia 
11 •• I!F.GISTI!O EXTI!AN.IF.I!O 
SI Rc~istro bolsico: 
S. I/ Fecha: 
S.ll Pals ele origen. 
s.JI Cód1go pais: 
C.- F.SI'f:CIFICACIONES UE LA UENOMINACIÓ N 
61 Dcnom1naci6n y ,,1 ~intivo: ULCEDON 

ULCEDON 
6.l/ Ravmd1ce.ciones; 
71 Clase Internacional: 05 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prod~Jctos fannaceuucos y vncrinarios. produMos h•bitmcos ~t'a la medicina. sustancias dietéticas par.t US() medico. 
alimOltOS pa1a bcbe:s.. emplastos. ma1c:riaJ par'3 apósitos. material pat""d empastar los diottcs y p4r1 improtUas &.:nules. 
8.1/ P!¡:uta adicional 
D.· AI'O DEKA.UO LF.C.AL 
9 · Nombt-.: ARMIDA I\.1ARiA LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE l'ODF.k 
10/ Nombre : 

USO EXC LIJSIYO 0[ LA O fiCINA 
Lo que K pone en conocinuento pUblico para efectos de ley corTCSpondientt . Aniculo 88 de ta Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fechad< emisión: 04r ll ,2009 
12/ Rc<ervas: 

8.27 0 . y \ 1 N.2010. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad lndustr•al 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Sección H Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA M.D.C. 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ No. solicitud: 23392-1 0 
21 Fecha de presentación: 02-08-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA FÁDRICA 
A.- TITULAlt 
4/ Solicitante: PREC'ON HONDURAS, S.A. DE C .V. 
4.1f Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGISTRO EXTRA:'IIJERO 
51 Registro basico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código pais : 
C.- ESl'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: GEOCON y dist:iio a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan. 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ C lase Internacional: 19 
81 PROTEGE V DISTINGUE: 

i(; 
;GeoCon 1 ______ ___ : 

Materiales de construcción no metálicos, tubos ri¡,:idos no metálicos para la construcción, asfalto, pez 
y betún, construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos. 
8.1 / Página adicional. 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11 / Fecha de emisión: 12/08/20 10 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2010. 

1/ No. solicitud: 20856-1 0 
2/ Fecha de presentación: 14-07-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRECON HONDURAS, S.A. DE C V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés. Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de ori¡,:en: 
5.3/ Código pais: 
C.· RSPEC IFICAC IONF.S DE LA DF.NOMLNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BLOCON y diseño a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan. 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 C'lase Internacional: 37 
!l/ I'ROTEGE V DISTINGUE: 
Construcción, reparació n, servicios de instalación. 
8. I 1 l'á¡;ina adicional. 
0.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MARIA LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 29/07/2010 
12/ Reservas: 

8, 27 O . y 11 N. 20 10. 

1/ No. solicitud: 23394-10 

Abogado(' AMI LO BENDECK PÉREZ 
Rc¡,:istrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 02-0!;-201 O . 
3/ Solicitud de rc¡,:istro de: MAR(' A FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: I'RECON HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Ho nduras. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ l' aís de origen: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: BLOCON y diseño a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan. 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 19 
81 PROTEGE V DISTINGUE: 
Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, asfalto. pez 
y betún, construcciones transportables no metálicas, monumentos no metálicos. 
8.11 Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAl,- . 
9/ Nombre: ARMIDA MARIA LO PEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspono•cnte. Art ículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 12/08/201 0 
12/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N . 2010. 

11 No. solicitud: 17996-1 O 
2/ Fecha de presentación: 15-06·201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PREC'ON HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.2/ Or¡;:anizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.1 / Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GEOCON y diseño a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan. 
1 --

' G : 1 

:~oeon: 
6.2/ Re ivindicacione •. 
7/ Clase Internacional: 37 
8/ PROTEGE V DISTINGUE: 
Construcción, reparación, servicios de instalación. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento púb lico para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 05/07/2010 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Pro piedad Industrial 

8, 27 O. y JI N. 2010. 

11 No. solicitud: 23391-10 
2/ Fecha de presentación: 02-08-201 O , • 
3/ Solicitud de registro de: MARCA FABRICA 
A.- TITULAR 
J./ Solic itante: ALPHABRANDS, INC'. 
4.1/ Domicilio: Panamá, República de Panamá 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMI!';ACIÓ:'II 
6/ Denominación y 6.1 Dis tintivo: UXL y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 0 3 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa, preparaciones para limpiar, pulir, 
desengrasar y raspar, jabones, productos de perfutncria, aceites esenciales, cosméticos, lociones 
capilares, dentífricos. 
8.1/ Pagina adicional. 
1>.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: WALTER IV ÁN LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 17/08/201 O 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 20 10. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección R A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

11 No. solicitud: 17995-1 O 
2/ Fecha de presentación: 15-06-201 O 
3/ Solicitud de re~istro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: I'RE\ON HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1 / Domicilio: San Pedro Sula, Conés, Honduras. 
4.21 Or~anizada hajo las leyes de: Hondur~s-
ll.- l~f.GISTIW EXTRANJERO 
51 Re~istro b:isic,>: 
5.1/ Fecha: 
5.21 l'a ís de ori~en: 
5.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
M Dcn<>minación y 6.1 Distintivo: Consulta y diseño a colores tal como se muestra en l<lS 

ejemplares que se acompailan. 

(>.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internac ional: 37 
8/ I'ROTEGE Y DIST INGUE: 

í 

!consulta 
Construcción, reparación, servicios de instalación. 
8.11 Pá~ina adicional. 
ll.- AI'ODEI~ADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MARiA LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE I'OUER 
lO/Nombre: 

USO F.XCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondicntl!. Articulo 118 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 20 julio de 2010 
12/ Reservas: 

Abogado (' AMI LO BENDEC'K PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8,270.y 11 N.2010. 

1/ No. solicitud: 23393-10 
2/ Fecha de presentación: 02-08-20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA I'ÁBRIC'A 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: PRECON HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. Cortés, Honduras. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Regis tro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES I>E LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: CONSULTA y diseño a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que sr;: acompailan. 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase lmernacional: 19 
8II'ROTEGE Y DISTINGUE: 

1 " . . : 

!Consulta 
l.. ... .. 

Materiales de construcción no metálicos, tubos rígidos no metálicos para la construcción, as falto, pez 
y betún, construcciones traru;portablcs no metálicas, monumentos no metálicos. 
S.ll Pagina adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: ARMIDA MARiA LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
1 11 Fecha de emisión: 17/ 08/20 1 O 
12/ Reservas: 

Abo¡;ado I'RANKL!N OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y ll N. 2010. 

11 No. solicitud: 23395-1 O 
2/ Fecha de presentación: 02-08-20 1 O . 
31 Solicitud de registro de: MARCA FABRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PRECON HONDURAS, S.A. DE C.V. 
4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras. 
B.- REGIST RO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivn: I'RECON y diseño a colmes tal Ct>mo se muestra ..:n los 
ejemplares que se a~;ompaiian . 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 19 
K/I'ROTEüE Y DISTINGUE: 

' ~reCon¡ 

Materialcsdccnostrucción "''metálicos, tubos rigid0s n0 mctáli~;os par.> la construcción, asfalto, pez 
y betún, <Oonstruccioncs trunsportahles no metálicas, monumentos no metálicos. 
8.1/ Página adicional. 
D.- AI'ODEI{ADO LEGAl,. . 
9/ Nombre: ARMIDA MARIA l.OPEZ 
F..- SlJSTITUYE l'ODEI~ 
101 Numhrc: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone<..-n conocimiento públiw par.> efectos de ley correspondiente. Articulo l<~ de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11/ F~cha de emisión: 17/08/2010 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLJN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industria l 

!!, 27 O. y 11 N. 20 10. 

l l No. solicitud: 17994-1 0 
2/l'echade presentación: 15-06-20 10 
31 So licitud de rc~istro de: MARCA SERVIC'IO 
A.· TITULAR 
4t Sol icitant e: I'RECON IIONDU RAS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, -C'ortés, Honduras. 
4.21 Organizada bajo las lcyt:s de: llonduras. 
8.- REGISTRO EXTRANJf.IW 
51 Registro básico: 
5.1 1 Fecha: 
5.21 País de origen : 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFKACIONES DE LA UENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: l'reCon y diseño a colores tal como se muestra en los 

ejemplares que se acompañan. 

¡ 
1 

6.2/ Reivindicaciones: 
1PreCon: 

7/ Clase Internacional: 37 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción, reparación, servicios de instalación. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ARMIDA MARiA LÓPEZ 
E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Anículo l!8 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 05/07/20 10 
121 Reservas: 

Abogada EDA SU YAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 11 N. 2010. 

1/ No. solicitud: 11688-10 
21 Fecha de presentación: 22-04·20 1 O 
31 Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ALPHABRANDS, INC. 
4.1 / Domicilio: Panamá, República de Panamá 
4.2/ O rganizada bajo las leyes de: Panamá. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: 
5 .1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
c.. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: AVINO 

6.2/ Reivindicaciones: 
AVINO 

7/ Clase Internacional: 29 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Came, pescado, came de ave y came de caza, extractos de carne, frutas y verduras, hortalizas y 
legumbres en conserva, conge ladas, secas y cocidas, jaleas, configuras, compotas, huevo, leche y 
productos lácteos, aceites y grasas comestibles. 
8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: WALTER IV ÁN LÓPEZ C. 
E.- SUSTITUYE PODER 
101 Nombre : 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley 
de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 07105120 lO 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O. y 1 1 N. 201 0. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE NOVIEMBnE DEL 2010 No. 32,363 

1/ No. ~olicitud: 15772-1 O 
2/ rcch;:¡ de presentación: 27-05-201 o 
3/ Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TITULAR 
-4/ Solicitante: PANTALEON, S.A. 
-4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-31 zona 1 O GuatcmaJ;¡, Guatcm:.lla, 01 O 1 O 
~.2/ Organi:t..ada bajoiJs leyes de: Gumcmala 
U.- REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro hásico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES l)E LA I>ENOMINAClON 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: "PANTALEON Y DISEÑO" 

Pan:aleon 
6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41 
8/ PROTEG E Y DISTINGUE: 
Educación, fonnación, esparcimiento , activ idades depm1ivas y culturales 

8.11 Página adicional. 

I>.-APOOERADO LEGAL 
9/ Nombre: ELDA GU ISELA MOL! NA VILLANUEVA 

E.- SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 06/8/1 O 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de 1:1 Propiedad Industrial 

27 0., 11 y 26 N. 2010 

1/ No. solicitud: 24051-1 O 
2/ Fecha de presentación: 06-08-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 

A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SPECTRUM, S.A. 
4.1/ Domicilio: Diagonal 6, 10-01 zona 1_0, Centro Gerencial Las Margaritas, Torre 

11, niveló, ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
H.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 

5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SPECTRUM Y DISEÑO 

0 
spectnxn 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntcmacional: 37 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de construcción, construcción de todo tipo de vtviendas y estructuras, 
servicios de reparación de todo tipo de bienes. 

8.1/ Página adicional. 

0.-APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ELDA GUISE LA MOL! NA VILLANUEVA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 17/8/ 1 O 
12/ Reservas: 

Ahogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industria l 

27 0., 11 y 26 N. 2010 

11 No. ,;olicitud: 24049-1 O 
2/ Fecha de presentación : 06-08-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO 
A.- TIT\ILAR 
~1 Solicitante: SPECTRUM, S.A. 
4.1/ Donucilio: Diagonal ó, 10-01 zona JO, ('entro Gcn:nda l Las Margaritas. Torrc 

11. nivd ó. c iudad de Guatcmala. República de Guat.::mala. 
4.2/ Organizada bajo las k yes de: Guatemala 
8.- REGISTRO EXTRAN.JEIW 
51 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- F.Sl'ECifiCAClONES UF. LA DENOM INACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: SPECTRUM Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
1/ Clase Internacional: 35 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Publicidad, ge:;tión de n~gocios comc:rciaks, administr.tción comercial, traoojos de ollcina. 

8.1/ Página adicional. 

0 .- AI'ODERADO LEGAL 
'I/ Nombre: ELDA GU ISELA MOUNA VILLANUEVA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públ ico para .:fectos d.: ley com:spond icntc. Al1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 17-AG0-10 
12/ Res.:rvas: 

Abogado FRANKUN OMAR LÓPEZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 0 ., 11 y 26 N. 20 10 

11 No. solicitud: 21889-10 
2/ Fecha de pres.:ntación: 20-07-201 O 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TITULAR 
4/ Sol icitante: ALIMENTOS DEL ISTMO. S.A. DE C.V. 
4. 11 Domicilio:BatTio San Felipe, Ave. Los Próceres. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Honduras 
8 .- REGISTRO EXT RANJERO 
5/ Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: COCO SALEADAS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional : 

. 

-8/ PROTEGE Y DISTING UE: 
Producción, transtonnación y disuibución de alimentos de consumo humano, la prestación 
de servicios de alimentación en restaurantes y eventos especiales. importac ión y 
e)(po11ación de alimclltos y similares. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ RASKOFF MUNGUiA 

E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley CO!Tcspondiente. Al1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2/8/2010 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

27 0 ., 11 y 26 N. 2010. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccciún 8 t\\ isos l .t·¡.:all'S 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ No solicitud: 29SOS-10 
11 Fecha de prcscntaeuln: 01-10-2010 
J/ Solicotud de rq¡iSifo de: MARCA DE SERVICIO 
A.- T ITULAit 
41 Solicll>ntt' ADMINISTRADORA DE MARCAS RO. S DE R.L. DE C. V (Or¡;.anizodo y C><lst<ntc bajo las leyes de 

Mtxico) 
4.1/ Oomictlio: tndu.slric:sU'Usc 7 ('H .. 630 l. Z.Ug. Suiu-ubic.ación del e~ttab1ccimiento: Lego Albeno No. ) 66. Col. 

AnShuac. D•~<¡;a01ón Mi~uel Hidalso. C.P. 11 320. Mé>ico 
4.21 O!'¡;anizada ba¡o las leyes de. Mé>ico 
U.- ltF.GL\'TitO t:XTitAN.IF.RO 
SI Rt:gistro bbco: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de onwm: 
5.3/ Códi'o paio: 
C.- E..WECIFI CAC IONF.S UIE LA llt:NOMINACIÓN 
6/ Ocnom1nación y 6. 1 Distintivo: TELCEL AMIGO DIRECTO 

TELCEL AMIGO DIRECTO 
6.11 Rclvindicacioncs 
1/ Clase 1ntcnuu:ional: 3S 
111 PROTEG~ Y DISTINGUE 
Publ1c-tcbd. gcstión de. negocios romtteialC$, adminisu'8Ción tomCTt'tal. trabajos de oficina 

U.- AI'OUt: H.AUO U :(; AL 
9t Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA 
E..- SUSTITUYF.I'OUt: K 
10/ Nombre. 

USO t:XCL USIVO UE LA OfiC I NA 
Lo que se pone en conodmtcnto públh:o para efecto.\ de- ley correspondiente~ At1kulo SS de la Ley de Propicd.Jd 
lndustual. 
111 Fecha de an1SIÓD 20'X'2010 
111llc:setv ... 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re¡:imador(a) de la Plopicdad lndusutal 

11. 26 N .~ IJ D. 20 1 O 
Rd: 1011110•5 

tiNo. solicitud· 29 11.1-10 
Zl Fe<ho de pres•>ntación: 28-09-2010 
3/ Solicitud de rc~i>!IO de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAI{ 
.U Sol icitMte: MER('K KG3A (Or¡;aniuda bajo las leyes de Alcnlania) 
~. I/ Domicilio: FranHu11er St111SSC 250. 6-129) Dannstadt. Alemania. 
4.11 Organizada bajo las leyes de: Alemania. 
11.- llF.GL,'TilO F.XTilAI'Uf.kO 
51 Rt¡;ostro bósico· 
5.11 F.cho: 
s:u Paú de ori¡:CJ> 
5.3/ C ód1g0 p:lis· 
C.- t:SI'ECIFICACI<l!llf.~ UF. LA DF.NOMINACIÓN 
6/ lknoononnn y 6.1 Distintivo: MULTIBIONTA Y DISEÑO 

6.11 Rcivmd•tac•oncs: 
7/ aasc lotcmac.onal 29 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prtpal'acione-s dw:tl:ucas y .suplanencos alimmticios qvc no k.""éllt dt uso mé:d1co y que e$4Cn comprcndiOOs m Gta clase. 

U.- AI'O UE ilAilO Lt; (;AL 
9 Nombre RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
t: .. SIIl>'TITUVt: l'<li>Eil 
10/ Nombl-.. 

USO F.XCLUSJVO Ut: LA OfiCI NA 
Lo que s.:: pone: en ~onocimicn10 pUblico para efectos de Jcy coLTcspondirnle. Anícu1o 88 de la Ley de Propiedad 
lndustrtal. 
1 I/ Fecha lk: emisión: 20·X·2010 
11/ Reseov.,: 

Abogado FRANKU N OMAR I.ÓPEZ SANTOS 
Re~istrador(a) de la ~ropiedad Industrial 

11. 26 N .. y 1.1 n 2010. 
Ref: 1510.'09·5 

1/No.sohcl\ud 2Q II S-10 
ll Fech3 de prts(ncacn\n 2g.()t).2010 
JI Solicotud de rcgis.tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-1 1TULA1l 
~1 Solicitante. MERCK KGaA (O.¡;aniuda bajo las leyes de Alcrnlll1ia) 
J . I/ Domicilio. FranHut1cr Srrassc 2SO. 64293 Damutadt. Alemania 
~.ZI Or¡;aoiud.l bajo lo.< leyes de Alcma.,ia. 
U.- llEGI!.'TH.O f.XTH.AN.Jt: IW 
SI R~istrl:' b:U.u:o: 
5.11 F«ha: 
5.11 Pals de ori&c'n 
S .JI C ódo~o poi•· 
<:.- F-~I'F.CIFICACI ONicS UF. LA u•:NOMINACIÓS 
61 Dcn<1minación y 6.1 Oistinti\'o: BION Y DISEÑO · ! 

,~~ 
-~u ,. 

•' 

6.2/ H.CÍ\'ÍnditXIOC\CS: 
7/ Clase lntcm..-lonal: 05 
111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prcparacitmd fal'll\xeuticas. ptL-paradoncs dittt1icas y suplemc.ntos ílHmc:nticios ¡xv-a uso m~dico. 

D.· AYOilEH.AUO U:GAL 
<¡, Nombre· RICARDO ANÍBAL. MEIÍA 
f..· SUSTITUVt: I'OUf.K 
10/ Nombre: 

USO EXC LUSIVO DE LA OfiC I NA 
Lo q ue se pone en tonocinncnto pübhco para efectos de ley correspondiente. Articulo 8S de la Ley <k Propiedad 
lndustnol . 
11/ Fecha de crn1>1ón: ~o X•2010 
IZI Rcs<1'VIS 

11. 26 N. y 13 D ~0 10. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re~wrado~o) de la Propi<dad Industrial 

Rd: ISIOt091S 

11 No. solicitud: 29117-10 
Zl Fecha de ¡ncsentac!Óil. 28-09-2010 
31 SoiKitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
~/ Solitllanle MERCK KGaA (Or;anizada bajo las leyes de Alcma.oia) 
4.11 Oomictlio. Frankfurter Srrassc 2SO. 64293 Damutadr. Al<n>ania 
4.21 Or¡:aniuda bajo l&s leyes de: Alcm111ia. 
11.- REGISTRO F.XTKANJF.I{() 
SI Rc,htro básico : 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de ori~m . 

5.31 Códi~o país: 
C.· ESI'ECIFICACIONI:S UE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: BION V DISEÑO 

•'' 
. . , ~·~ 
'/; ... . 

6.21 Reivindicaciones: 
11 Close Internacional · 30 
111 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prcparaerona dlcté1ka.s y suplanentoos ah mentidos qut no sean de uso rMd1co y que es1Cn comprenduJo.s en esta clase. 

U.• AI'ODEH.ADO UGAL 
9• Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA 
( ,.SUSTITUYE POUEK 
11/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO UF. LA OriCINA 
Lo que se pone en conocim1cnto público para efectos de ley corrcspcnd.iente. Anículo 88 de la Ley <le Propt•-dad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión 20 ><.20 1 O 
111 Reservas: 

Abo~ado FRANKLIJ' OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re,lStrador(a) de la Propiedad lndus.triol 

11 .26 N .• y ll D. 2010. 
Rcf: 15 10·09·5 

11 No. solicitud: 29109-10 
U Fecha de presentación: 28-119-2010 
JI Solicitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRI(' A 
A.-TITULAH. 
41 Solicitante: MERCK KGaA (Organizada bajo las leyes de Alemania) 
4.1/ Domicilio: Frenkfuner Str.,se 250. 64293 Dannstadt. Alomania. 
4.11 Or¡:anizada bajo las leyes de· Alemania. 
11.- REGL,'TIW EXTKANJEKO 
~ Rq:istro básico· 
5. 1/ Fecha: 
S.l/ País de ong.rn. 
S.JI Códi.:o pais. 
C.- ESI'ECIFICACIONE.S UE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 01Sunt1vo : DISE!ilOESPECIAL 

6.2/ Rciv;ndicadonn: 
7/ Clase Internacional: 05 
111 PROTEGE Y DISTINGUE 

. . ,,,. .· -... -.. - ... ~, .... 
Preparaciones fa.rmacáiticas. preparaciOnes dlctéltcas y suplementos ~limenticios pua U$0 mediCO. 

U.- Al'OUEKAUO LEGAL 
9t Nombre: RICARDO ANISAL MEllA 
E.-SUSTITUYE I'OUEit 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO UF. LA OFICINA 
Lo que se pene en conocimiento püblko para efectos de ley correspondiente Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduslrial. 
11/ fecha de mlisión: 20 X 2010 
111 Rescrv.,: 

11. 26 N .. y 13 D. 2010. 

I/ No. solicitud: 29111-10 

Abo,ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re~IStrador(a) de la r i'Opiedad Industrial 

11 Fecha de prcscruoción: 28-119-ZOIO 
3/Solitüudde rc¡;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAI{ 
41 Solicitante: MERCK KGaA (Organiuda ba¡o l&s leyes d e Ale~nania) 
4.1/ Domocibo: Frankfuner S1rassc 250. 64293 Dannstadt. Alernania. 
4.2/ Or¡;an1zada bajo las leyes de: Alcmanoa. 
8 .- H.EGISTRO F.XTH.ANJEH.O 
SJ Rtt;istro Msico: 
5.1/ Fecha: 
~.1:1 Pais <k DIÍ!jtn 

S.JI Código país: 
C.- ESI' ECiriCACIONf.S UE LA Uf.NOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distinll\'0' DISEÑO ESPE('IAL 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
81 PROTEGE Y DISTINGUE. 
Preparaciones dietéticas y suplancnlos aH,r.cnurios que no sean de u~o médico y QICn comprcru.li<.los en cs.tu e~. 

D.- APOilt: RAUO Lf.GAL 
9• Nombre: RICARDO ANIBAL MEJiA 
K.- SUSTITUYF. I'OU[It 
18/ Nomble: 

USO •:XCLUSIVO U lE LA OFICINA 
Lo que se pc~ne en conoc1mi~RIO públ1co para d«tos de ley corrcspondicnle. Aniculo 8S de la Ley dt Vrop•C\lad 
lndwtrtol. 
11/ Fecha de emisión 20 X·~OIO 
111 Reserva>: 

11 .26 N .• y 13 D. 2010. 

Abogado FRANKLIN OMAKLÓPEZ SANTOS 
Re~istr>do1(a) de la Propiedad Industrial 

Ref: 151009 S 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Se~ción 8 Avisos Legales 

La Gaceta R EPlJBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

S<>licilud: PATENTE OF. INVENCIÓN 
!-inlll·ilud niun~rn: 200g 000240 
J',·dl.J de pr~scnrad,in· 1 1' FI·.BRERO· 2(lOS 
!'echa de cmisi<ill' .10. A(i0ST012U 1 O 
Numbrc dd ,.olicil:llllc· l'l:.SSENDI:RLO KERLEY INC Y TIIE liNITED 

STAI'E OF AMERICAAS REPRESENTEO BY 
1 1 lE SECRnARY OF A(jlUCULl liRE 

O.mncili<> l'lu>cui,. Ar"o'"' 8500X 2255 Nl.)ol4rh su·cel. Sune 300 Washin¡;lnn OC 20250. 
E.U.A. 

Rcprcscnlanlc kgal: RICA!! DO AN iBAL MEJiA 
Denominada: AGENTES VOUIMINIZADORES. 

Resumen. La presenlc composición es capaz delonnar una pd k ula de par1icul:os y compren
d~ : (A) menos d~ 99.65~~. por 1.:1 peso de ¡)()r lo m l.! nos unn pa rtícula. {U) por h• meno~ un ,ag..:ntc 
volmniuiJ.adur- cs-:ogu.lu dd grupo c.¡uc ..:onsist.: cu· (i) cc!\ulosot cs~:ogid;,t d-.:1 grupo consa:-.tcntc en 
cdulo~a de clilo de hydroxo ~lilo de cclulo!>:>. celulosa <le eliJo <le hydroxa. cclulns:> de prnpil d~ 
hydrMu. <elulosa de mwlo> de culo de hyuroxi. celulosa de metilo de propil de hydr<)XI. ccluluo:> de 
mc!lll>. celulosa de eliJo. y cduln>a de mclilo ue clalu y presente en una canlidad mayor a 0.35~~ 
por pc~o: y ( 1i) compoucnlc IH)·cduloso u .:clulosa n tHI 41u~ dicho cclulo::,a (i) presente en una 
canlidad de por ¡,, mcuos 0.05% ¡>or peso y <)pcion.almcnle (e) ¡wr lo menos un csparcador L:o 
..::vmpusición pu;:dc :;cr u1lhz:..1da p~m1 fonuar las películas attricol:ls. 

Lo que se ¡JOnc en .:onocimiculo del publico para efcelus de ley corrcspondacnte. A11iculo 55 de 
la Ley de l'ropicdad lndus1rial 

CAMILO BENDECK l'ÉREZ 
Oircclor Genera! de l'ropicdad lntclcclual 

11 N .• l3 1> .. 1010 y 13 E. 201 l. 

Snh.:ilud: I'ATF.NTE DE INVENCIÓN 
Solicilud numero: 200:!,000949 
Fe-cha de pn:scnl~ción: 20/ JUNJ012008 
Fecha de emisión: 30iAGOST0120lO 
Nombre del solicitnnle NOVARTIS AG 
IJomícilio: I.ICIITSTRASSE 35, Cll-405ó BASILEA. SUIZA 
Representante legal RICARDO ANÍBAL MEJÍA 
Ocnominado: DERIVADOS DE l'IRIMIOINIL-ARtL-UREA QUE SON INllllliOORES OE 
FGF 

Resumen: Se re fiere a heteroari l-ari l-ureas de la fórmula (lA): 

En donde los radicales y símbolos licnc los si¡;nilicados ddinidos en la ¡m:scnle. al uso de estos 
ct>mpucstos en cltralamu.:mo de cnff:nncdades dependientes de cinasa de proteína; a prcparacloucs 
farmacéuticas que comprenden csla~ heteroaril-aril-urca>. • procesos para la fabricacoón de cslo~ 

,·ompucslos novedosos y a m~lodos de tralamknto que comprcnd• el uso de estas helcroaril-aril-urcas. 

Lo que se pone en cono.:imicn1o del público para efectos de ley corrcspondicnlc. Articulo 55 de 
ill Ley de l'ropicdad lnduslrial. 

CAMILO BENDEC'K PEREZ 
Dircclor Gea>eral de Propiedad lntclcciUal 

11 N .. l3 D .. 2010. y lJ E. 2011. 

1/ No. solicitud: 20 10·022335 
21 Fecha de presentación: 23-07-20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: UN l-CHARM CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 182 Shimobun, Kinsei-cho, Shikokuchuo-shi. Ehimc-ken. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Japón 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S/ Regislro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICAC IONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6. 1 Dislintivo: UNICHARM 

7/ C lase Internacional: 5 unicharm 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannac~uticas. veterinarias y sanitarias. toall itas sanitarias, forros para 
bragas (de uso sanilatio ), tampones para la menstruación, pantalonetas sanitarias. paiiales 
para la incontinencia. almohad illas para la inconlinencia, panlalonetas para 
incontinencia, almohadillas para uso cuando se da de amamantar. mascarillas sanitarias, 
bandas para el vendaje, emplastos adhesivos, algodón absorbente, gazas para el vendaje. 
papel engrasado para propósitos médicos, agua de uso farmacéutico, lactosa (leche 
azu<:arada) y harinas !acteas (para bebés) incluidas en la clase. parchos oc"ulares para uso 
médico. vendajes pard las orejas. 

D.- APODERADO LEGA}. . 
9! Nombre: RICA RDO ANIBAL MEJIA M. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lll que so: pone en c.:onocimicnlo público para cl"c.:tos tk ky w rTes¡Xlllllientc. Articulo 
8!! de la Ley de Prop1..xla<.l lmfustrial. 

11/ Fecha de emisión· H de octubn; dd 201 O. 
12/ Rc,crvas: No licnc reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Kcgi~trador(a) de la Propiedad Industrial 

11 .. 26 N. y IJ D. 20 10 . 
355110/S 

I/ No. solicitud: 2233&- 1 O 
2/ Fecha de presentación: 23-07-20 IQ 
3/ Solicitud <.le regisho de: MARCA FABRICA 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: U 1-CII ARM CORPORATION 
.U/ Domic ilio: l ll2 Shimobun. K111sei-chu. Shikokuchuo-shi , F.himc-ken, Japún 
4.2/ Organi,wda bajo las leyes de: Japón 
11.- R EGISTRO EXTRANJERO 
5/ Rcg1stro basico· No tiene otros registros 
5.1 / ¡:echa: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
e,. ESI'ECIFICAC IONES DF. LA DF.NOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distinti vo: unicharm 

unicharm 6.2/ Reivindicac iones : 
7/ Clase Internacional: 16 
8/ PROTEGE Y DISTINGU E: 
Paiialcs dcs~-chabh.:s n lienzos de papel o celulosa para bebé.>, paiios húm~'tlos, paiios par.J 
bebes. papeles de seda. papel m.:mbrctado y matcrialt:S de estudio, papel para ~ en la 
cocina inclu<.lios en la clase. papel y car1ón. paños de papel para desempolvar, revistas 
(publicaciones), materiales impresos. contenedores de papel para el empaque industrial, 
toallas de mano hugienicas hechas de papel, toallas de papel, servilletas de mesa de 
pape l. toallas de mano de papel. paiioclos d.: papel, fotograllas, todos los produdos 
ameriores de los incluidos en la clase 16. 

!1.1/ Página adicional. 

D.· APODEltADO LEGA!- . 
9/ Nombre: RICARDO AN IBAL MEJIA M. 

F..- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienlo público para .:fectos de ley cmTespondienlc. Aniculo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: O 1-10-201 O 
121 Reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VA LLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

JI. , 26 N. y 13 D. 2010. 
355110/ S 

1/ No. solicitud: 2010-0 16287 
2/ Fecha de presentación: O 1-06-20 lQ 
3/ Solia.:itud de registro de: MARCA FABRICA 
A.- TITtJLAR 
4/ Solicitante: S IGMA-TAU INDUSTRIE FARMACÉUTICHE RIUNITE S.P.A. 
·U / Domicilio: VIALE SHAKESPEARE 477, 00144. ROMA. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ITALIA 
Jl •• REGISTRO EXTRANJERO 
51 Registro básico: M12009COII909 
5.11 Fecha: 04/1212009 
5.2/ País de origen: ITALIA 
5.3/ Código país: IT . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: EURARTES IM Y DISEÑO 

7/ C lase lnlernacional: 5 
aeurartesim 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, produc tos higienices y sanitarios para uso 
médico, suslancias dieteticas para uso medico, alimentos para bebés, emplastos, malc
rial para apósitos. material para empastar e improntas dentales. desinfectantes, 
productos para eliminar animales daiiinos. fungicidas, herbicidas. 

0.- APODERADO LEGAJ,. , 
9/ Nombre: RICARDO AN IBAL MEJIA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 14 de junio del 20 10. 
12/ Reservas: Se reivindican los colores rojo oscuro. blanco. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BÁRDALES 
Rcgistradot~a) de la Propiedad Industrial 

11.. 26 N. y 13 D. 20 10. 
900/ 10/ S 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32 

111 Solicioud: 2009-0~ 1 "1 S 
lll Fecha de P'e~ntación : ~O 07 ::!009 
[JI Soli<llud de 1'"1!"''" de: MARCA DE FAI!RICA 
A.- TITULAR 
1~1 Solicioanoc: SCA CONSUMIDOR ~tÉXICOY CENTROAMERICA, S. A. DE C. V. 
(-'.1 J Domu:1lio· J;l\·itr Barros Sitrra Nd. 5.)5 1,\so 5. Col. Zt:dr:c. Mx-)5090. 
¡~.21 Organizada b'~'' 135 IC'<• de: M EXICO 
U.- ltEGISTRO I:XTitANJI:KO 
¡;¡ R,'l'isho basico: !'O TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESI'ECIF!CA( ' IONES m: LA OI:NO~JIN ,\CIÓN 
lól D<:nonunach\n y 6.11 l">isliuti,·ú: VEL\'l:.l 

J71 ("Jase lnocmaciooal: !ó 
l81 J'1otL"ge y distm¡;uc:. 

VELVET 
f'apt:l unitarw. Sl.!'l'\' llletas de p.:1pel, pañudtlS d~scchabks. hechos de papel. papel toalla para secar manos. papd 
toalla pal'á uw en cocina. p-.spd higi<nic\l. pap.cl facial, pañales d~.sechabks no p.lt11 in..:ontincnh .. ""S. cuadernos. 
o.- AI'OJ>t:ltADO u:GAl .. 
¡q¡ Nombre: l!ECTOR ANTONIO FERNÉNDH, 

l iSO EXCLl~SIVO DI: LA OFICINA 
Lo que se pone t..TI conocimk-nl(1 públíco p.o\l'a efc~:1os de ky l'on·e:,.poodicnte. Aa1icuto 88 ck la Ley dc Propicdnd 
lndu.'\triOJI. 

t 111 Fecha de cmls,On: 1 ~ de Ot.:tubr~ del año 201 O 
1121 Resc."n:as: No 1ienc Resc" as 

Abo~ada LESBIA EN O E: A !.VARADO BAKDALES 
Rc:gislra!.kn(a) de: la Propkdad lndustrial 

1 l. ~6 N .. y 13 D. ~O lO 

11 Solicitud. ~S0 1 8-10 

1/ Fc.:ha de pl'esenución: 1 6-08-~010 

3/ Solicitud de rc~isuo de: MARCA flF. FÁBRICA 
A.- TITULAit 
~~ Solicioamc: GRliPO BIMBO. S. A. 1:1. DE C.V. 
J . I/ Domicilio: Prolongat.:lvt\ Paseo de la R..:ft)nna \000, colonia Peiia Blanca. Santa F<. O 1110. Mé-..ico. Disui1o Federa\. 
~.21 Or~anizada bajo las lcyl.'S de: Mhko 
8.-IU:GISTRO EXTRANJERO 
5 Rq;isuo b3s1co: 
5.11 F«:ha: 
5.21 País de on~en: 
S.J/ Códi~o país: 
C- ESPE:CmCACIO;<;I:S !JI: LA DEl'OmNACIÓN 
(1/ Dc:notninaclón y 6.11 Distintivo: MONEDAS 

6.2/ Rci\'indicaciollC'~: MONEDAS 
11 Ctas.e lnu:macional: .\0 
81 PI'Oic¡:,c: y distinbUC:; 
Carc. te. cacao. 3ZUcar, arroz. tlpioca. sagU. secedaocos ~~ cafC; harinas y preparaciones hechas de cereales. 
pan, pastelc:ri3 y confitc:ria. helados comestibles: mieL j arabe de melaza; h~·,·adura. poln lS pn•·a espanjar: sal. 
mostaz¡s; "ina~l'e. salsas (condim~nf<ls); especias: hielo. 
S. V Pá.gina. AdicionaL 
D.- APODI::RAOO LEGAL 
91 Nombre: JULIA REBECA DE MORALES 
E:.-SUSTITliYI: I'ODER. 
10/ Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento públlco para efectos de k)' con-cspondiente. Articulo 88 de la Ley óe Propiedad 
Industrial. 

11/ Feeha de emisión: O 1-\0-1 O 
12/ Reservas: 

Aoogada E:OA S\IYAI'A ZI:LAYA VALLADARES 
R("gisu·ador(a) de la Propiedad (ndustrial 

11, 26 N .• y 13 D. 2010 

11 Solicioud: 27977-10 
2/ Fecha de po·es<-nlación: 16-09-2010 
JI Solicioud de regi<ITO de: MAR(' A DE FÁBRICA 
A.- TITI.ILAR 
41 Sohcilante: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS. R. L. (0r¡;anizad.1 bajo ¡.,. Leyes de 

Costa Rica) 
4.1/ Domicilio: El Coyol de Alajuela, Cosoa Rica. 
4.2/ Or~ani<ada bajo \as leyes de: CoSia lb<:a 
8.- RI::GISTRO EXTRANJERO 
5 Rca;•stro básico: 
5.1/ Fecha: 
~.2/ País de ori~en: 
5.3/ Códi~o país: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DI: LA DENOMINACIÓN 
61 Dcnomina~ión y 6.)/ Distinüvo: Baby~row 

6.1/ Reivindicaciones: 
71 Clase Jntemxlonai: OS 
81 Protege y distingue: 
FoJmula de alimento inranlil. 
1 .1/ P~iua Ad¡cionaJ 
D.-APOI>ERAllO LEGAL. 
9/ Nombt·e : RICARDO A NIBAL MEJÍA M. 
1:.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

Babygrow 

!ISO EXCLliSIVO DI: lA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efcctm de: ley corn:spondiente. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: \ l/10·'10 
12/ Reservas: 

11, 26 N .• y 13 D. 2010. 

Abo~ado CAMILO ZAGLUl BENDI:CK PÉRI:Z 
Registrador(a) de la Propiedad Jn<lustrial 

1 Sohcitud: 11198-10 
!1 Fecha de p~e:sentadón 16~04~2010 . 
~/ Soli<ioud de r<&i>loo de. MARCA DE FABRICA 
A.-TITIILAK 
41 Solicitante. Ohne·ca, S. A. 
4. 1/ Dorniciho: ~1a. A\'f:. 1PJ.l. Zona 9, Guatt-'tuala. 
·L~I 0.-~anizada bajo la:i kyc:s de: Guah.'1nala 
8.- KEGISTRO t:XTKANJI:RO 
51 Registro b:isi(.'o' 
~ Re.:1st1o bilsico: 
~. 1 F~<:ha. 

~.2· País de Ori.:,c.:n. 
~.J. Código País. 
C,- ESPECIFICACIONES DE LA DI:NOI>IINACIÓN 
6/DenO<ninación y 6. 11 Dishnti,·o: SOFf & TASTEE 

6.2/ Re1vindicaCIOMS: 
7/ Oasc: lntcrtH)(.'iOn;J;I: 2Q 
81 Protege y distin¡;u.:: 

SOFT & TASTEE 
Carne, rc.)c:ado. aves) caza: extr~ctos de tarn<": frutas y lt:~umbrcs en conser\'3, congeladas. s..:-cas y cocidas; 
j aleas. m~nneladas. compotas: huevos. leche y productO$ 13ctcos~ acdt~s y grasas comesúblcs 
8.1• PS.~ina Adicional. 
0.- APODEKAOO 1-EG.\L. 
91 Nombre: RICARDO ANIBAL MEliA 
1:.- SIISTITU\'E POili::R. 
10/ Noonbre: 

!ISO EXCLl>SIVO DI: LA Ot'ICINA 
Lo que se pone C'n conocimiento pUb\ico para efectos de: ley l'OOl-:sp~>ndlentc Artif.:ulo ~8 de l::a Ley de Propic.:dad 
Industrial . 

111 Fecha de emisión: 09-08-10 
l21 Rcsef\·as: 

Alx>¡:ada [OA SU\'APA ZI:I.A\'A VALLADARES 
Re~tstrador(a) de ta Propiedad lndustri::al 

l1 .2ó N .. yiJD. 2010 

l/ Solicioud: 29S lO-lO 
~/Fecha de presenoación: 01-10-2010 
3 Solicitud dere~islro de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicioame: ADMINISTRAOORA DE MARCAS RO, S. DE R. L. DE C. V. ( Or¡;anizada) exist<mc b.'ljo l>s Leyes 

de Méxi~o) 
4 !/Domicilio: Industriestrass.e 7 CH--6301, Zug., Suíz.a·ubicación dc:l Estabh .. :cimiento· La~Q Al heno No. ,'\6(,, C'oi.Anó.huac. 

Dclc~adón Mi~ucl Hidalgo, C.P. 11.1~0. Mé,ic<> 
4 2· Organ,zada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S< Rc~isuo básico. 
~.1 Fecha. 
~.21 l'<1is de Oti~en. 
S.3 Cádi~o País. 
C.- ESI'I:CifiCACIONES DI: LA DEN0~11NACIÓN 
6.' Denominación y j6.11 Distinowo: DIRE:CTO TELCE:l 

6 .2/ Reivindicac1onc:s: 
7 \!ase IntL'f'nolC~onal: 09 
8 Prott.:J;e )' <lisüngu~: 

DIRECTO TELCEL 
Aparat~S e instrumentOS círn1if110:0S. n;)u1iC05, ~cod(s;ticos, cté'cuicos. folOt::ráficos. cinematográficos. Ópt icos. 
de pc:sar, de medida. de señal itaC'tOn. de control ( insp~cción). de socono (salvamento) y de: cns,cñanza; apo:~ratos 
para el rc:gistru. transmisión. reproducción de sonido o imiigcnes: sopones de rcgi~u·o magnéticos. discos 
acüsticos: dlstdbu\dores automiitico.sy mecanismos para aparatos dt! previo pa~o: cajas registradoras. máqutnas 
calculadoras. eq uipo para el tratamiento de la lnfo rmaclón y ordenadores; extinton:s. 
8.1 ·' Pá¡;ina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9 ' Nombre: RICARDO ANIBAL MEJÍA 
E. Sl!STITIIY E: PODER 

10/ Nombrt-

liSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
lo que se pone en conocimitntn pUblico para efeclos de ley correspondiente. Artit""ulo 88 de b Ley de Pmpiedad 
hldusttial, 

ll f Fecha de emisión: 14~ 10~ 10 
1 ~.¡ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~i,orador(a) de la Propiedad lnduslrial 

11. 26 N .. y 13 D. 2010. 

1/Solichud: 19514-10 
21 Feeha de pr<scmoación: 01-10-2010 
3• Solicitud de re¡¡i•tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITliLAR 
4/ Solicitanoe: ADMINISTRADORA DE MARCAS RO. S. DE R. L. DE C. V. ( O rgoni<aday exisocnlc bajo las Leyes 

de México) 
4 .1/Domicilio: lndustriestrasoc: 7 Cll-ó301. Zu~. Suiza-ubicación del E$1ablecimiano: Lago Albato No . . \66. Coi.Anáhuac, 

Delegación Miguel Hidal~o. C.P. 11320. México 
4 .21 Organizada bajo las leyes de: MC:\ico 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
s: Rq;istro bAslco: 
5.1• Fecha. 
5.2t Pais de Origen. 
5.3' Código País. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMIN.\CIÓN 
6 · Denominación y j6.1 1 DiStin,.vo: TELCEI. DIRECTO 

6.21 Reivindicaciones: 
7i Clase Internacional: 09 
8.• Protege y dislin~ue: 

TELCEL DIRECTO 
Aparatos e instrumentos científicos. náuticos. yeodésücos. eléctricos. foto~ráficos. cincmato.:;ráficos. ópticos. 
de pesar, de medida. de se~alización. de control (inspección). de socorro (satvamenlo) y de enscí\anz3: 
aparatos para el rc~istro. transmisión. reproducción de sonido o imolgcnes; sopones de registro ma.:;n~tícos. 

discos acústicos~ distribuidores automáticosy mecanismos para aparatos de previo pa~o: caja' registradoras. 
máquinas calculadoras, equipo para el tratamiento de 1a ínfonnac ió n y ordenadores: extinlOJC'.S. 
8.1 · Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO AN!BAL MEJiA 
E. S!JSTITUY E PODER 
101 Nombrt. 

liSO EXCLl.'SIVO 01: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para dc:ctos de ley correspondierue. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
(ndustrial. 
11 1 Fechad< emisión. 14-10-10 
12iJ Reserva~: 

Abogada EDA SU YAPA l.[ LAYA VALLADARES 
Re~isorador(a) de la Propiedad Industrial 

1 l. 26 N., y 13 D. 2010 . 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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S4'cdón B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., U DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/Sohcnud: 26273-10 
Zl Fttha de fl<CSCiliOCión· 27.08-10 
3/ Solicnud de rq;is1ro ele: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITUI.Ait 
.U Sohcna111e: RliST..OLElJM BRANDS COMPANY 
4.1/Dolmciho· 11 Ha"'1hom P.,-k,.•ay. Vemon Hills. llhnois 60061. Ddaware. Eslados Unidos de América. 
4.ll 01\;anizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
IJ •• JU;C.ISTHO F.XTitANJF.IIO 
S Re~is1ro 1>:\sico: 
5.11 Forha: 
5.2/ Pais de oti~cn: 
S.J/ Códi,o pois: 
C.· t :SI•Y.CIFICACIONF.<; Ot: LA UF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinli•·o: EPOXY SHIELD 

EPOXY SHIELD 
6.21 Rcivindic-xmncs: 
7/ Clase lntcmacional: 02 
81 Paolcbc: y cb.sunguc. 
Rccuhrlmicmo se:lladC~r y colorante para usar en superfic\cs de concreto. rccubrimu~:rno sellador y co1oranlt 
para usar en superftctc-s de asfaho. 
H. I/ Pa~ina Adicional 
U.· AI'Ollt:JUUO I.F.CAL 
9/1\:o•nbo<. DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.-SU~IITli'' E I'OOF.It. 
10/ Nombr"' 

USO EXCLUSIVO DF. LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimkn(o público pa:ra efectos de ley conespondicntc. Art1culo SS de la Ley de Propiedad 
lndUJin3L 

111 Fechad< "'"'"ón. 29 09!10 
ll/ Rc.crvas 

Abo~ad¡ ellA SUYAPA ZELAYA VALLADAIWS 
Rc~istradot(a) de la Prop1t.dod lndustnal 

S. 27 O y 11 N. 2010 

IISolicllud: 26274-10 
2/ F~~..-chm de prcsetllac•ón: 27-08-10 
JI Solici1ud <k regiSiro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITUI.,\11 
~1 Soticitanoe RUST·OLEUM BRANDS C'OMPANY 
·1.11 Domicilio: 11 H3wthom Varkway, Vemon Hills. lllinois 60061. Delawwe. Estados Unidos de Amenc.i. 
4.Z/ Or~anizada bajo las l<y<s de Es1odos Unidos de Amélico 
JI .• IU;(;J~IltO t:XTIIANJt:IW 
S Retistro Wsico· 
5.11 F<-cha: 
S.'ll Pai.s de ori~cn· 

S .. '\1 Cód•Mo país: 
C.· F-'il't: CifiCACIONf$ l>t: LA llt:NOMINACIÓi'i 
6/ Oenonuo.l('IÓC\ y 6.11 Distin1ivo· EPOXY SHIELD 

6.2/ Rewind,cxiono· EPOXY SHIELD 
71 (1asc lnlemacion4J o~ 
81 l'rott¡;e )' dJ5tin~uc: 

Lunpiadotcs y desengra..udores. 
8.1/ Pá~ina Ad•c•onJl 
ll,· Al'0Uf:HAU0 l. t:C:AL. 
W N<llnbre· OANI EL CASCO lÓPEZ. 
F- ·SU!>'1 l'fUYE I'Oili:H. 
tOJ Notnbt'c . 

U.~O F.XCLUMVO UE LA OFICISA 
Lo que $<: pone en conochnicnto publico par-.t efectos dr: 1ey correspondiente. Ankulo SS dt la Ley de Prnp1edad 
lndusu·iol. 
111 ft:\'ha ck emisión: 24109' 10 
121 Rt:S<rvas 

f.OA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R<~istrador(a) d< la Propicdod lndustn al 

8,270. y 11 N 2010 

11 SoliCIIud. 27182-10 
1/ Fecha do p<-lllactón 07-o9-10 
l /Solici1ud de r<~ISII"O de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA K 
~/ SolicllMI< MERCK SHARI' & DOHME C'ORP. 
-ti/ Dotn•c•l•o: One Mere\.: Ori\'C'. Whitehousc Station. ~~· J1.TSC)'. Euados Unidos ck Aménca. 
~.l/ Or~•niudo ba¡o las IC)cs d<: E>todos Unidos d< Aménca. 
U.- IU:GI~IKO t:XTitA~Jt:ltO 

~ R'-1;'5110 basteo. 
~.11 Focha: 
~.21 Pais de ori~cn; 
3.3/ Cód•~o país: 
C.· t:SI'F.CitlCACIONF$ Uf. LA UF.NOMINACIÓN 
bl 0..-nomin:~<ión > 6.11 Disllnii\"O. JENZYL 

6.2/ Rcivindicac•tmcs: 
11 C'lus• lm<mat•iooal: OS 
N/ Protq;c y distingue: 

JENZYL 

Prcp.lr:ltioncs farmac(utlcas para c:l tratamic.:nto dd cáncc•. 
M. I/ rá¡:tna AdiCIOnal 
U.· AI'OOt:ltAI)(l LF.GAL 
91 Nombr<: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
[,. SU~'1'1TU,'E I'OUEit. 
1111 Noonb.-c 

liSO J:XCLlJSIVO UF. LA OFICINA 
Lo que se. por.c: en conocunicnto público p.va efectos de lt.')' con-cspondtcnte Ar11culo &8 de la Ley de Propiedad 
ln~USITW 

111 f«h• di: emisión 28 0'1110 
121 Rcsef'as. 

8, no y 11 N. 2010 

EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Re~is1rado<(a) de lo Propi<dad lndu.llnal 

11 Solicitud· 2627().1 O 
Z1 Fecha de prcseniKión 27-0S-10 
JI Solicitud d< rq;iSU"O de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAit 
41 Solici1an1c: ZINSSER BRANDS COMPANY 
•.I / Domictlio 2628 Pcarl Roa<L M<dina, Oh1o. ES1ados Un•dos de Aménca 
4.2/ Or¡;anizada bajo las l<yc:s de: Es1ados Unidos de Amáiu. 
U.· Rf.CISTRO EXTKANJF.ItO 
5 Re~istro básico: 
S. I/ F<eha: 
5.1.1 Pais de ori¡:en: 
S.3/ Códi~o poís: 
C.· F.SI'ECIFICACION[S Ot: LA UF.NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6,11 Dislintivo: JOMA X 

6.ll Reivindica(ioncs: 
11 Clase ln1emacional: O 1 
8/ fi'O(c~e y dislina:,ue: 
Kemovedores de moho 
8.1/ Página Adicional 
11 •• AI'OUEIIAOO L[GAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SUSTITUYF. I'OUEH. 
10/ Nombre: 

JOMAX 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocim•cnto püblico para efectos de ley corrcspondicnle:. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lnduslnal. 
11/ Fecha dc: amSJón 24•09!1 O 
1 Zl R<Sef' as: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~ISirodor(a) de la Propi<did lndu<lrial 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

1/ Solici1ud: 26269·1 O 
2/ Fecha de pres<~~lación: 27.08- 10 
3/ Solicitud de «vislfo de· MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITl!LAit 
4/Sohcilanto: ZINSSER BRANDS COMPANY 
~.11 Oo•mcilio: 2628 Pearl Road. !>lt.d•na. Ohio. E11ados Unidos d< América 
4.ll Ülllan•uda bajo 1>< leyes de E>tados Unido• de América. 
U.· HEC:ISTKO EXTRANJF.HO 
S Regi>1ro b:lsico 
S. I/ Fa:ba: 
S.Z/ País de on~c:n: 
5.3/Cód•~o~s: 
c.. ESI'ECiriCACIONES UE LA DENOMINACIÓN 
6! Dl:nommaciÓn ) &. 11 D•SIInllvo: OKON 

6.21 Rchnndicacioncs. 
71 Clase lnlcmaC>onal: 02 
81 ?rotc~e y Wsun.gue· 

OKON 
Se:lladures a P' ueba de a\iua. composiciones protectoras ) para tcihr supuficics como mamposteria. conct e lo 
y m.adcra. 
8.11 PáQH'Ia Adicional 
U.· Al'OUF.ItAUO LF.GAL 
9/ Nombro: DANIEL CASCO LÓPIU. 
t: .• Sl iSTITUYF. I'OUF.It, 
10/ Nombre: 

USO F.XCLUSIVO u•; LA OfiCINA 
Lo que St" pone en conoctmicnto público para efectos ck ley eo•w spondic.nte. Aniculo 8~ dt- IJ Ley de Prop1edad 
Industrial. 
111 Fecha <le <mísion: 29•09 10 
12/ Reservas: 

CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ 
Rc~tsll odoo·(a) de la P1opi<dad Industrial 

8. 21 O. y 11 N 20!0 

(0 Solici1ud. 2009.016773 
C1J Fecha d< prcscuación. 04 OC> OQ 
!JI Solicilud d< rq¡ISirO d< MARCA DE f ÁBRICA 
A.· TITULAH 
(4) Solic11.111te NOVARTIS. AG 
(4.1) Domiaho 4002 BASEL 
[4.aJ Or~•muda bo¡o l.IS leyes de SUIZA 
8 .- KEGISTitO EXT!tANJF.KO 
[J) Rcgiscro básloCo: No li.:.-nc otros rq;iSiros 
C.· ESt••:CIFICACIOI\'f$ OE LA DENOMINACIÓN 
(o] Dcnommación )" [ 0.1) D1stin1i\'o: PLEXOL 

['r'] Clase lntemacional: S 

(ll Protege y distingu~: 

PLEXOL 

Prep~raciones farm acéu1icas. vctcrinanas 'Y sanitarias: substancias d1cléti<:as adap1aUas para uso m~Oico. 
alimentos p:t..ra bebés: tmpla.slOS, matcraal para apósitos; material para cmpas1ar los dielllé.S, moldes dcnt:Jll's: 
desinfc"tonles: prcparac1oncs p11ra destruir los animales d3ñinos. fungidd3s. he•·bicidas 

U.· AI'OUEI(AUO LEGAL 
(11 Nombo·e: DANIEL CASCO LÓPEZ 

l iSO F.XCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que sc: pone en conoc:•minno público para tf<etos de ley corr<spoodi<nlc A11ículo 88 de lo Ley de Propiedad 
Industrial. 

00 Fttba de emisión: H de S<pUetnbre del 111\o :!010 

[YJ Rcscl'\•as· No tiene rcscn u 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

Abogoda LESBIA El\:OE ALVARADO BARDA LES 
Rq;ISinodor(a) de la Propicdod lnd1Wrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Secdón B A\·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALI~A, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ Solici1ud: 25}97-1 O 
2J Fcd-. de prcsconación: 18-0S- 10 
3/ Solicilud de rcgJSiro de: Mi\RC'A DE FÁORICA 
A.- TITULAR 
~/ Suli.:i1an1e: OASF SE 
~.11 Dom1c1lio: Carl-l3osl:h·Sir.JSS<: JS. l.udwigshaf.:n am Rhein. Alcnunia. 
4.2/ Organizada bajo la• leyes de: Alemania 
0.- R EGISTRO EXT RANJEIW 
S Re¡;islro b:isoco. 
5 .1/ Fecha: 
5.21 l'ais de origco1: 
5.3/ C'ódi¡;o país: 
C.- li..'i i'ECIFICACIO NES DE LA OENOMINACIÓN 
6f Denominación y 6.1/ Oislinlivo: Ni\RIA 

Ct.21 Rcivindic¡¡cioncs: 
7/ C'la~ ltllcmacional: 05 
81 Prolc¡;e y dislin¡;ue. 

N ARIA 

!'reparaciones par• dcslruir y comba! ir los animales dañinos. fungicid;~s , herbicidas. Jl"Sticidas. 
U.- APO DEllADO LEGAL 
91 Nombre: DAN IEl. CASC'O LÓPEZ. 
E.- SUliTITUYE I'Oil ER. 
IU/ Nombre: 

USO F.XCLUSIVO DE LA O FIC INA 
Lo que se pone en conocionicnlo público para cleclos de ley correspond1en1c Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad lndus 1rial 
11/ Fecha de emisión: 22.'0911 O 
12/ Reservas: 

EDA SliYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc¡;islrador(a) de la Propiedad lnduslrial 

~- 27 O. y 11 N. 2010 

1/ Solicilod: 27 184-10 
2/ Fecha de presentación: 07-09-10 
3/ Solicilud de re¡;isln> de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- T ITUlAR 
~/ Solicilante: NOVUS. INC'. 
4.1/ Domicilio: Calle Cubilas 655, Parque lnduslrial Los Niños. Guaynabo. Pucno Rico. Es1ados 

Unidos de América 
~.l/ Or¡;amz3da bajo las k ycs de: Estados Unidos de América 
0 .- ltEG ISTRO EXTRANJ ERO 
S Rc¡;im o básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
~.3/ Código país: 
C.- ESPECII'ICACIONES J>E LA DENOMINA~IÓN 
61 Dcnomio1.1ción y 6.1/ Oislintivo: Bi\KERS 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase lnlenlacional: 18 
H/ Protege y dislin¡;uc: 

BAKERS 

Cuero e imitaciones de cuero. produclos de estas malerias no comprendidos en o! ras dascs; pieles 
de animales; baules y maletas; paraguas. sombrillas y bas1oncs: fustas y ¡¡uarnicioneria. 
D.· APODERAOO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL(' ASCO LÓPEZ. 
[ .-SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en cooocimienlo público para efeclos de ley correspondienle. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad lnduslrial. 
111 Fecha de emis1ón: 28i091l O 
12/ Reservas· 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

11 Solicilud: 27185- 1 O 

EDA SUYAPA ZELi\YA VAlLADARES 
Regislradolia) de la Propiedad lndus1rial 

21 Fecha de presen1ación: 07-09-10 
3/ Solic ilud de re¡¡islro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
~ Solicilamc: NOVlJS, INC. 
4.1/ Domicilio: Callo Cubitas 655. Parque Industrial Los Niños. Guaynabo. Pucno Rico, Estados 

Unidos de América. 
~-21 Or¡;aniZJ~da bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
0 .- ltEGISTRO EXTRANJ ERO 
S Re¡;islro basico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
~-31 Código pais: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

6/llcnominación y ft.l / [h$lintivu· IIAKERS 

6.2/ Reivindicaciones: 
11 Clase llllcnucional: 25 
Hl Prolc¡;c y dis1inguc: 
Ycslidus, cal,.ados. somhrcreria. 
O.· APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL ('i\SCO LÓI'F.Z. 
E.- SU~TlTllY.: I'OOEI~. 
10/ Nombre: 

BAKERS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conoc: ionicnlo publoco p;1ra e fcclos de ley cOITcspoiKii~ntc. Aniculo KM de la L~y uc 
l'ropiedad Industria l. 
11/ Fechad~ emisión: 28/09110 
12/ Reservas: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡;islmdoliaJ de la l'rop1edad Industrial 

8, 27 O. y 11 N 201 O 

1/ Solicilud: 27186-10 
2/ fecha de presenta<:ión: 07-09-1 O 
3/ Soli<itud de re¡;islro de: MAR(' A LJE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicilanlc: NOVUS. INC'. 
4.1/ Dom1cilio: Calle Cubolas 655, Parque lnduSirial Lo, Ni1ios. Guayol.lOO. Puenu Rico. E~1auos 

Unidos de Am~rica. 
4.2/ Or¡;aniuda bajo las leyes de· E>tados Unidos de América 
D.- REGISTRO EXTI~ANJEito 

5 Registro básico: 
5. 1/ Fecha: 
S.ll Pa ís de ori¡;en: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONE.<; DE LA DENOMINACIÓ N 
6/Denominacióu y 6.1/ Dislinlivo: OAKERS 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ C'lasc lnlemacional: 35 
81 Prole¡;e )' dislin¡;ue: 

BAKERS 
Publicidad; ¡¡eslión de negocios comerciales; adminis1rac ión comercial; lrabajos de ofic ina 
D.- APODERADO lEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE J'ODf.R. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA O FIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para cfcc1os de lty correspondicnlc. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad lndus1rial. 
JI / Fecha de emisión: 28i09110 
Jl/ Reservas: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡;islradolia) de la Propiedad Industrial 

8, 27 O . y 11 N. 2010 

JI Solicitud: 27183-10 
2J Fecha de presenlación: 07-09-10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DF. FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solici1an1e: CORDIS CORPORATION 
4.1/ Domidlio: 430 Roule 22. Bridgewater, New Jersey, Es1ados Unidos de América. 
.t..ll Organiuda bajo las leyes de: Eslados Unidos de América 
B.· REG IST RO EXTRANJ ERO 
S Regislro básico: 
5.1/ f echa: 
S.ll País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE l A DENO MINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Dislinlivo: ENMARQ 

6.1/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lnten~acional : 10 
8/ Protege y distingue: 

ENMARQ 

Sislemas de ablación por radiofrecuencia inlegrada de ca1é1eres y generador de ablación por 
radiofrecuencia. 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conoci1men1o público para e fec1os de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad lnduslrial. 
11/ Fecl~a de emisión· 2810911 O 
12/ Reservas: 

8, 27 O. y 11 N. 2010 

EDA SUYAPA ZEl AYA VALLADARES 
Re¡;iSirador(a) de la Propiedad lnduslrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ Solicitud : 10107-10 
21 Fecha de presentació n: 07-04-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITll LAR 
41 Solicitante: ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO. S.A. DE CV. 
-4. 11 Domic ilio: Ave. Divisió n del Nonc No. 3311 . colonia Candclatia Coyoa<áu 04380. Máico.D.F .. 

México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
IJ.- RE(;ISTRO EXTitANJEIW 
5 Registro básico: 
!\.1 / Fecha: 
~-21 l'ais de otigen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECWICAC IONES DE LA DEN OM !NACIÓN 
(,/ D~nomiuación y Id/ Distintivo: NOVO ALERPRIV 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase huen~ociona 1: 05 
Hl Protege y distingu<: 

NOVO ALERPRIV 

Produc tos farmac~uticos y vctednaríos: productos higiénicos para la medicina: sustancias 
dietétkas para uso medico. alimentos para bebés: emplastos. material para apósi tos: material para 
empastar los dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ. 
E.- SU!>IITUVt PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público paro efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
1\1 Fecha de emisión: 21 10411 O 
12/ Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

1/ Solicitud: 101 11-10 

LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 
Rcgistradoria) de la Propiedad Indus trial 

21 fec ha de presentación: 07-04-2010 
3/ Solicitud de rcgistm de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitanre: ARMST RONG LABORATORIOS DE MÉX!C'O. S.A. DE C'. V. 
4.1/ Domicilio: Ave. División del None No. 3311. colonia Ca11dclaria Coyoacán 04380. Mexico.D.F .. 

México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Mcxico 
B.- REG ISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ C ódigo pais: 
C.- ESI'.: CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ O.:nooninación y (!.1/ Distintivo: GENTAPLEXI'N 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lntemacional: OS 
111 Protege y distingue: 

GENTAPLEXIN 

Productos farmacéuticos y vete rinarios; productos higiénicos para la medic ina: sustancias 
dietéticas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos. mate rial para apósitos; material para 
empastar los dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ. 
E.-SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO Dt LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Atticulo 81! de la Ley de 
rropiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 21!04110 
12/ Reservas: 

, 8, 27 O. y 11 N. 2010 

\1 Solicitud: 10110-10 

LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria l 

21 Fecha de presentación: 07-04-10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARMSTRONG LABORATORIOS DE M ÉXICO S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. División del None No. 331 1. colonia Candelaria C'oyoa<:án 04380, México.D.F., 

México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: México 
B.- REGISTRO E XTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 

6/ Denominación y 6.11 Distintivo: PRINDEX 

6.2/ Reivio>dicaciones: 
7/ Clase lntemacional· 05 
8/ Protege y distingue: 

PRINDEX 

Productos farmacéut,cos y veh!rinarios; productos higiénicos para la medicina: su~tanckts 
dich!tácas para uso médico. alimentos para bebés; emplastos~ material para apósitos: mtl tcdaJ par.1 
empastar los dientes y para improntas dentales. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/Nombre: ARMIDA MARiA LÓPEZ 
E.- SU!>IITUVE PODtR. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público par• efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 16104'10 
12/ Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 201 0 

1/ So lic itud: 10 109-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de l<t Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentació n: 07-04-2010 
J/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO S.A. DE C. V. 
~-1 1 Domicilio : Ave. División dd None No. 3311. colonia Cat>delaoia Coyoacán 04380. México.D.F .. 

Mcxico. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais : 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: RISPEN 

6.2/ Reivindicaciones: 
RISPEN 

7/ C lase Internacional: OS 
8/ Protege y distingue: 
Productos fannacéuticos y veterinarios: productos higié nicos pa ra la medicina: s us tanc ias 
dietéticas para uso médico. alimentos para bebés: emplastos, material para a pósitos: material para 
empastar los dientes y para improntas dentale s . 
D.- APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: ARMIDA MARÍA LÓrEZ. 
E .- SUSTITUYE PODER. 
10/ No mbre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 21104í l O 
12/ Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

1/ Solicitud: 10108-10 

LESBIA ENOE ALVA RADO BARDAL ES 
Registradofia) de la Propiedad Industria l 

21 Fecha de presentación: 07-04-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: ARMSTRONG LABORATORIOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Ave. División del None No. 3311 . colonia Candelaria Coyoacán 04380, Mé~ico.D.F. . 

México. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Mé xico 
n.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SINRESOR 

6.21 Reivindicaciones: 
71 C lase lntenJacional: 05 
8/ Prote¡¡e y distingue: 

SINRESOR 

Produc tos fannaceuticos y veterinarios; productos hig iénicos para la medicina; sustancias 
dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos. mate rial para apósitos; material para 
empastar los d ientes y para improntas dentales . 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ. 
E.-SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: l 6j04/ 10 
12/ Reservas: 

8, 27 O. y 11 N. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradoria) de la Propiedad Industrial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sccdón B A\·isos Lc~alcs 

La (;aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ Solicilud: 26272·10 
21 Fecha de presenlación: 27-08-10 
J/ SoliciiUd de regis<ro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAit 
41 Solicilante: RUST-OLEUM BRANDS COMPANY 
4.1/ Domicilio: 11 Hawlhom Parkway. Vemon Hills. Illinoio 60061. Delaware. E.wldos Unido> de América. 
~.l/ Orga.,izada bajo hu leyes de: ESiadoo Unidos de América 
U.- IU:GISTitO EXTitANJEito 
S Registro bMico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ Pab de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- •:SI'ECifiCACIONF.~ I)E LA DENOMINACIÓN 
' 1 Denominación y 6.11 Disunlivo: PAINTER'S TOUC'H 

PAINTER'S TOUCH 
6.21 Rcivindicadoncs. 
1J Clase lntemaciona1 02 
81 Prote~e y distingue: 
Pintura para intcnorcs y exterio res. 
ll.- AI' ODEitAIJO L EG AL. 
9/ Nombce: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
F.-SU!iTITUYE I'O DER. 
10/ Nombre: 

USO EXCL USIVO DE LA O FICINA 
Lo que se pone en conocimiento póbhco para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
1 11 Fecha de <111isión: 24,.09110 
121 Reservas: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

S. 27 O. y 11 N. 20 10 

I/ Soiicitud: 271&0- 10 
2/ Fecha de prc:scnlación 07-06-10 
J/ Solicitud de re~iSiro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.• T ITULA){ 
~/ Solicilante : EISAI R&D MANAGEMENT CO., LTD. 
~.1/Domic•ho: No. ó-10. Koishikawa 4-Chome. Bunkyo·ku, Tokyo, Japón. 
4.2/ Or~aniuda bajo las leyes de: Japón 
U.-ltEGISTitO F.XT itANJEito 
S Registro basi'o: 
5.11 Fecha: 
S.2/ País de ori¡:cn: 
5.3/ Código pais: 
C.- F.~I'ECI FICACIONF.S J.H; LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ DISiintivo: TEC'ERIS 

6.21 Re1vindi!!aciones. 
7/ ('1~ Internacional: OS 
8/ Protege y distin~ue: 

Prcparacloncs y sus(ancias t'nrmacéut1cas. 
1>.- AI'OPEitAI>O LEGAL 
?/ Nombce: DANIEL CASC'O LÓPEZ. 
E.- SUSTITUn: I'O l>Eit. 
10/ Nombce: 

TECERIS 

USO EXC LUSIVO llE LA O FICI NA 
l o que se pone en conocimic.;nto pUblico para dectos de ley con·cspondiente. An ícuto 88 de la Ley de Propiedad 
lndusuia1. 
111 Fecha de emisión: 28;()91)0 
121 R<><"'•as: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARtS 
Kegistradoc(a) de la Propiedad Industrial 

8 . 27 O. y 11 N. 2010 

11 So!ici1Uil· 27 179-1 O 
21 F«:ha de l"=~ación · 07-0'1- 10 
JI Solicitud dere~iSirn de: MAR(' A DE FÁBRICA 
A.·TITULAit 
4/ Solicllante: EISAI R&D MANAGEMENT CO .. LTD. 
4.1 / Domicilio: 1\:o. 6·10. Koishlkawa 4-cltome. Bunky~lw. Tokyo. Japón. 
~-21 Or~amzada bajo las leyes de· Japón 
ll.-ltf.GISTRO EXTRAN.l t-:RO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha· 
S.2/ Pais de ori~cn: 

S.3/ Cód;go país: 
.C.• t:st'F.CifiCACIONt:S Df. LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación )' 6.11 Distinlivo: TOZEPTOR 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ ('lase [ntcm<:~c.Jonal: 05 
81 Protege y distin~uc: 

Preparaciones y s ustancias farmacCutlcas. 
U.- AI'O ilt:ltADO U :GAL 
" Nombre: DANIEL CASC'O LÓ PEZ. 
E.·SUSTITUvt: I'ODF.tt. 
101 Nombre: 

TOZEPTOR 

USO EXC L USI VO DE LA O FICI NA 
Lo que se pone en conocimien1o público para efectos de ley correspondiente. A11iculo 88 de la l.ey de Propiedad 
Jndustrial. 
111 Fecha do emis;ón: 28/09' 10 
12/ R<S<TVM: 

8. ~7 O. y 11 N. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re~istradotia) de la Propiedad lnduSirial 

11 Solicilud: 26271-10 
21 Fecha de presentación: 27.C8-10 
JI So!ici1ud de regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAit 
4/ So!ieita.,e: RUST-OLEUM BRANDSCOMPANY 
4. 11 Domicilio: 11 llawtbom Parkway. Vemon Hills. ll!inoi> 600<i l . Dclawue, ESiados Unidos de América 
4.21 Organizada bajo las leyes de: EOiado> Unidoo de América 
11.- ltEGISTit O EXTltANJEitO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de: ori¡:en: 
S.J/ Códi¡:o paio: 
C.- ESI' EC IFICACIONES DE LA I>ENOMJNACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Dislintivo: UNIVERSAL 

6.21 Relvindic.aciones: UNIVERSAL 
7/ Clase lntemo<:ional: 02 
81 Protc~e y distingue: 
Pinturas. 
ll.- Al'OUt,;RADO LEGAL 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.-S USTITUYE I'OilEit. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA O t 'ICIN A 
Lo que :se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de OITlisión: 29·09'10 
121 Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

ti Solicitud: 26266-10 

EDA SUYAPA ZE LAYA VALLADARES 
RegiSirador(a) de la Propiedad lnd..s1rial 

2/ Fecha de presentación: 21·08·10 
J/ Solicitud de re~islro de MARCA DE FÁBRICA 
A.- T ITULAR 
41 SohcitaniC: WATCO UK LIMJTED 
4.11 Domicilio: Wateo House. Filmcr-Grove, Godalmln¡;, Su1rey. Reino Unidos. GU7 3AL, Reino Unido. 
4.2/ O<¡:anizada bajo las leyes de: Remo Unido 
11.- REGISTRO EXTitANJ E ito 
5 Re~i.su·o basico: 
5.1 / Fecha: 
'5.2/ Pais de orit:en: 
5.3/ Código pais: 
C.- ESI'[CIFICAC IONES DE LA OENOMINACIÓ:ol 
6/ Denominación y 6.1/ D1stín1ivo: WATCO 

6.11 Rciviodicaciones: 
11 Clase 1ntemacional: 02 
Al Protct:t y distingue: 

WATCO 
Prcservantes para la madera. p1 ntura base (prcmier) ; p inturas . barnk ts. lacas y tintes para madera. 
U.- AI'OPEitADO LEGAL. 
91 Nombrec DANIEL CASC'O LÓPEZ. 
E.-SUSTITUYE I'OilEIL 
10/ Nombre: 

USO EXC LUSIVO UE LA OFIC INA 
Lo que s:e pone en conocimil!'nlo pUblico para dc(tOs de ley correspondiente. Aniculo S~ de la Lt!y de Propiedad 
lndu>tn a!. 
ll/ Fecha de- emisión: 24'09110 
121 Reservas: 

8, 27 O. y 11 N. 201 0 

1/ Solicitud: 26268-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
ReGistrador( a) d e la Propiedad lndusmal 

2J Fecha de presentación: 27.C8-10 
3/ So!i<ilud deregislro de: MARCA DE FÁSRICA 
A.-TI'fUl.Ait 
41 Solicitante e Z!NSSER DRANDS COMPANY 
4.1/ Domicilio: 2628 Pearl Road, Mcdina. Ohio, ESiados Unidos de América. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: ESiados Unidos de Amáica 
U.- ltEG ISTitO EXTitAN.IERO 
5 Rq;isno básico: 
5.1/ Fttha: 
5.21 Pai• de oriscn: 
S.31 Código pa;s: 
C.- ESI'ECIF'ICACIO NES llE LA OF.NOMINACIÓ N 
61 0..-nominacion y ,,I/ Dislinl;vo: ZINSSER Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase lolemaciona!: 03 
81 Prott!~c: y di11in~ue: 

ZINSSE~ 
Prepanciones par¡, c-1 ac: abado de los pisos )' pre-paraciones para re.novc-r la pin1ura . 
D.- AI'OilERAPO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE I'ODEit. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUl; IVO I>E LA O FICINA 
Lo que se {J(lnc m conn(imiento pübllco p<"ra efectos de ley conespondien1e. A11iculo SS <k la Ley de: Prop•cdad 
lnd..stnal. 
111 Fecha de cmi•ión: 24 09,10 
121 Reservas: 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

EDA SlJYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a} de la Propiedad Jndustrl31 

B. 
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Sección 8 Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ Solicilud: 27181-10 
2/ Fecha de prcscmaciún: 07-09-201 0 
3/ Solicitud de registro de: MAR\ A DE FÁBRICA 
A.- TITll LAI{ 
4/ Solicicantc: McDONALD'S CORPORATION 
4.1/ Domicilio: Onc McDonald's I'Jaz¡¡, Oak Rrook. lllinois 60523. F."ados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Escados Unidos de A•n.;,; ca 
U.- REGISTHO EXTRAN.JERO 
S Rc¡;istru basico: 
~di Fecha: 
S.21 l'ais de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
¡,¡ l.knominación y (>.11 Discinlivo: McRib 

6.21 Reivindicacio nes: 
71 ('Jase lnlemacional: JO 
ll/ Prolege y dislin¡;uc: 

McRib 

Emparedados comestibles. e mparedados de carne. emparedados de cerdo, emparedildos de pescado, 
emparedados de pollo. bizcochos. pan. pasccles. ¡;a lletas, chocolate. café. sucedáneos del cate:. té. 
mostaza. avena. pastdcrla, saJsas. sazunadorl!s, azúcar. 
D.- AI'ODEI~AOO LEGAL. 
9/ No mbre: DANlF.L ('ASCO I.ÓI'EZ 
E.- SUSTITUYE POUEn. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se po ne en conocimiento público para electos de ley corre;-pondieme. Aniculo R~ de la Ley de 
Propiedad 1 ndus trial. 
11/ Fecha de emi<ió•l: 28109110 
121 R~scrvas: 

8, 27 O . y 11 N. 2010 

11 Solicitud: 25820..10 

EDA SUYAI'A ZELAYA VALLADARES 
Re¡;istrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 2J-08-2010 
3/ Solicitud de rc¡:i~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAil 
4/ Solicitante: SOREMARTEC. S .A. 
4.1/ Domicilio: Rue Joscph Netzcr. 5. 6700 Arlon. Bélgica. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Bcl¡:ica 
U.· RIWISTRO EXTRANJEitO 
S Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
'!..2/ Pais de origen: 
S.J/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Di~tinlivo: Raftaello y Dise1io 

6.2/ Reivindicaciones: Con reivindicación de los colores rojo. blanco y gris . tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompaña. 
7/ Clase Internacio nal: 30 
8/ J>rote¡;e y distingue: 
Café. le,cacao, azúcar. arroz. tapioca, sagú. sucedáneos de l cafe; harinas y preparaciones hechas 
de cereales. pan, pastelería y confitería, helados comes tibles; miel, j arabe de melaza; levadura, 
polvos para esponjar; sal, mostaza; vina¡;re, salsas (condimentos); especias; hielo. 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.· SUSTITUYE I'OOER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para electos de ley correspondiente. Anicolo SS de la Ley de 
l'ropiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 24/09/10 
12/ Reservas: 

8, 27 O. y 11 N . 201 0 

1/ Solic itud: 25821-1 O 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡¡istrador(a) de lo Propiedad Industrial 

21 Fecha de presentación: 23-08· JO 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: SOREMARTEC, S. A 
4.1/ Domicilio: Rue Joseph Netzer, 5, 6700 Arlon, Bclgica. 
4.21 Organizado bajo las leyes de: Bélgica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.11 Fec ha: 
5.2/ t>ais de origen: 
5.31 Código pais: 
C.· ESI'EC IFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

61 Dcnominaciún y 6.1/ Distintivo: ltONDNOIR 

RONDNOIR 
6.2/ ltc ivindicaóoncs: 
7/ Clase lntcmacim~al : JO 
11/ Protege y distingue: 
CaJC, té. cacao~ a:~úcar. arroz. tapioca. $a~ú, succdtlucos dcJ café: harinas y preparaciones hechas 
de cereales, pan, pastelería y conl'itcria. helado• comestibles; miel. jarabe de melaza; kv.,dura. 
polvos para esponjar~ sal, mostaza: vinagre. ~alsas (condimentos); c:,pccias; hido. 
1>.· APOUEitADO U:GAL. 
9/ Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SUSTITUYE PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO IH: LA OJIICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pam efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
11 / Fecha de emisión: 27/09/10 
121 Reservas: 

EDA SUYAPA ZF.LAYA VAI.I.ADARES 
Rc¡;islrador(a) de la l'l'opiedad Industrial 

8 , 27 O . y 11 N . 2010 

[1J Solicitud: 2008.028590 
tal Fecha de prest111ación: 18i08i08 
[)] Soli<ilud de re~imo de- MARCA DE FÁBIUCA 
A.- TITlJLAit 
[4] Solici1an1e: EXINMEX, SA. Dti C.V. 
[4.1] Domicilio: Ave. de Las Palmas No. lOO. col. Loma." de Chapultepec 11000. U.E 
[4.al Or~anizada ba¡o las leyes de: MÉXICO 
U.- ltEGt~TttO EXTRANJERO 
Dll Registro basteo: No tiene otros re¡;istros 
C.- F-W~:CtFICACIONK~ UE LA llt:NOMINACIÓN 
[&] Ocnomínaclón y t•.tJ Di:¡;tinti..,·o . AQUADYNAMIC 

AQUADYNAMIC 
D1 Clase Internacional: 7 

[ll rrotegc: y distingue: 
Lavadora$ de ropa; lavavajillas; motores para lavadoras c.oo la excepción de sistemas de: con1rol basado~ en 
microprocesadores usados en asociación <:on bombas y sistemas de bombas para uso indu.suial. residencial y 
para propósito de la agricultura. 

U.- At'Oll[RAUO LEGAL 
[O] Nombre: DANIEL CASCO l.ÓPEZ 

USO EXCLUSIVO UE LA OfiCINA 
Lo que se pone: en eonocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Lc:y de Propiedad 
Industrial. 

['nJ Fecha de emisión: 27 de seplicmbre del allo 20 1 O 

{\2,) Reservas: No tiene reservas. 

8. 27 O. y 11 N. 2010 

ro S<llicilud: 2006-036000 

Abo¡;oda EDA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 
Regimado1(a} de la Propiedad tndus1rial 

tal Fecha de prcscnloción: 23il<l-1006 
[3] Solicilud de rc¡;iSiro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAit 
(4) Solicitanle: FAULTLESS STARCH ! IION AMI CDMPANY 
[4.0 Domicilio: 1025 81h Slred Kansas Cily 
[4.a] Orga~~izada bajo las leyes de: Estados Unidos de A menea 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
~J Registro básico: No üene otros regiwos 
C.· ESt'ECIFICACIONES DE LA llENOMINACIÓN 
[11 Denominación y [I.Q Di>tinlivo: IMPECABLE 

IMPECABLE 
(11 Clase lnlcmacional: l 

(a] Protege y distingue: 
Almidón pata la\'andería en polvo y en forma liquida para atomi;tador; ~oma de la\landaia; preparaciones de 
lavandería uudas pal"a ~uavlzar tejidos y acabados para tejidos. 

ll.- At'ODERADO lEGAL 
[O] Nombre: EMMA ROSARIO VALLE 

USO EXCLUSIVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efecto.s de ~ey correspondiente. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndLUtria.l, 

[10 Fecha de emisión: 20 de agOSio del al\o 2010 

{12] Reservas: No tiene reservas. 

8, 27 O. y 11 N. 201 0 

Abo~oda EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regislrador(&) de la Prop~edad lndus1rial 
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

l /~11hcitud: ~5_:\Ql)-10 

2/ Fr:cha de prcseniJclOn· IS-US- \0 

3/ Solic ilud<ki'<'!'ISU·od,· MARCA llE FABRICA 

A.- TITULAR 

~1 $(\licihulte: ALPARIS. S.A DE C V. 

4.1 / [)\lmicilio. lü¡x- tk \'q:a Nn_ 11 1. lnl~."nm· 1 00~. ~:ul<miOt C'hapuhl"J>4.."' Morales. 115 70 M~:\ico. O F.. \.k:..1cu. 

4.21 Or~lU\17Jd.1 bajo b~ !()es dt:: M\!,ICl\. 

11.-llt:G ISTitO t :XTIIAI\".It:l((l 

!' R~isuo há.,ic;,~: 

5.1/ Fccru.. 

5.2/ Pais U< ongen~ 

S.J/ Codlgl) pais: 

C.· [ S I•t:CIFICACIOr.t:S I>F. LA l>t:NOMINACIÓI\" 

ft/ Denomiruc1ón )' 6.1 / D lSIIfltÍ\'0: ESM1Sl: N 

6.21 Rci' indicacion('S: 

7/ ('lasc lntel'llad(mal : 05 

81 Proh:~e ':! distin~;ue: 

ES MISEN 

Produc10s fannacCuli~:os} ,·Nerinarios. productos hit!•inicos y samtarios para uso médh::.o. sus1ancias dlc:t(t~cas 

pam uso médico. al imentos para bebés~ c-mplasws. materb les para aposlt(lS: mah!r ialc:s par:l empash:s e 

improntas dcnlalcs: dcsinf~ctanles: pr~)ductos pata di minar antmalcs dañ inos: funt;icidas . hcrb•cidas . 

S.l l Pagina Ad1cional 

0 .- AI'OI>f.ltAl>O LF.C.AL 

?/ Nombr<: DA:-IIEL ('ASCO I.ÓI'EZ. 

F..· ~l!STITliYF. I'OI>Eit. 

10/ !\l<lmb1c: 

l iSO F.XCLl!SIVO l>t: LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimümtl) publico para c:fce1os de ley concspond1cnlc. Aniculo RS de la Ley l.le P1opi~dad 

Industrial. 

111 Fecha de cn1isión: ~O ~· lO 

1 U Rcst.~'\ as: 

Abogado FRANKLP.II OMAR LÓPEZ SANTOS 

Regosuador(a) de la Pl'opiedad lnduSirial 

b. ~7 O. y 11 N. ~010 

{U Solicitud: 2009-021D28 

[.<] Fe<ha de prc>cmación: 05· 10-0'l 

[>) Solicilud de r<¡;istro de: MARCA DE FÁBRIC A 

A.·TITULAit 

[4) Solicnanoe: ALPARIS. S.A. DE C.V. 

[4.1] Domicilio: lopc de Vega No. 117. lnletior 1002. colonia Chapuhcpec Morales. 11 S70 MCKico. D.F. 

[4.Z] Or~anizada bajo \.u leyes de Mex íco 

H.· ltF.GISTRO F.XTilANJF.It O 

f)] Registro básico: No tiene otros registros 

C'.· ESI'F.CJFICACIONF.S I>E LA OF.NOMIN.\CIÚN 

[5] Oenominadón y [1.•1 DisünH\'O: BlOMlCS 

[1) C lase lnh."m3('iOnal: S 

[a] Protege y dis.tinbue: 

Un produ,to rarmacéutico a ntiin(ect.·IOSO 

D.- A I'OOF.ItAUO LF.GAL 

(o] Nombre: DANIEL CASCO LÓ~iZ 

BIOMICS 

USO EXCLUSIVO I>E LA OFICINA 

Lo que se pone en conodmiento p(lblico para efeciOS de h:y co1Tespondienle Anículo 88 de la Ley de Propiedad 

Jndustrial. 

[11) fecha de emisión: 16 de sc:¡niembre del aloo 2010 

[1a] Resel"\'a.s: No tiene reservas. 

(>, 27 0 . y 11 N. 2010 

[1] Solicilud: 2008-037744 

Abo~ada E DA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Re~islrador(a) de la Propiedad lndus1rial 

(;1] Fecha de presentación: U.'ll/08 

[3] Solicitud de rc¡¡istm de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 

[4] SoliciLanLe: UNILEVER N. V. 

[4.1] Domicilio: Weena 455, 3013 Al Rolterdam 

[4.2.] Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

011 Registro basico: No tiene olros registros 

C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[fl Denominación y [6.1] Dislintivo: REXONA C'UNICAL 

REXONA CLINICAL 
1] Clase tntcmacion.;d: ~ 

(1] PnHI!~;~ y distingue 

Jab~)n.:s: ¡K"rfuuH:rí;l. ac~il.:~ csenc iaks. cnsmélicos: colonias. aguas de- tocadtH. roctadm.:s d .. ~ pnfum'-' p.\1'.1 

d ..:uerpo: acttl~. cremas y lo~ioncs p!U3 l.\ pid. espumas p-ar:;, 1!1 :.fdt.adn. ~el pat'<\ d afeitado. locuJ IICS fl;ua 

an1cs )' •. kspués del afc•tad(1, poi' ~'S tal;.:(lS:; prqlar:u:io11es ¡).U:t d bailo y la ducha~ ¡,,cio11es pan' d cahdi\): 

rJenti fncos: cnJua~ucs bu~:alcs no utl.'tiicados; dl'!>Pdot·antc-s. anti-pers pltántcs pat<t usn p.:rs\lnal; pr<paracioncs 
para d tocador rw mcdKadas. 

D.· AI'ODEIIAI>O U:GAL 

l•l Noonbl'e. DA:-IIEL \ASCO LÜPEZ 

l iSO EXCLliSI\'1) Ut: LA Ot'ICINA 

Lo que se pone en conO(.'Imk-nto 1>1Jb\ict, p;1r:. efct.•tm• de ley <"om.:spcmJi~.."f1tc Anicultl SS de la Lt:y de Pwpicdad 

lndu.Jtrial. 

("]!-'echa de emisión: 16 ck scp1iemhn: dc:l o.ñu ~010 

[12} Rt.-scrvas : No tiL•n.:o II!SC:rvas 

6. ~7 O . y ll N. ~010 

(1] St>hcuud: 2010-01'7B7 

Abogada EOA SUYAPA LELA YA VALLADARES 
Reg1suador(a) de lA Prt1picdad Jndustnal 

[.<] Fecha de ¡><C!oenlación: O'l Oó lO 

DJ Solicioud de regi•oro de: SEÑAL Dl: PROPAGANDA 

A.·TITliLAR 

[4] Sohci!anle JOHNSON & JOIII'SON 

(4.1) Domicilio One Johnson & Johnson Plu .. 'l 1\cw Brunswid. Nt.~'· JC1'Sf.!). 08'>33 

(4.2.) Or~ani2<lda bajo las leyes de: U.S A. 

IJ .• REGISTRO •:xTitAN.It:ltO 

00 Registro b:isico: No tiene- otros rt .. 'l;istros 

C.· [SI't:CIFIC,\CIONF~~ UF. LA I>F.NOMINA\IÓN 

[o) Denominación y [l.t] Disoin¡i,·o: tLEAN & \ LEAR SIMPLY GENTLE 

CLEAN & CLEAR SIMPLY GENTLE 
[J'] Clase lntel'naeionaJ: 16 

[a] Pro1c-gc y distingue: 

Toaltita.s descchabll!s no imprc~nadas con químictlS. o cC~mpucstos para uso. como hojas cosmét1cas sc:cas para 

absorber la grasa facial. 

1>.· AI'OUERAI>O Lt:GAL 
[o) Nomhre: I>ANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO I>F. LA O FIC INA 

Lo que se pone en conocimiento pUbaico para efectos de ley correspondiente. Aniculo 88 de la ley de Propic:dad 
lndustrla1. 

110 Fecha de emisión: 17 de ..pci<1nb<e dtl oilo 2010 

(1aJ Rcs.crvas: Será usada con la marca Clcan & C lear )' D iseño. sol icitud No. 14 173- tO 

6. 27 O. y 11 N. 2010 

ro Solicilud: 2010-017235 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BAilDALES 

Regislradur(a) de la Propiedad \ndu~trial 

00 Fecha de presen1ación: 09•06•1 O 

DI Solicil ud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 

A.·TITl!LAil 

1•1 Solicilanlc: JOHNSON & JOHNSON 

{4.1) Oo1nicilio: Ont Johnson &. Johnson. P\aza Nt.,,... Brunswkk. Ncw J~:rsey. 08933 

[4.2) Org:mitada bajo las leyes de: U .S.A. 

11.· REC ISTil.O EXTRANJERO 

[)] Registro b.i.sit""o: No tiene- otros r~~istros 

C.· t:S l'ECIFIC ACIONF.S DE LA I>F.NO~II:'IAC IÓN 

[1) Denominación y [Ltl Distinlivo: CLEAN & CLEAR SIMPLY GENTLE 

CLEAN & CLEAR SIMPLY GENTLE 
(J') (las< lnle1110CIC>n¡J: J 
(1] Protege y distingue: 

Productos cosmétkos y de tocadot para el cuidado de la piel y del cabello. 

1>.· APODERADO LEGAL 

[t] Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO I>F. LA OFICINA 

Lo que se pone en c:onoclmiento pUblico para efectos de ley correspondiente. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

(~J Fe.: ha de emuión: 17 de sc¡>1it1nbre del año 20 1 O 

(12.) Rescn:a.s: Será usada con la marca Clean & (' lce.r con Re¡;islro No. 61.401. 

6, 27 O. y 11 N. 2010 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Re~islrador(a) de la Propiedad lnduSirial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Lq~alcs 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

11 Solicitud: 29110.1 O 
U Fecha de p<escntación; 28-09-10 
31 Solicitud de rq;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
41 Sohc•t:une: Merck KGaA (()r¡¡ani:r.od> bajo las leyes de Alemaruo) 
4.1/ Oom,<ilio: FTankfllltCJ Stnwe 250.64293 Dannstadr. Alem..,ia 
4.U 0.¡;1111iudo bajo las leyes de Alemania 
11.- IU:GISTKO EXTKANJimO 
S Rq::isno bi.sito 
S. I/ Fecha. 
S.ll Pais de ongen: 
5.3/ Códi'o pois: 
C.- E.'ii'ECifiCACIONF.~ DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y i.l/ Distintivo: DISENO ESPECIAl 

6.21 RdvindltKiOn('S; 
1/ Clase IJltem<IC\onal: 29 
81 Protec~ y distinsuc: 
Prtparac¡ooes dictéucas y suplcanc:T\IOS allmcnucios que no sean de uso m~dlco y que estén comprendidos en 
es&a clase 
U.- AI'OUEKAUO U :GAL. 
9/ Na<nb<e: RICARDO A NIDAl MEJIA 
E.-SUSTITUYE I'OUEK. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimienco público po\nl efectos de ley coJTespondientc. Aniculo 88 de la Ll!!)' de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de emisión: )4110' 10 
ll/ Reservas. 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

1/Solieitud: 29112-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrodo<(a) de la Proptedad lndiiSirial 

21 Fecha de presentación: 28·09-1 O 
JI Solici<ud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAK 
41 Solicitante: Mcrck KGaA (Or~anizada bajo los leyes de Alemania) 
4.11 Domicilio: Frankfuncr Su,.,;se 250.6429.1 Danns1adt. Alcrnan10 
4.U Or,:anizada bajo w leyes d<: Alemania 
8 .-IU:GISTitO J:XTKANJf.ltO 
S R\.~ISirO básico: 
S. I/ Fecha: 
5.V Pais de origen: 
S.}l CódiGO pols: 
C.- f:SI'ECIHCACIONF.~ I>E LA Uf.NOMINACIÓN 
6/ OeM1ninación y 6.11 Distintivo· MlllTIBIONTA Y DISEÑO 

6.21 Rclvindicaci,)nes: 
71 Clase lnscmacional: OS 
81 Protc'e y distinsue· 
Preparaciones farmacéu1 icas. prtpa.racioncs dictt\lcu y suplementos alimenticios p¡.ra uso médico. 
U.- AI'ODEIIAIXI Lf.GAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJiA 
~:.-SUSTITUYE I'()Uf.lt. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO l)f: LA OnCINA 
Lo qu.c se pone en conocimiento púbilco para t'fectos de ley corrcspondicnlc. Anicu1o SS de la Ley de Propeedad 
lndust.rial. 
111 Fecha de emisión: 14• 10·1 O 
l ll Reservas: · 

11.26N y IJD. 2010 

1/SolkitU<t 29234-10 

EDA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
Re~>Oirador(a) de la Propiedad Industrial 

ll Fecha de p<csrn~a<:ióa: 29-09-10 
J/Solieiludderegistrode MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULA!t 
41 Solicitanle; PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.11 Domicilio: Autopista Sur. Camn 50 No. 8 Sur 117. Mcdcllin. Anti0<1uia. Colombia 
4.1/ Or¡;aniz.ada bajo las leyes de: Colombia 
11.- IIF.Gil>IKO EXTRANJJ:I{() 
S R~istr() básico· 
S.ll F«ha: 
5.U P~$ k origen: 
S.JI Códiso pttis: 
C.- •:..<it'ECit"lCACIONF.~ DE LA DF.NOMINACIÓN 
61 Dcnoounación y 6.!1 Di511n1ivo· DISEÑO ESPECIAl 

6.'2/ Rcivindicaciona: 
71 Clas< lnt<maciooal: 16 
fV P1n1c:¡;e y distin~ue: 

Productos de papel, rollos de papd para la cocina. toallas de papel. pai\uelos de papel, pai'ludos de bols1l10 de 
papel. paAitos de mesa d< papel. pallale:1 desccha.b1", sc:n·illcta.J dt papd, 1oallas de papel y papel }n~1~nico. 
1>.- A.I'OO.:KAUO LEGAl... 
91 Nombre: JULIA REBECA DE MORALES 
t> SU~IITUVF. I'<lUEit. 

l O/ Nomb<e: 
USO F.XCLUSIVO DE LA OFICINA 

l.o que se pooc en con<>~:unicnto público pora cf<e1os d< ley corTcspond1cnte. Ankulo 88 de la ley de Prop~Cd>d 
lndus:tna1 
11/ Fecha de emisión: l3!10d0 
121 R.,;crvas: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

EDA SUVAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Proptedad lndustriol 

I/Sol1citud: 29232-10 
11 Fecha de presentación: 29-011-10 
JI Solicitud de regiwo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA K 
4/ Solicitante: PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.11 Domicilio: Autopista Sur. Cartm~ SO No S Sut 117. Mcdellin. Antioqul>. Colombia 
4.21 Ort;aniuda bajo los leyes de Colombia 
11.- KEGISTII.O EXTII.ANJEIIO 
S R~istro bkico: 
S. I/ Fecha: 
S.U Pa/s de ori~cn 
5.3/ COdlgo pals: 
C.- ESI'F.CIFICACIONES OE LA DENOMINACIÓN 
61 Denmn1naci6n y 6.1/ Distintivo: DISENO ESPECIAL 

6.21 RcivindlcAC"IOncs 
71 C1osc lotemacional. 16 
81 Prote¡;e y distin~ue: 
Producto• de papel. rollos de papel para la cocina. toalla.s de papel. pañuelos de papel. panudos de bol$illo de 
papel. panitos de mesa de popel. pallales desechables. sen•1lletas de popel. toallas de papel y pope! hi~ienico 
D.- APODEII.AOO LEGAl... 
9/ Nombre: JULIA REBECA DE MORALES 
E.- SUSTITUVF. I'ODEK. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para efectos de icy COITtspondieme. Articulo 88 ót la Ley de Propiedad 
Industrial. 
lll Fecha de emisión: 13 IOdO 
121 Reservas: 

11 . 26 N y 13 D. 2010 

11 Solicitud: 29228-1 O 

EDA SUYAPA ZELAYA VAllADARES 
Re~istrado<(a) de lo Prop>edad IJldustrial 

2/ F<eha de presentación: 29-09-10 
JI Solicitud de re¡;istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAK 
41 Solkitante: PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.1/ Domicilio Autopista Sur. COIT<ra 50 No 8 Sur 117. Mcdcllin. Anuoquia. Colomb1> 
4.U Ort;a111zada bajo lllS leyes de: Colombia 
8.- REGI~IKO EXTitANJF.I!O 
S Registro !>Mico: 
~.11 Fecha. 
S.U País de ori~cn. 

S.JI Códi~o pais: 
C.- F.SVF.CIFICACION[S OE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.11 Distinti\"o: DISENO ESPECIAL 

6.2/ Rei\lindit'Jtiont$: 
11 Clase Inremacional: 03 
81 Prol~c y distingue: 
Jabones. perfumcrla, aceites csmciales. cosmtticos, loc1oncs. toallitas impre~nadas de locionts cosm~ticas. 
toallitas húmedas; prcp.uacioncs cosmCticas pan el baAo. dcsodoran1cs para uso personal. preparac-iones 
depilatorias. preparaciones para rtmovcr d maquillaje . prcpan1C10nf'S par3 remover el barntz 
U.- AI'ODEKAOO LEGAl... 
91 Nombre· JUUA REBECA DE MORALES 
E.-SUSTITUYE I'OUEK. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público poro efectos de ley corrcspond!coto. A11iculo SS de lo Ley de Propiedad 
Industrial 
11/ Fechadecmisión; 14<10, 10 
lll Rcsrn·as: 

ll.26N. y 130. 2010 

11 Solicitud: 29230-10 
V fecha de presentación: 29-09-10 

EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
Rt~istrador(•l de la Propiedad Industrial 

JI Solicitud de reg1stro de: MARCA DE FÁPR.ICA 
A.-TITULA!t 
41 Solicitante: PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.1/ Domicilio: Autopista Sur. <orrcra 50 No. 8 Sur 11 7. Mtdct lin. Antioquia. Colombia 
~.V O.ganizado bajo las leyes de: Colombia 
8.- II.J:GISTRO F.XTRANJEKO 
S R~i.s.tro bMico: 
S.l/ Fecha 
S.U País de on,en. 
5.31 e ódi~o pois: 
C.- ESI'f.CIFICACIONE.~ DE LA DENO!IIINACII'IN 
61 Dcnomrnac1ón y •. I/ Dwintivo: DISEÑO ESPECIAl 

6.2/ Re1v¡ndicl)(ionrs: 
7/ Clase lntcma<ional· OJ 
11 Protege y distin¡;ue: 
Jabones, perfumc:ria. aceites c.senclalts. cosmt1icos. lodones. toallitas imprc~nadi\.s d< loclonts cos1n¿licas. 
toallitas húmedas: prcparac:•oncs cosmC1icas para el bafto. desodoranlcs para uso personal. prcpancione.s 
depilatorias. prcp.arac¡onc.s para remover e l maquillaj~. preparaciones para rcmovcr el barniz. 
D.- AI'ODEII.ADO LEGAl... 
91 Nombre JULIA REBECA DE MORALES 
E.-SUSTITUYf.I'OUF.K. 
10/ Nomb<<. 

USO EXCLUSIVO UF. LA OfiCINA 
Lo qu< se pone en con0<1miento púbii(O pora efectos de ley correspoadim«. Anirulo 88 de la ley de Prop1cdad 
Industrial . 
111 fecha de emisión: 14·10• lO 
12/ Reservas: 

11.26 N. y 1J D. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ Sol ll'ituiJ: 2 7 1)~::!.l0 
2/ F~ha úc prt..-s;,.,lt a;;u)n ; 16-09-10 
3/S.uhcth.uJ U~ rl.'g isho de: :vtAR('A DE FAORIC'A 
A.- TITULAit 
4/ Solícít:uuc: COOI'ER1Xf1VA OE 1'1\0lll/(T ORES DE LECHE I>OS I'INOS. R l . (Or~aní1.ada h~~~ la.< lc~"'dc Cosht 

Rka) 
.u/ Domicili~': n C{l)''ll d..: Al.1juda. (\)Sota Ric.:a 
.J.2/ Or¡;.;".niz.1;.b hoü'' l:ls IC)' l'S dt.· : Costa Rtl.'a 
11.- ltt:<aSTIHl t:XTitANU :ItO 
S R q !IS ir(.) txiSIClJ: 
S.l / h."t."h<~: 

S.ZJ País c:k: ~'rigen: 
S.J/ Cúd\~t) pais , 
C.- •:si••:Cit"ICACIONF.~ OR I.A llt:NOMINACION 
lfJ lk.'tloeninociún y 6.11 Oi$!inuvo : 1..-<Ktaplus 

6.2/ Rci\ ind tcac){)l\(.'S: 
71 ChL'iC lnh:mal"ional : 05 
XI l'u,l;..t;C y distinguL": 
¡-;Ó1n1111a de alimento inf;mtil 
H, ll P;.\e:,ina Adicional 
ll.- AI'Oilt:ltAilO U :GAI-
9/ N<•nbt·c: RICARDO ANIRAI. MEJiA 
t:.-SliSTITIIV•: I'OUt; lt. 
101 Nombl'c 

Lacta plus 

USO t:XCL.llSIVO UF. LAOnnNA 
Lo que :.e pone en cono~unicnlo públ\i;(l para c:fectns de ley com:spondic.ntc. A•ticulo !:18 de la Ley de Propiedad 

lndu!ttriaL 
11/ f.c~;ha tk em isión· 12•10 10 
121 Rt'SI..'T\'as: 

EDA SlJVAPA lELA YA VALLADARES 
Rct,;\s(ra.dor(a) de: la Pmpicdad Industrial 

11, 2C> N. y 13 D. 2010 

11 Solicitud: 2 7970-10 
Zl Fecha de presen1adón: 16-09-lO 
J/ So1 i<itud de rc~i stro d<: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TI'TULAit 
~/ Solicí1an1e: THE PLYC:EM COMPANY INC . 
.¡,I / Domicilio: riso du:cisCis. c::dificio Plaza Dos Mil, calle Cincuenta. CilH.!aU Panamá. Repübhca de Panam;i. 
~.2/ Or~omzada ba¡o las k ycs de: Panamá 
11.-RF.C;I.,TIW F.XTltANH:RO 
S Registro básico~ 
~.11 Fo><ha: 
5.21 País &: ori~~·n: 
5.31 Cód•~o paJs: 
<:.- 1'-WI-:CIFICACIONf.<; OF.I .A Ut:NOMINACIÓN 
6/ Dt..'nominación y 6.1/ o~stinlivo: p¡yteck y diseño 

6.2/ Rt.."\ \' IRdicacíoncs: 
7/ Clase lnh.:macional: 19 
XI Pl't'ltc~e y dtstingue: 

Plyteck 

Malcriales de construcción no met3hcos; tubos rigidos no metálicos para la con:.trucción; asfalto. pez y bertJn; 
con~trucciones transportables no met31icas; monumentos n o metálicos. ~~minas de cielo raso:; rabricados en 
flbra y fibroccmcntos 
n.- AI'OUt:KAUO LEGAL 
9/ Nombre: RICARDO ANISAL MEJiA M. 
E.- SlJSTITUYF.I'OOF.It. 

USO F.XCLUSIVO llf. LA ot"ICINA 
Lo que se pont: en conoci•n icnto pUblico para efectos de ley correspondiente. A •tículo 88 de \;& l~c:y de Propiedad 
lndustl'ial . 
U / Fe~:ha de \."tnisión 12110·10 
1 ZJ Rcs~·t .. \'M ' 

1\, 26 N. y 13 D. 2010 

11 Solicilud: 14191-09 

EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
RcgiSll'adoo~a) de la Propiedad lndustnal 

21 f«:ha de: pn:scnmc•ón : 13-05-<l'J 
3/ Solícílud de: registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITUl.Ait 
~/ Solicitanle: GIORG IFRED COMPANV. (Corporación 01\lanízada ba¡o las leyes del Estado de Delaware) 
"'·"Do micilio: 1007 Orange Strcct. Ne111ours Building. Suite 14 14, Wllmington. Delaware 1980!. [ .U A. 
~.11 Or~anizada bajo las leyes de: Eslados Unidos de Am6ica 
U.· ltt:G JSTitO EXTUANJEH.O 
S kelj.isu o básico 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
S.J/ Cód~so pais 
c.. F.SI'F.cn·ICACIONt:s u•: LA Of.NOMINACIÓN 
M lknamínacíón y 6.1 / Díslintivo: GIORGIO TODAY"S CHOICE 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Cl.uc InternacionaL 2') 
81 Pra<c¡;< y distingue:: 
H:unbursue sas. v e.,;ctales. 
0 .- AI'OUF.ItAIJO LEGAL 

GIORGIO TODAY'S CHOICE 

?/Nombre: RICARDO ANISAl. MEJÍA 
F..- SUSTITUY•: I'OOER. 
10/ Nombre: HCctor Anlonio Femándc:z P. 

USO t:XCLUSIVO OE LA OfiCI!IiA 
Lo qu< se pone en conocimiento piobiK'o para ef«:tos de ley correspandirnte. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
Jndustrial. 
111 Fech3 de t.•rnisión: 11 •\0, 10 
121 Rcserv .. : 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re¡;íslfador(a) de la Propiedad lndiUirial 

IISolíoilud: 2~()05 -0<J 
21 fl'ch a de fttCSt.'f\tación: 02- I(J-()t) 
.1/ So licitull tk n.:gisuo de: MAk C'A llE FÁURI('A 
A.- Tll ULAit 
41 Sülicit<mtc: Fl.AWA A(i 
4.1/ Dum ~~: il•o : Ua<hl.tra.'iosc 4.'\ , 92.\l~ Fl<lwl l. Su1za 
4.2/ Or~anizaJd bajo las lc.:yc\ de. Suiza 
11,- l{t:( ; ISTitO •:X'flt AN.It:IUl 
S Rq;•~1rn básico: 
5.11 h-<ha: 
S.2/ Pai:-. de origt:n: 
5.3/ C(xhg.~' pais. 
C.· F.SI ••:(' It"I(;ACIONt:.~ m: I.A nt:NOMINA< 'IÓN 
t./l>cnominadén y 6.1 / l>islmtivo. SWISSl'i!KS 

6.ZI Rc1vmdica.cioncs: 
7/ Clase lrucmac ional O.l 
IV J•rmegc y \listin~ue 

SWISSPERS 

ProJud(}$ cosméllcos )' pan1 d cu idado pCI'Stmal. prnduct t.'!oi de hd k za ¡nd uí\lcH¡ l ' n la d ;!.\C 
H. I/ .,¡;~ina Adicional 
0.- AI'OOt:ltAOO LEGAI-
9/ Nom bre: RICARDO ANIUAI. MEJiA M 
F..- SII.<;'JITUVF. I'OU.:IL 
IU/ Nombre 

USO EXCLIJSI VO Ot: l.,\ Ot"ICJNA 
Lo que se pc)ne l"'l conocimiento pUhli~o para cf~lns de lc.-y ¡;otr~ptmc.lí t,-n h:. A n icul<l S!i ~h:: la Ley Jc Prupil.--dad 
Industrial . 
111 F<-cha de emisión e 04 '1 0' 10 
121 Rl'St.·tva,s.: 

Alx1gado FRAN KLIN OMAR I.ÓI'I:l SANTOS 
R~¡;l strador( a) de la Ptnpiedad lndustnal 

11, 26 N. y U D. 20 10 

1/Solícítud: 22798·10 
2/ Fecha de presentación: 28·07·10 
3/ Solícil uddc re~ ís<ro de : MARCA DE PÁI3RICA 
A.·TITULAit 
41 Solicit;ant~: l>ac ific Cycle. LLC . 
4.11 Domic•lio: 4902 flammc~tlcy Road Madison. Wl53711 , E.U.A . 
4.21 Orcaniz.ada bajo las leyes de: Estados Unido~ de Amc!rica 
11.-IU:GISTH.O li:XTitAN.I t:ltO 
5 Registro bás\co: 
5.11 Fecha: 
5.2/l'aís de origen. 
S..l/ Código país: 
C.· F.Wt:<:IFICACIONF.S llt; LA llF.NOMI NA("IÓI\' 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MONGOOSE 

,.2/ Rei vlndicaclo nes: MONGOOSE 
71 Clase lnte!'nacionaJ: l2 
8J Protq;e y distingue 
Vchiculos: aparatos de locomoción tel re-stre. atrca o acu.ánca, principalmente. b•cidetas y 3rmazone s de 
bicicletas . 
K. I/ Pá~ i n a Adicional 
0.- AI'OOEitAOO LEGAL. 
9/ N<>m brc: RICARDO ANISAL MEJiA M. 
f..-SUSTITlJYt: I'OUER. 
Hl/ Nombt~: 

USO f.XCLIJSIVO UF. I.A OFICINA 
Lo que se pone ~n conocimiento pUbl ico para efectos de ley correspondiente. Ank ulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
ti / Fecha de emisión: 01110/10 
121 kC$ervas: 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reg•str•clor(a) de la Propiedad Industrial 

11,26 N. y 13 D. 2010 

11 Soh cítud: 10448-10 
21 Fecha de pcesc:nlación: 09-04-1 O 
3/ Solicítudderegistro dc:: MARCA DEFÁSRICA 
A.- TITULAit . 

4/ Solicitan te: GlaxoSmlthKline Trading Services Limítcd 
4.1 / Domicilio: 6900 Cork Airpan Business Park Kínsale Road Cork l rdand 
4.2/ Organ íuda bajo las 1'-'Y t:S de: Estados Unidos de AmCrica 
11.· REG ISTRO EXTitANJF.ItO 
5 Regisuo básico: 
5.1 / Fecha: 
5.2/ Paí! de origen: 
5.3/ Cód>~o país· 
C.- ESI'F.CirlCACLONf~~ OF. LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 / Dist ínlívo: KARISSA 

KARISSA 
6.1:1 Reivindicaciones: Se reclama la prioridad sobre ta base de la Sol. Argentina No. 2957408, presentada el 05 de 
noviembre del 2009. 
7/ Cl .. e ln lemac>onal: OS 
81 f rotcge y dlstingue: 
Anticonceptivos farma céuticos y preparaciones medicinales. 
8.1 / Pi,ina Adicional 
U.- AI'OilF.ItAUO LF.GAL. 
91 Nombre: RICARDO ANISAL MEJÍA 
F..- SUSTITUYE 1'00f.lt. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimie-nto público para efectos de ley COITcspondicntc. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ F~cha de emisión: 04,. 1 0/ 10 
12/ Reservas: 

11. 26 N. y U D. 2010 

EDA SUVAPA ZELAVA VALLADARES 
Re~ístrador(a) de: la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

1/ S\\IÍI.'HtHi· ~')\ l~-10 
21 ft.:cha tk p.·.:-scnl•h:'tt\n ~t\-09- 10 . 
J/Soli.:ttud dt rCi!istro di(': MARCA P I:: FABM.J("A 
A.·1'1'HILA1t 
.&1 SCih~tlJnte: Mnd. KGaA. t0r~:.nll3d3 b.1JO las ~~~s de Alcm;uua) 
.¡,I/ O,lmicilio. Fr.\nkfunn- SII:\SSt:' ~SO,()J:293 Dann..sta...h. Akmama 
.t2J Ol)!:lmu~ bajo la.s 1~ .:s. de. Alrmam .. '\ 
U.· M.F.C.ISTRO •:XTRANJ. :RO 
.5 N.q;istm b3..~co: 
5.11 1-"echa 
5.2/l"'ais de ori~cn: 
~ •• \ 1 (' oJig(l pJ.IS 
t'.· F.SI'H' IFICACIONF.S u•: LA m : :-IOMINAC IÓN 
61 o.,.,,omiMción y 6.11 Uistin!wo: MlJI.TJBIOI'TA Y DISEÑO 

6.21 Rei,·indicac•on($: 
71 t"lasc l ntct'n3Cional .~0 

M/ Pmtegc y distingue 
rn:par3C IORC.S dil.'téiiUS y supiCtn\.'niOS ;liU\i.~OhCIOS que 00 SC'BI'I de USO tUCdiCO Y que CSit'n t'CHilp-lt"ndidos n\ 

ata cl:~sc. 
8.11 l'3¡:ina Adi\.inn¡J} 
U.· AI'Oilt:RAUil LEGAl. 
9/ Nomb<..,- RICARDO ANiOAL Ml:JIA 
f • . Sl ll>'TITU\ ' E I'OI>.: It. 
10/ Nombl'c. 

USO F.XCLUSI\'l) l>F. LA O fiCINA 
Lo que se pone en \:onodmicnto público para efectos de l~y <:on·espo11dknte. Art\culo 88 d~ la Ley ..k Pnlpltdad 
Industrial. 
111 F<eho de <>ntsión 14 10 10 
121 Res...,... as: 

1/Solicilud: 295~·10 
21 Fctha de pr.:s<nla<ión: 0 1-10-10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLAl>ARES 
Re~islrallou(a) de la Propi<d.od lndusu~ 

~~ S<>licilud d< reg•Siro de. MARC 11 DE SERVIC!O 
A.· TITIJLAR 
4/ Solicitante: Administradora de n'arcas RD. S. de R.L. lk C.V. (OrganUada '1 existente bajo las leye! <k MC:lliC'o) 
·'-11 Domicilio: lndustriestr;J.SSC 7 CH·b301. Su¡;. Suiza-ubicaciún dct EstabiC'\:imicnto: LaGo Albc11o J\o. 366. Col 

Anilhuoc, Delq;a<~6n Mt~ucl Hidal~o. C.P. 11320. M<>~co. 

~.1/ O..¡;amz:>da bajo las leya de Mktco 
JI,. ltEGI~'TIW J:XTitA:'I.IF.ItO 
5 R<1:islro basiro: 
5.1/ Fecha: 
S.V Pais de on.:en: 
5.l/ ('ódi~o país. 
C.· J:SI'ECIFICAC IONF.S 1»: LA I)ENOMIN4CIÓN 
61 Denominación)' 6.1/ OiSiinll\0: AMIGO TELCEL DIRECTO 

AMIGO TELCEL DIRECTO 
6.21 R.ci\'indicacioncs: 
1/ Clase lntemacional· 35 
~/ Pro tq;,c y dishn¡;uc-
Publiddad: gestión de nc-goclos comcrdalcs; admtniSiración comncial: uabajos, de ofic:ma 
8.1/ Pigina Ac!icional 
1),. AI'Ol)[ltAUO lEG/\L 
91 Nombre: RICARDO ANiBAL MEJiA 
[ .• SUl>'TITUYE I'OI)f.R.. 
\ 0/ Nomb:e: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone C1l conocimic.-nl" ~blico para cf«tos de ley connpondief'ltc. Aniculo 88 de la Ley de r,opi~d 
lndustri31. 
11/ Fecha <k emisión: 14 10 10 
12/ R .. .,.vas: 

ll, 26 N. y U D. ~0 10 

11 Solialud 29502-1 O 
21 Fecha de proa11ación. 01-10.10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R<~>ltoooo•{a) de la Ptttpicda~ lndustnal 

JI Solicitud de rq¡islm de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
~/ Sohri1an1c: Adm•••straoora de nta.'<'as RD. S. de R.L de C.V. (Or~aniud.> y oxistcnte bajo la.< leyes de Mt»co) 
4.1/ Domicilio: lndusuitsll'3$SC 7 CH-6301, Sug. Suiz.a-ubicact6n del ú1ablocimien1o: Lago Albm<> N<>. l66. Col. 

Anilhuac, D<lq¡ución Miguel Hidalgo. C .P. 11 320. Mexico. 
4.21 Org¡¡nizada bajo las leyes de: M~xico 
ll.· ltEGISTKO EXTKANJ[ItO 
S Resistro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.1/ Pais de on,cn. 
5.l/ Código pais: 
C.- LWECIFICACIONF.S l>F. lA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 DUI>nli•·o: AMIGO DIRECTO DE TELCEL 

AMIGO DIRECTO DE TELCEL 
6.21 Rdvi~dic.aciona: 

7/ Clase Intcmacional: 41 
8/ Protc¡:c y dis1inguc: 
Ed ucación: formación: espucimicnto: actividades deportivas y cuhunles. 
141/ P8t: ina Adicional 
0 .· AI'OilEKAUO lf.GAL. 
9/ N<><nbce : RICARDO ANiSAL MEJill 
f..-SUl>'TITUYE I'O UEit. 
10/ l'ombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimtcnlo público para rlectos de ley corrcspondieole Aniculo S8 de la ley <k Propiedad 
lndustnol. 
11 / Fecha de emisión: 14. JO•l0 
111 Rcsn,·as: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Regi.,rador(a) de la Propiedad lnduSirial 

11 Solicuud: 29506- 10 
11 F•"<ho de pn:scnuoción· O l - 10·10 
JI Solicilud de r<~ISIIO de MARCA DE SERVI{'JO 
A.· TITULAN. 
.V SoticiUWitC': Allnini~radon: dé m:.rcas RO. S. de R.L. de C V. (lll·~llnl~ y c~ís1en1c b.tjo las lcy,os <k Mni,u) 
J . I/ Dotnl('l\lo: lndustnestrMse 7 l H-6301. Su¡¡. Sutza·ubu.:-ación del F.s1abl\'Citn•cn1o: Ua;C'I A1b<rto No J66. Ccll 

Anáhuoc:, Dclc~aetón Mt¡;ud llidol¡;o. l'.P 1 1.1~0. M<xico 
~.11 Ol);aniuda b:>¡o las ley<S <k Mcxoro 
U.· KF.GlSTM.O EXTKAI<JF.KO 
~ Rq¡tstro bboco. 
5.1 / Fecha: 
S.ll l'ais dt ongél\ 
~.J/Codi~o pais: 
C.· J:SI'ECIFIC ACIONf.S o•: LA UF.NOMINAC IÓN 
61 Denooninoción y 6. 11 OlSrinli,·u: AMIGO DlREl'TO O~ TELCl'L 

AMIGO DIRECTO DE TELCEL 
6.21 Rá' indiciKioncs 
11 n- lnr<m>eional 15 
81 Prot~C' ) distin.:uc: 
Pubhcidad: ~cstión dt negocios comerci;tlc:s: :1drnin1stración COint .. ··rcial. trabajos de oflcina 
11.11 Pagina Ad1cional 
1),. AI'OO[ItAUO LEGAL 
91 Nombre· RICARDO ANiBAL MEJiA 
f. .. SUSTITUYE I'OU.: Il. 
10/ Nombre· 

USO EXCLUSIVO l)f. LA Ot'ICINA 
Lo qu( se pon.: en conotunicnto público para de-eros de ley correspondiente. Aniculo 88 de lu l.ey de Propie-dad 
Industrial 
111 Fecha de a niSlón 14· 10 lO 
121 Rcsma.s 

l l. "6 N. )' ll D. 2010 

11 Sohcilud. 211508·1 O 
21 fecha de preSimlación: 01-10.10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rq¡lSirador(o) de la Propo«<a.d lndustn.ol 

31 Solicitud do <q;ISUO de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITULAit 
-11 SolicHanlc: AdminiSlradora de marcas RO. S. de R.L de C.V. (Or¡¡amzada y <XtSimtc b:>jo las leyes de Méxict•) 
4.11 Domiciho. lnduS1rics1ros~ 7 C H-6JOI. Sug. Suin-ubicación del ESiablecimicrllo: Lago Albcno No. 366. Col. 

Anilhuac. Delegación M>gud Hidal~o. C P l l J20. Mé.tco. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México 
Jl .• REGL'ITitO EXTRANJERO 
S Rc.:,•stro bisico 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de otigen: 
S .JI Cod1~o pals: 
C.· F.SI'f.CifiC:AC ION E..<; OE LA UF.NOMI~ACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ D>Siinlivo: DIRECTO TELCEL 

6.l/ Remndicaci<>nes: DIRECTO TELCEL 
7/ Clase lntemacional: 4 1 
81 Pr~cgc )' distingue: 
Educación: formac•ón: csparcimiconto; ac:ti,·idades dcpcnl\·as )' culturales 
8.!1 Págtna Adicional 
l>.· AI'ODF.ItAOO lEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJiA 
E.- SUSTITUYE I'OOEit. 
101 Nombre: 

USO F.XCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Ankulo 88 de la Ley de Propicd.'\d 
InduStrial. 
JI/ Fecha de emisión 14' 10 •10 
ll/ Rcservos: 

l l.26N.y 13 D 2010 

1/SoliciiUd : 29116·10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rc~istrador(a) de la Propiedad lndusrrial 

11 Fecha de prcsen1aeicin: 28-09-10 
31 Solicit\ld de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITUlAK 
41 Solici1an1e: Mcrck KGaA {Or¡¡anizada bajo las leyes <k Alemania) 
4.1 / Domtcilio: l'r.utkfuncr Srrassc 250,64293 DiltTilstadl, Alemania 
4.1/ Or¡¡¡¡nizoda bajo las leyes de: Alemania 
11.-ltEGISTKO EXTitANJEM.O 
S Rq;istro bisico: 
S. I/ Fecha: 
5.11 Pais de otigen: 
5.ll Códa¡o país: 
C.· ESI'ECIFICACIONF.S OF. LA Of.NOMINACIÓN 
61 Dcnominoción y 6.11 OlSiintivo· BION y OISE!iiO 

6.11 Reivindicaciones: 
11 Clase lnltmacional: 29 
8/ Protq;c y distingue: 
Preparaciones dicléticas y suplementos alimenticios que no sean de us.o médico y que csrén comprendidos t:n 
esta clase. 
8. 11 r•sina Adicu>n•l 
l) .• AI'ODEM.AUO LEGAL 
91 Nomb<e: RICARDO ANÍBAL MEJiA 
E.· SUSTITUYf.I'OUEM.. 
10/ Nombte: 

liSO EXClUSIVO UE lA OFIC INA 
Lo que se pone en conoctm><nlo público para cfcc1os <k l<y concspondtcnte. Anículo 88 de la Ley de Propiedad 
lndus1rial. 
111 Fctha de ani>ión: 13•10/10 
12/ Rcs=as: 

11. 26 N y D D. 1010 

EDA SUYAPA ZELAYA VAllADARES 
Regis~rador(a) de la Propiedad lnduslriol 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBUCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

11 Solicitud: 29231-10 
2/ Fecha de prcscntaci<in: 29-09-10 
J/ Solicilud de rq:isuo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· T ITULAil 
41 Solocitante: PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.11 Oom1d1io: Autoplita sur. \anera 50 ~':o. 8 Sur 117, Mc.-dellin. Antioquia, Colombut 
4:1.1 Oq;at~izado bajo las lC)<s do: Colomb•• 
U.· IH:GISTII.O F.XTilANJEKO 
.5 Rqistro b.isico: 
S. I/ Fecha: 
S.l/ País de oriGen. 
~.J/ Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONt:S I.IF. LA I.IF.NOMINACIÓN 
61 O...ocmnación y 6.1/ Distintwo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 RCivindtcaciona: 
71 C1MC' l.nu."1TTacional: 0.3 
K/ Prou.1:,~ y d.isnnguc: 
Jabtmcs. perfumcria. ace•tcs c:lm cialcs. cos.mtti.cos:. ICK"ioncs. loallita.s •mpregnadu de loc10nts co.smética.s. 
toallua.s húmedis: prcparac:tonc:s cosmé:ltcas para el bailo. desodoran1cs para uso personal. prcparac1ones 
dcpilatolias. preparaciones para tcmovcr el maquillaje. prcparac1one$ pa1a remover el barniz. 
~.I/ Página Adicional 
O.· AI'OOEilAI.IO LF.GAL 
~1 Nombre: JUI.IA REBECA DE MORALES 
E.·SUSTITUvt: I'OI.IF.It. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO I.IE LA Ofi CINA 
Lo que u: pone en conocimienlo púbhco para efectos de ley corre.spondi~nte. A1tlculo 88 de la L~y de Propicdud 
lndusui:tl. 
11/ Fecha de m~isión: 20' 10tl0 
1 ll Rcsco:vas. 

11. 26 N. y 13 1.1 2010 

11 Solicitud; 29229-10 

Abo¡¡ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re~istnodort•) de la Propiedad lndustml 

U fecha de p<<=nlación: 29-09·1 O 
JI Solicitud de re¡¡istro de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TI"I"ULAR 
41 Solicilante: PRODUCTOS FAMII.IA. S.A. 
4.1/ Domicilio: AulopiSta sur. C11n:ra SO No. 8 Sur 117. Medcllln. Antioqui•. Colombia 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia 
U.· REGISTRO EXTKANJEKO 
~ Re¡OJtro bl.sico· 
5.11 Fecha 
S.l/ Pals. de origen: 
SJ/Códi¡¡opais: 
C.· F.WF.CifiCACIONt:'i llF. LA I.IENOMtNACIÓN 
61 Ocn01ninadón y &.I/ DiSiiouvo: DISEÑO ESPECIAL 

6.2/ Rc•vindicacione$; 
11 Clase Internacional: 03 
81 Protct;e y dístin~ue: 

J3bona, pcrfumcria, aecates esendaJcs. cosméticos. loc-iones. toallitas impre~nadas de lo~•oncs cosm~tica.s. 
toalhtas hUmcdu, preparaciones cosmr,icas para el baAo. desodorantes para uso personal. prcpara(iones 
dcpilatonas. p1eparaciones para fctnO\'er el maquillaje. preparaciones para rrn~ovcr el barn11. 
H. I/ Pi¡;ma Adicional 
O.· AI'OOERAI.IO LEGAL. 
W Kombre: JULIA REBECA DE MORALES 
E.·SUSTITUYF. I'OI.IF.K. 
\U/ Nombre: 

USO F.XCLUSIVO I.IF. LA OFICINA 
Lo que se pon~ en conocim1ento púbHco para efectos de ley ~.orr~spondientc:. Anículo SS de la Ley de Propiedad 
lndustnal. 
11/ Fetha de emisión: 20' 10110 
111 Reservas: 

11 . 26N.y 13 D. 2010 

1/ Solicitud: 292ll-10 

Abo~ado FKANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re~istrodor(a) de la Prop•c:dad Industrial 

V Fech2 de prcsentacoóo: 29-09-10 
3/ Soliettud de rq¡iStro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAK 
4/ Sohcilanle: PRODUCTOS FAMILIA. S.A. 
4.1/ Domicilio: Autopista Sur. Carrero 50 Nu. 8 Soc 117. Mcdcllín. Antioquia. Colombia 
4.11 Or¡¡anizada hajo las leyes de: \olombia 
U.- IU:GtSTIW EXTI(AN.If.I{O 
S Re~istro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.lJ País de origen 
s.J/Código país. 
C.- f.SI'ECIFICACIONrc~ llE LA I.IENOi\IINACIÓN 
IJ D<nomin .. •ón y 6.1/ Disuntwo· DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lnt<>nacional: 16 
Si PrOlc¡;c y <bstmguo: 
Productos de 1»)1<:1. rollos de papel para la cocina. toallas de pa¡>el. plli\uelos de papel. pa~uelos de bolSillo de 
papel. pañi10s de mesa ~e papel. paAales desechables. sc:rvillctu de papel. toallas do papel y papel higicnico. 
8.11 Página Adiclonal 
O.· AI'OI.IEitAI.IO LEGAL 
9/ No:nbre: JULIA RF.BECA DE MORALES 
F..-SUSTITUYt: POI.IEK. 
101 Nombre: 

USO F.XCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone eo conocimiento púbhco paro efectos do ley correspondoento. Ankulo 88 de la ley ck Propiedad 
Industrial 
11/ Fecha de emisión: 2011(), 10 
ll/ Re:savas: 

11. 26 N. y 13 O 2010 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcsistradorto) de la Propoedad Industrial 

1/Solicitud: 28863-10 
21 fecha de p<escntacoón: 24-09·10 
J/ Solicitud de rq:>stco de. MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITt:LAit 
41 Solic1t>nte: Klmbtrly-Clarlc Worldwide. In< .. (O!¡;anizada y <xíSicntc ba¡o la leyes del Estado dt DtJo,.aro¡. 
4.11 Domtc>lio. Neenah. Wisconsin. Estados Unodos de América. 
4.11 O!¡;anizada baJO las leyes de Estados Vntdos de Ammca 
11.· RECII>TKO EXTHANJf.ltO 
S Registro básico . 
S. I/ Fecha: 
S.21 País de ori,ijen: 
5.3/ e ódigo paJs: 
C.- t:SI'ECIFICACIONES OF. LA DENOMINACIÓN 
61 O...o:ninación y 6.11 Distintivo. MADURITlJD 

6.21 Rav•ndJCic;le>nes: 
7/ Close Internacional: OS 
111 Protq:o y d!slin~ue 

MADURITUD 
Almohadillas femeninas. protectores d11nos y tampones. lubnca.ntes femen1nos. cn:ma htdralan1c: \a¡;inal. 
8.1/ Página Adlc1onal 
1.1.· AI'ODEitAilO l.ECAI-
9/ Nombro: JUCAROO ANIBAL MEJiA 
E.· SUSTITUYE I'OilEK. 
101 Nombre· 

USO EXCLUSIVO Ut:: LA OfiCINA 
Lo que se pone en c:onocimirnto público par& erectos de ley COtTespondientc. Anlculu 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fe<:ha de emisión: 20' 10·1 O 
tU Reservas: 

11.26 N. y ll O 2010 

1/ Solicitud: 29503· JO 

Abo¡;ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re¡¡istrad«(a) de la Propocdad Industrial 

2/ F«ha de presentación: 01-10-\0 
J/ Solicitud dc rc~isu-o de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Administradora de marcas RD. S. de R.L de C.V. (ÜI¡;an>zada y existente baJO las leyes de Mc ... co) 
4.11 Domicilio· lndustnestrwe 7 CH-ó301. Sug. Suiza·ubtcac•ón del ESiablecimiento: La~o Albcno Ko. 366. Col. 

An<\huac. O.lc~aolóo Migutl Hidal¡:o. C.P. 11320. Mbieo 
4.2/ O!¡;~niuda b;uo las leyes de: México · 
ll.· KECISTKO EXTKANJEKO 
S Reg1stro básico 
S. I/ Fceho. 
S.ll Paa de oriQen: 
S.J/ Códi¡¡o pais: 
C.· ESI'F.CIFICACIONL~ OF. LA UENOMI~ACIÓN 
6/ Denominación y i.l/ Distintivo: DIRECTO TELCEL 

6.2/ Reivlndicac1oncs DIRECTO TELCE 
7/ Clase lnlemacional: lS L 
81 Protege y dlstin~ue. 
P\lb\icidad: i;CSti6n de nt);ocios comcrcialts: adm1nistractón comercial: trabajo1 de ofic1na. 
8.1/ Pig1na Adltlonal 
U.· AI'OOEKAUO LEGAL. 
9/ Nombn:: JUCAROO ANlBAL MEJiA 
[ .• SUSTITUn: I'OI.IEK. 
10/ Nombce. 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que: ¡ e: ponr en ronoc1miento público para efectos de ley correspondiente Articulo SS de: lo. Lty de Propiedad 
Industrial 
11/ Fecha de emisión: 20 1 0•10 
12/ Resm-as: 

11. 26 N. y 13 O. 2010 

!ll Solicitud 2009..0)0717 

Abo~ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Re~>stradoc(al de la Pro¡Hcdad Jndus1nal 

00 F«:ha de prescnt .. tón: 27 1 O 09 
(>)Solicitud de rq:istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TITULAK 
{4) Solicitante. DISTRIBUIDORA DI. S.A. DE C V 

{4 .1) DonHdlio: San Pedro Sula. Coné• 

{4 .'1) Or~anizada bajo las ley•• de: HONDURAS 
11.· REGISTKO F.XTKANJF.KO 
[Jl Rq;istro bás1co: No llene otros re~istros 
C.- ESI'F.CIFICACIONF.~ l.lf. LA OENOMINACIÓN 
{61 Oaiominacion y [6 .1) Dunnm·o. SOLEX Y EllQVETA 

m Clase lmemacional: 3 

!1] PTotege y distm~ue: 

PreparaciOnes para blanquear y otras suuanc1as pam la colada~ prepanci(lnc:s para limp•ar, pulir. dC"S.('O¡:rasar 
y raspar; (preparaciones abrasivas). jabones: p.erfumeria. acei te5 esenciales. cusmtllcos. lociones par& d 
c:anbello. dent ifs1cos. Principalmente dctcr.:cntcs. 

D.· AI'ODEKAI.IO LEGAL 
l•l Nombre: HECTOR ANTONIO FERNÁNOEZ 

USO •:XCLUSI\'0 UE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efecto• de IC)• corr .. pondoente. Anlculo 88 de IJ Ley de Propied.>d 
Industrial. 

[nJ Fecha de emisión: 12 de accub<e del año 2010 
[12) Reservas: No se reivindica la pa131xa C-'tra )' muhiusos 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

Abo~ada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Re~istrodo<(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sección B A\'isos Lc~••lcs 

La Gaccht REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

11 Sohcitud: 22333-10 
U Fecha de prcscntacoón 23~7-10 
JI Sohcnud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULA!t 
41 Solicnante: Fr.,...,ous Medica\ Care Dcut.chland GmbH 
~.11 Domiciho: EIK·Krococr-Strasse. l . 61352 8ad Hombur&. Alemania 
4.2/ OrGanizada baJO las leyes de: Alemania 
11.• KF.GISTKO EXTRANJF.KO 
S Res;isti'O básico· 
S. I/ Fecha: 
S.ll Pais de ori~cn: 
S.l l C6doGO p¡is: 
C.- ESI'ECIFICACIONES IIE LA IIENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Dillintivo: slecp.safe hannony sleep.safe harmony 
6.21 Rei\'indicaciones: Se reclama prioridad sobre la base de la solicitud alemana No . .10 2010 018 184, presentada el 
24 de marzo del 2010 
7/ Clase Internacional: 10 
11 Protq;e y distingue: 
lnstrumcnh)S y aparatos médicos para diálisis. 
8.1/ Págm:a Adtcional 
11.- AI'OOERADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO A!oOÍBAL MEIÍA M. 
r..-S\ISTITU\'E l'OllEK. 
1111 Nombo·e: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publi<o pan. efectos de ley corrcspoodicnte. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndu.slrial. 
11/ Fecha de cmosión: 03-08 1 O 
12/ Rcscnas: 

11.26 N y 13 D. 2010 

11 Solicitud. 28234-1 O 

Abo¡ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha de proscntoción: 20-0'l-1 O 
l / Sohcitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULA!{ 
4/ Solicitante. PRODUCTORA LA FLORIDA. S.A. (Orgilllizada bajo las leyes de Costa Rica) 
4.1/ Domicolio: Alajuela. Rlo Segundo, EchC\•ctTiL en las instalaciones de la Cm-«:cria Coso• RieL Costa Rica 
4.21 Orgllnizada bajo las leyes de: Costa Rica 
11.· REGISTIW EXTitANJEIW 
S Re&istm bósico: 
S. I/ Fecha: 
5.21 Pais de onGcn: 
S.J/ Có<h~o p;oi1. 
C.· ESI'ECit' ICACIONf.S llE LA llENOMINACIÓN 
6/ Dcnominactón y 6.1/ Oistinrivo: MAXXX ENERGY \'DISEÑO 

6..l/ Reivindicaciones: 
71 Cl>se Internacional: 32 
81 Prot<Ge y distingue· 
Beb1du no alcohólicas. bebidas enet gé'licas. 
9/ Nombre· RICARDO ANISAL MEllA 
E.- SUSTITUYE I'OllEK. 
10/ Nombre. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

m 
R 
)( 
X 
X 

Wl/lllllliN 

Lo que s.e pone en cono<1m1cnto público para efectos de ley conesponditfUe. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ~ 
11/ Fecho de emisión: 06i10· 10 
121 Reservas: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

1/ Solicitud. 28230-10 
21 Fecha de p<csentación. 20-09-10 

EDA SU\'APA ZELAYA VALLADARES 
ReGt&trador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solicirud de registro de. MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
"' Sohcitante: Alter.:,~. lnc. 
4.1/ Domie~ho: 2$25 Dupont Orive. h•vine. California 92612. E U .A. 
~.U O<¡;onouda baJO las leyes de: EStados Unidos de Aménca 
u· .• REGI~'TIW EX'TKANJERO 
5 R~istro básico: 
5.11 Fecha· 
S.l/ Pals de origen: 
s.JJ C6ch¡;o país: 
C.· ESI'ECIFICACIONES DI': LA DENOMINACIÓN 
6/ Dcnomonación y 6.11 Otstintivo: VOLBELLA 

6.11 Reivindicaciones: VOLBELLA 
11 Clase Internacional: OS 
8J PrOtege y distingue: 
Preparador,cs rarmacéutic:.u para el tratamiento de lu arruga! del entrecejo. arrur.;as fadales. las asimetrías 
y defectos y condiciones dt la ptcl humana; impJo.n1es biológicos dérmicos principalmente. las soluciones de 
\' Ísco-luplemcntos pan rellenar las anugas. 
8.1/ Pt.gina Adicional 
ll.- AI'Olii':({AOO LEGAL. 
91 !oOombre: RICARDO ANiliAL MEllA M. 
f..-SUSTITUYEI'OllEit. 
101 Nombr~: 

USO EXCLUSIVO Of. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pliblico para efecto> de ley correspondiente. Anlculo 88 de la Ley de Propiedad 
lndiJStnal. 
111 Fec~a de c:misl6o: 06' 10•10 
12/ Reservas· 

1 l. 26 N. y IJ O. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
R~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 28226-1(} 
21 Fecha de prc:scntación: 20-09-1 O 
J/ Sohcrtudderegistrode: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitarlle: Taco Bcll. Cocpotation 
4.1/ Domicilio: 17901 Von Kannan. INine. California 92714. U.S.A 
4.21 Or¡¡anizada bojo las leyes de: Estados Unidos de América 
11.· REGISTRO EXT({ANJERO 
:5 Re¡;lstto bálteo: 
S. I/ fecha: 
S.U País de origen: 
S .JI Códi~o pals: 
C.- f.SI' ECIFICACIONES ot: LA llENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distinti•·o: TACO SELL \' DISEÑO 

6.lJ Relvindtcacioncs: 
7/ Clase Internacional: 29 
SI Prote¡:e y distingue: 

Q 
TACO 
BELL 

Carne. pC$Cado . .aves y eua: extractos de c.amc; frutas y legumbres c:n conserva. conr.;eladas. secas y cocidas. 
jaleas. rncnneladas. compotu; huevos. leche y productos licfeos: aceites y grasas comesdbles. 
D.· AI'ODEKAOO LEGAL. 
9/ Noonbre: RICARDO ANISAL MEllA 
E.· SUSTITUYE I'ODEK. 
111 Nombre· 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que .. pon< en conocimiento pl)blico para efectos de ley cocrospondicnte. Anlculo 88 de La Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 06il0!10 
l ll Rcsenoas: 

Abo~ada EDA SU\'APA ZELA\'A VALLADARES 
Registrador(•) de la Plvpicdad Industrial 

1 l. 26 N. y 13 D. 20 10 

1/ Solicitud: 27979-1 O 
21 Fecho de prcscntoei6n: 16-09-10 
l / Solicitud de rc¡¡istro de: MARCA DE F ÁSRIC A 
A.-TITULAK 
41 Sotititaruc: COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE LECHE DOS PINOS. R.L. (Or&anizada bajo las leyes de Costa 

Rica) 
4.11 Domtcilio: El Coyol de Alajuda. Costa Riea. 
4.21 Or¡¡anizada bajo las leyes de: Costa Rita 
!i.- H.EGISTKO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.l l Fecha: 
~.ll Pais de oriwm: 
5.31 C'ódigo pals: 
C.- ESPECIFICACIONE.'> DE LA DENOMINACIÓN 
"Denominación Y ' -1' Distinuvo: Br:bepl"" Bebeplus 
6.V Reivindicaciones: 
7/ Clase InternacionaL OS 
11 Protc¡¡c y distin~ue. 
F6nnula de alimento infantil. 
8.1/ Página Adicional 
(),. AI'ODEKADO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANIBAL MEJIA M. 
E.- SUSTITUYE l'()ll[K. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en tonocimicnto publi<:o para efectos de ley correspondiente. Anitulo S8 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
11/ Fc:<ha de emisión: 11110110 
121 Reservas: 

Abogado CAMILO ZAOLUL BENDECK PÉREZ 
Rtgistrador(a) de la Propiedad Industrial 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

I/ Soiicitud: 2822.1-10 
2/ Fecha de pracntac:16n: 20-0'l-10 
l / Solicitud de regosuo de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAH. 
U Solicitilllte: Taco Be! l. Corporal ion 
4.1/ Demicilio. 17901 Von Karrnan. lrvine, California 92714. U.S.A 
4.21 Orga<~izada bajo las leyes de ESiados Unidos de Aménca 
B.· REGISTKO EXTRANJERO 
S Rq;istro bálico: 
S.l/ Fecha: 
5.21 Pals de ori~cn: 
5.3/ Códi~o pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
il Denominación y 6.1/ Distintivo: TACO SELL Y DISEÑO 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase lnlemocional: 30 
81 Protege y distin¡:;ue: 

Q 
TACO 
BELL 

Caf~. tt. cacao, azúcar, anoz. tapioca. su~ú. sucedáneos dd café: harinas y preparaciones hechas de cereales. 
pan. paste\eria y confitería. helados comestibles: mie). jarabe de melaza: levadura. polvos para e.sponjar: 1al. 
mostaza; vina,re., salsas (condimentos): especias: hielo. 
D.· ArODERAOO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANISAL MEJIA 
E.-SUSTIT UYE I'ODEit 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocioniento público para efectos de ley corrc:spoodoc:nte Anículo 88 de 1~ Ley de Propiedad 
Industrial 
111 Fecha de emisi6o: 07110' 10 
121 Reservas: 

11 , 26N. y UD 2010 

A~ado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
R~istrador(a) de la Prop:edad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



Sc~ción B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C., 11 DE NOVIEMBRE DEL 2010 No. 32,363 

ti Solicitud: 27978-1 O 
21 Fecha de preso:ntación 16-<1'1·10 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· T ITULA R 
41 Solicitante: COOPERATIVA DE PRODUC"TORES DE LECHE DOS PINOS. R.L. (Organizada bajo las leyes de Costa 

Rica) 
4.11 Domicilio: El Coyol de Alajuela. Costa Rica. 
4.11 Or~anizado bajo las leyes de: Costa Rica 
lJ.-ItEGISTitO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecha: 
S.21 País de origen: 
5.31 Código país: 
C.- ESI'ECifiCACIONES DE I..A UF-NOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.J/ Distintivo: Bebcmil 

6.21 Reivindicaciones: Bebemil 
'?1 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 
f 6nnula de alimento infantil. 
8. 1/ Página Adicional 
U.- AI'OU[ItAUO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANiSAL M EJiA M. 
F-· SUSTITUVF. I'OUER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO UE LA OfiCINA 
Lo que se pone en ctutoc:imiento pUbl ico para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propu:dad 
Industrial. 
111 Fecha de t:misión: 12110/10 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡:istrador(a) de la Prop1cdad lnd~Utrial 

11.26 N. y 13 D. 2010 

I/ Solicitud: 10067- 10 
11 Fecha de presentaci6n: 0641-10 
31 Solicitud de re~istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- T ITULAit 
41 Solicitante: Jian¡;lin~ Motors Co .. Ltd 
4.1/ Domicilio: 509. North Yingbin Road. Nanchan~ Cily. Jian~xi !'Jovínce, PR. China 
4.21 Organizada bajo las leyes de: China 
ll.- IU:GISTRO l:XTRANJEIW 
S Registro básico: 
S. I/ Fec.ha: 
5.2/ Pais de ori~en: 
SJ/ Código pa.;s: 
C.· E.SI'ECIFICACIONES UE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominoción y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

6.21 Reivindicadoocs: 
7/ Clase lntetnaciona.l: 12 
81 Pr-otege y distin~ue: 
Automóviles. camiones. camionetas tvehicu1osl. autos ckponivos. buses(molor): autobuses de motor: casas rodantc:s. 
tap1zados de interiores de vehicuto.s. n1otorts para vehiculos terrestres. llantas de automóviles [neumliricosJ. 
8.11 Págino Adicional 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEliA 
F--SUSTITUVE I'OUER. 
10/ Nomln: 

USO EXCLUSIYOllE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conoc:imienro pUblico para e( ceros de ley corrcspondictte. Aniculo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
111 Fecha de anisión: 11110110 
12/ Reservas: 

Abogado FRANK.LIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(s) de la Propiedad Industrial 

11.26 N. y 13 D. 2010 

1/ Solicitud: 8458-10 
11 Fecha de presentación: LS~l- 10 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
4/ Solicitante: CTlA • The Wire)c:ss Associaüon 
4.11 Domicilio: Suite 600 1400 16th Strct:l N.W. Washington D.C. 20036 E.U.A. 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
ll.- I{EG ISTIW EXTitANJEitO 
S Registro bisjco: 
S. I/ Fecha: 
S.2J Pa.is de oria:m: 
5.31 Código país: 
C.· ~:SI'ECIFICACIONES UF. LA UENOMINACIÓN 
61 D<'!lominación y 6.1/ Distintivo: LATA M CSCA 

6.21 Reivindicaciones: 
7/ Clase JntemacionaJ: 35 
81 Prote¡:e y dis1in,ue: 

LATAM C~CA 
Administración de registros de códigos de llamadas inalámbricas 
8.1/ Página Adicional 
D.· AI'ODEltAUO LEGAL.. 
91 J>;oonbre: RICARDO ANillAL MEJÍA 
E.· SUSTIT UYE l'O DF.II.. 
10/ Nomb<e: 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblic:o paJa c(ectos de ley conespondier.te. A1ticulo 88 de la Ley <k Propiedad 
lndustrial. 
111 Fecha de entisi6n: OS!IOi iO 
121 Reservas: 

11.26 N. y 13 D. 2010 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradrn1a) de La Propiedad Industrial 

11 Solicitud: 28224-10 
21 Fecha de presentación: 20·09·10 
31 Solicitud de re~istro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: Toco Bell. CorporaJion 
4.1/ Domicilio: 17901 Von K.annan. lrvinc, C.alifomia 92714. U S.A 
4.11 ~anizada bajo las leyes de: Estados Un•dos de América 
1!.- IUc(;ISTitO F.XTRANJEitO 
S Re~istro básico· 
5.11 Fecha: 
S.21 Pais de origen: 
5.31 Código país: 
C.· ESI'ECIFICACIONF.S DE LA OENOMI NACIÓN 
61 Denominación y , . I/ Distintivo: TACO BELL Y DISEÑO 

6.2/ Reivindicaciones. 
71 Clase Internacional: 43 
8/ Prote¡;e y distinsue: 
S~rvlr.;:los de. rettauración (alimentación): hospedaje= te-mporaL 
S. I/ Página Adicional 
U.· APOOF.RAUO LEGAL. 
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJiA 
E.-SUSTITUYE I'ODER. 
10/ Nombre: 

G 
TACO 
BELL 

t;SO EXCLUSIVO UE LA OfiCINA 
Lo que se pone en conocimiento pUblico para erectos de ley cotTcspond.lcnte. Articulo 88 de la Ley de Propicd3d 
Industrial. 
11/ fecha de cmisi6n: 
121 Resavas: 

11. 26 N. y 13 D. 2010 

II Solicitud: 9368-10 
2/ Fecha de prc:s<ntacióo: 26.03·10 

EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

3/ Solócitud de re¡¡istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: IVECO S.p.A. 
4.1/ Domicilio: Vía Puglia 35. ( 10156), Torino. ITALIA 
4.21 Organizada bajo las leyes de: Italia 
11.- ltF.GlSTRO F.XTRANJEitO 
5 Re~istro bá.1lc:o: 
5.1/ Fecha: 
S.ll Pais de origen: 
5.31 Código país: 
C.- [III'ECiflCACIONES I>E LA DF.NOMINAC IÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distinovo: VERTLS (ESCRITO EN FORMA ESTII..IZADA) 

6.2/ RcJvind.ic:aclones: 
71 Clase lntcmocional: 12 V E 
81 Prote=.:e y dlstin~ue: 

Vehiculos comerciales e industriales. y sus panes y componcnle5. 
8.1/ Página Adicional 
u .. AI'OOERADO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M. 
[ .. SUSTLTUY f. I' ODE R. 
10/ Nombre· 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 

T 5 

Lo q1.1c $C pone en conocimienu) público para efectos de ley co•nspond.iente. A.t1ÍC\llo 88 d~ la Ley dt Propiedad 
Industrial. 
111 fecha de emisión: 04110 1 O 
121 Reservas· 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradoo·(a) de lo Propiedad lndustnal 

11. 26N. y 13 D. 20 10 

11 Solicuud: 27971-1 O 
21 Fecha de presentación: 16-09·10 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAI{ 
4/ Solicitante : THE PLYCEM COMPANY INC. 
4.l/ Domicilio: Piso Oieciseis. Edificio Plaza dos m:il. calle cin'"uenta. Ciudad Panamá. RcpUblka de Panamá 
4.1/ Organizada bajo las leyes de: Panaoná 
11.- II.EGISTkO EXTRANJ ERO 
S Re-gistro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACI Ó N 
6/ Dcnominac¡6n y 6.11 Distintivo: Fibrocel y diseilo 

6.21 Reivinditac:lones. 
71 Clase Internacional: 19 
8/ Protege y distingue: 

Fibrocel 
Matedales de construcción no metálicos: tubos ri¡;idos no metálicos: para la ccnstrucción; asfalto. pez y betún: 
const rucciones transportables no metálicas: monumentos no metólicos. láminas de ciclo rasos fabncados en 
fibra y fibrocementos. 
8.1 / Pigina Adicional 
D.· AI' OUERAUO LEGAL. 
91 Nombre: RICARDO ANISAL MEJiA M. 
[ .• SUSTITUYE I'ODEit. 
101 Nombre: 

USO f..XCLUSIVO u•: LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pata ~rectos de ley cottes.pundicnte. Articulo 88 de ia L.:y de Propu~·dad 
Industrial. 
11/ Fecha de t:misión· 11·10 10 
121 Restl'\·as: 

11. 26N. y ll D. 2010 

Abogodo CAMILO ZAGLUl BENDECK PÉREZ 
Re~istrador(a) de la Propiedad Industrial 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH
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